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Cuatro. El Ministerio de Economía y Comercio señalará 
anualmente el limite de las operaciones de Concierto.

Artículo tres.—Anualmente el Gobierno determinará la cuan
tía de los préstamos que se puedan conceder durante el ejer
cicio.

Artículo cuatro.—Uno. La cuantía de los préstamos no podrá 
superar el setenta por ciento de la inversión a realizar, sin que 
pueda rebasar la cifra de diez millones de pesetas en el caso de 
préstamos individuales y de cuarenta millones de pesetas cuando 
se trate de Cooperativas, Comunidades de Regantes u otras 
Asociaciones o Agrupaciones de Agricultores legalmente reco
nocidas.

Dos. La amortización de los préstamos se realizará en un 
plazo máximo de diez años, y las garantías a exigir para esta 
clase de operaciones quedarán a juicio de las Entidades finan
cieras, que deberán actuar con la máxima flexibilidad compa
tible con las exigencias derivadas de su riesgo.

Tres. Estos préstamos devengarán el interés fijado para las 
operaciones de carácter agrario incluidas en el coeficiente de 
regulación especial de las Cajas de Ahorro.

Cuatro. Los préstamos que las Cajas Rurales concedan en 
las condiciones señaladas en este Real Decreto serán compu- 
tables en el coeficiente de préstamos de regulación especial.

Articulo cinco.—El IRYDA podrá auxiliar técnicamente a los 
solicitantes acogidos a esta disposición, cuando se trate de titu
lares de explotaciones familiares agrarias o de Agrupaciones 
de Agricultores.

Artículo seis.—Se autoriza al IRYDA a conceder las subven
ciones previstas en el artículo doscientos ochenta y ocho de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario para las obras y mejoras 
a que se refiere el artículo uno, en la siguiente forma y 
cuantía:

a) Hasta el treinta por ciento del importe de los préstamos 
que se concedan al amparo de este Real Decreto, que se des
tinará a mejorar las condiciones de amortización de los mismos.

b) En sustitución total o parcial de la anterior modalidad, 
hasta el veinte por ciento de la inversión que se realice sin aco
gerse a los préstamos citados, sin que su cuantía sumada a la 
que, en su caso, se abone de acuerdo con el apartado anterior, 
sea superior a la que pudiera corresponder acogiéndose a los 
préstamos máximos autorizados.

Artículo siete.—Uno. Las subvenciones que se concedan de 
. acuerdo con lo establecido en el apartado a) del artículo seis 
serán abonadas por el IRYDA a las Entidades financieras que 
suscriban los Convenios o los Conciertos y se destinarán a la 
amortización parcial del préstamo; las entregas se efectuarán 
en tres anualidades de igual cuantía, y no podrá superar cada 
una de ellas la tercera parte del porcentaje concedido al importe 
total del préstamo. El beneficiario satisfará a las Entidades 
financieras la totalidad de los intereses del préstamo, y se hará 
cargo de la amortización del mismo, deduciéndose de su im 
porte la cuantía correspondiente a la subvención abonada por el 
IRYDA a la Entidad financiera.

Dos. Las subvenciones que se concedan de acuerdo con lo 
establecido en el apartado b) del articulo seis serán abonadas 
por el IRYDA directamente al beneficiario. De acuerdo con lo 
establecido en ej artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, el Instituto fijará, en cade 
ca6o, el importe de los plazos y la forma de entregarlos. Las 
entregas a los beneficiarios quedarán condicionadas al desarrolle 
de las obras y al cumplimiento del programa, realizándose la 
última cuando el Instituto haya comprobado la total terminación 
de la mejora, y que su realización se ha ajustado, en todos sus 
aspectos, al proyecto objeto del auxilio.

Artículo ocho.—La realización de la mejora deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un año a partir de la formalización 
del auxilio. En aquellas mejoras que por sus características 
precisen un mayor período de ejecución, y previa su justificación 
técnica, este plazo podrá ampliarse de acuerdo con las mismas.

Artículo nueve—Las subvenciones a que se refiere el artículo 
siete se harán efectivas con cargo al presupuesto del IRYDA, 
que queda autorizado para tramitar las transferencias precisas 
en sus presupuestos y a consignar anualmente en el capítulo 
de «transferencias de capital» y comprometer a este fin los 
oportunos créditos en cantidad equivalente a la necesaria para 
estas obligaciones durante los año6 sucesivos, teniendo especial
mente en cuenta, a este último efecto, las limitaciones estable
cidas en el articulo sesenta y uno de la vigente Ley General 
Presupuestaria.

Artículo diez.—Para la mayor agilidad en la concesión de 
estos auxilios, los Convenios del IRYDA con las Entidades fi
nancieras podrán establecerse a nivel provincial, tramitándose 
en las provincias la concesión y contratación de los auxilios 
cualquiera que sea su cuantía y según las instrucciones que 
a tal efecto dicte la Presidencia del IRYDA.

Artículo once.—Por el Ministerio de Agricultura y Pesca se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución y des

arrollo del presente Real Decreto, y especialmente las que se 
refieren a la revisión de las actividades agrarias incluidas en el 
coeficiente de préstamos de regulación especial de las Cajas 
de Ahorro.

DISPOSICION TRANSITORIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo tres del presente 
Real Decreto, se podrán convenir o concertar durante lo que 
resta del año mil novecientos ochenta y uno hasta un total 
de cuatro mil doscientos cincuenta millones de pesetas.

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

14095 REAL DECRETO 1201/1981, de 8 de mayo por el 
que se aprueba el Reglamento Penitenciario,

La disposición final segunda de la Ley Orgánica uno/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintiséis de septiembre. Ge
neral Penitenciaria, establece la necesidad de elaborar el co
rrespondiente Reglamento en desarrollo de la mencionada Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento Penitenciario, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

REGLAMENTO PENITENCIARIO 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° 1. Las Instituciones Penitenciarias, que se re
gulan en la Ley Orgánica General Penitenciaria y en el pre
sente Reglamento, tienen como fin primordial la reeducación 
y la reinserción social de los sentenciados a penas y medidas 
de seguridad privativa^ de libertad, así como la retención y cus
todia de detenidos, presos y penados

2. También tienen a su cargo las Instituciones Penitenciarias 
una labor asi6tencial y de ayuda para internos y liberados, 
asi como para sus familiares, en colaboración con las institucio
nes y asociaciones públicas y privadas dedicadas a tales fines.

Art. 2.° 1. La actividad penitenciaria se desarrollará con las 
garantías y dentro de los límites establecidos por las Leyes, 
los reglamentos y Jas sentencias judiciales.

2. Los actos que quebranten estos limites serán declarados 
nulos, y sus autores incurrirán en responsabilidad, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Art. 3. 1. La actividad penitenciaria ee ejercerá respetan
do, en todo caso, la personalidad y dignidad humana de los 
recluidos.

2. Los oondenados a penas de prisión gozarán de los dere
chos fundamentales reconocidos en la Constitución española, a 
excepción de ios que se vean expresamente limitados por el con
tenido del fallo condenatorio, el sentido do la pena y la Ley 
penitenciaria.

3. El régimen de prisión preventiva tiene por objeto rete
ner al interno a disposición de la autoridad judical. El prin
cipio constitucional de la presunción de inocencia presidirá el 
régimen penitenciario de los preventivos.

4. No se establecerá diferencia alguna por razón de naci
miento, ráza, opiniones políticas, creencias religiosas, condi
ción social o cualesquiera otras circunstancias de análoga na
turaleza.

Art. 4. Principio inspirador del cumplimiento de las penas 
y medidas de seguridad de privación de libertad será la consi
deración de que el interno es sujeto de derecho y no se halla 
excluido de la sociedad, sino que continúa formando parte de 
la misma.

Art. 5. I. Ningún interno será sometido a torturas, a ma
los tratos de palabra o de obra, ni será objeto de un rigor in
necesario en la aplicación de las normas.
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2. Se garantiza la libertad ideológica y religiosa de los in
ternos, y su derecho al honor, a ser designados por su propio 
nombre, a la intimidad personal, a la información, a la educa
ción y el acceso a la cultura, al desarrollo integral de su per
sonalidad, a elevar peticiones a las autoridades y a participar 
en los asuntos públicos por medio del sufragio, en las condi
ciones legalmente establecidas.

3, La Administración Penitenciaria velará por la vida, in
tegridad y salud de los internos, y les facilitará el ejercicio 
de sus derechos civiles, políticos, sociales; económicos y cul
turales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que sean 
incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento 
de la condena. Asimismo velará por el ejercicio del derecho al 
trabajo y a la seguridad social, Adoptará las medidas necesa
rias para que los internos y sus familiares conserven sus de
rechos a las prestaciones de la Seguridad Social adquiridas 
antes del ingreso en prisión, y no impedirá que los internos con
tinúen los procedimientos que tuvieren pendientes en el momento 
de su ingreso en prisión o que puedan entablar nuevas aiciones.

Art, 6. 1. Los internos, en defensa de sus derechos e inte
reses, podrán dirigirse a las autoridades competentes y utilizar 
los recursos legales en relación con las reclamaciones y peti
ciones que formulen.

2. En consecuencia, podrán también presentar a las autori
dades penitenciarias peticiones y quejas relativas a su trata
miento o al régimen del establecimiento.

3. Tales solicitudes se anotarán en un libro-registro, y las 
resoluciones que se adopten serán notificadas por escrito a los 
interesados, con expresión de los recursos que procedan, plazos 
para interponerlos y órganos ante los que se han de presentar.

4. Los internos tienen derecho a conocer los derechos y 
deberes integrantes de su situación jurídico-penitenciaria.

Art. 7. Los internos deberán;

a) Permanecer en el establecimiento a disposición de la 
autoridad que hubiere decretado su internamiento o para cum
plir las condenas que se les impongan, hasta el momento 
de su liberación.

b) Acatar las normas de régimen interior reguladoras de 
la vida del establecimiento, cumpliendo las sanciones discipli
narias que les sean impuestas en el oaso de infracción de 
aquéllas, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley Orgánica General Penitenciaria y el capítulo IX del tí- 
tulo II de este Reglamento.

c) Mantener una normal actitud de respeto y consideración 
con los funcionarios de Instituciones Penitenciarias y autorida
des judiciales o de otro orden, tanto dentro de los Estableci
mientos Penitenciarios como fuera de ellos con ocasión de tras
lado, conducciones o práctica de diligencias.

d) Observar una conducta correcta con sus compañeros de 
internamiento.

Art. 8. Los Establecimientos Penitenciarios se organizarán 
conforme a los siguientes criterios:

a) Una ordenación de la convivencia, adecuada a cada tipo 
de establecimiento, y basada en el respeto de los derechos y 
la exigencia de los deberes de cada persona.

b) La aplicación de un tratamiento individualizado tendente 
a la supresión de la capacidad delictiva o peligrosidad de los 
sentenciados.

c) La asistencia médica, religiosa, social, de instrucción y 
de trabajo y formación profesional, en análogas condiciones que 
las de la vida libre.

d) Un sistema de vigilancia y seguridad que garantice la 
custodia de los internos.

el La recta gestión y administración para el buen funcio
namiento de los Establecimientos.

Art. 9. 1. La ubicación de los Establecimientos será fijada 
por la Administración Penitenciaria dentro de las áreas terri
toriales que 6e designen, que, en la medida de lo posible, coin
cidirán con las que constituyan el mapa del Estado de las 
Autonomías. En todo caso, se procurará que cada una cuente 
con el número suficiente de aquéllos para satisfacer las nece
sidades penitenciarias y evitar el desarraigo social de los pe
nados.

2. En cada una de las áreas territoriales deberé existir, al 
menos, un Establecimiento de preventivos por provincia, y un 
Establecimiento de cumplimiento de régimen ordinario y otro 
para jóvenes.

3. Los Establecimientos Penitenciarios no deberán acoger 
más de 350 internos por unidad, entendiéndose por tal un depar
tamento con completa separación física y regimental.

Art. 10. Los Establecimientos Penitenciarios deberán contar 
en el conjunto de sus dependencias con servicios idóneos de 
dormitorios individuales, enfermerías, servicios higiénicos, es
cuelas, local destinado a culto religioso, bibliotecas, instala
ciones deportivas y recreativas, talleres, patios, peluquería, 
cocina, comedor, locutorios individualizados, departamento de 
información al exterior, salas anejas de relaciones familiares, 
locutorios para comunicaciones con Abogados defensores en nú- 
mero y condiciones apropiados y, en general, todos aquellos 
servicios que permitan desarrollar en ellos una vida de colec
tividad organizada y una adecuada clasificación de los internos, 
en relación con los fines que en cada caso les están atribuidos.

Igualmente contarán con locales idóneos para el desarrollo

de las distintas actividades encomendadas a los funcionarios del 
Establecimiento.

Art. 11. La Administración Penitenciaria velará para que los 
Establecimientos sean dotados de los medios materiales y per
sonales necesarios que asegure el mantenimiento, desarrollo 
y cumplimiento de sus fines.

TITULO SEGUNDO

Del régimen penitenciario 

CAPITULO PRIMERO

Régimen general de los Establecimientos Penitenciarios

Art. 12. 1. Los Establecimientos Penitenciarios compren
derán:

a) Establecimientos de preventivos.
b) Establecimientos de cumplimiento de penas.
c) Establecimientos especiales.

2. El régimen de los Establecimientos Penitenciarios ten
drá como finalidad conseguir una convivencia ordenada que 
permita el cumplimiento de los fines previstos por las Leyes 
procesales para los' detenidos y presos, y llevar a cabo el 
tratar.,lento respecto a los penados y sometidos a medidas de 
seguridad.

Art 13. El régimen general de los detenidos, presos, pena
dos y sometidos a medidas de seguridad se ajustará a lo 
establecido en las Leyes vigentes y especialmente en la Cons- 
titución, Código Penal, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ley 
Orgánica General Penitenciaria y normas contenidas en el pre
sente Reglamento.

Art 14. En los Establecimientos que alberguen detenidos, 
presos, penados y sometidos a medidas de seguridad, se ob
servará una estricta separación entre ellos, de acuerdo con su 
situación legal.

Art. 15. Los internos ocuparán habitación o celda individual 
en el departamento a que sean destinados, previa la clasifica
ción que efectúen los Equipos de Observación o de Tratamiento.

Cuando hayan de utilizarse habitaciones o dormitorios colec
tivos por insuficiencia temporal de alojamientos o por indicación 
del Médico o de los Equipos de Observación o Tratamiento, se 
cuidará muy especialmente la selección de los internos que 
hayan de ocuparlos, atendiendo al informe de los mencionados 
Equipos.

Art. 10. Los detenidos, presos y penados podrán usar sus 
propias prendas de vestir u optar por las que les facilite el Es
tablecimiento en los casos y formas que se determinan en el 
artículo 230.

Art. 17. Los internos recibirán a su ingreso información es
crita sobre el régimen de Establecimiento, sus derechos y de
beres, las normas disciplinarias y los medios para formular 
peticiones, quejas o recursos. A quienes no puedan entender 
la información por el procedimiento indicado, les será facilitado 
por otro medio adecuado.

Art. 18. Los internos no tendrán en su poder dinero de 
curso legal, ni alhajas u objetos de valor, siendo sustituido aquél 
por tarjetas de compra, salvo las excepciones previstas en los 
artículos 44 y 45 de este Reglamento.

Tampoco podrán tener en su poder objetos que se consideren 
peligrosos para la convivencia o para la seguridad del Estable
cimiento, o que por su naturaleza o por la cuantía de los mis
mos sean contrarios a los fines de las Instituciones Peniten
ciarias.

Los objetos intervenidos serán guardados en lugar seguro, 
previo el correspondiente resguardo, o enviados a personas auto
rizadas por e] recluso para recibir’os.

Si a los internos les fueran intervenidos estupefacientes, Se 
cumplirá lo previsto en las disposiciones legales.

Art. 10. Todos los internos están obligados a cump’ir los pre
ceptos reglamentarios y especialmente los de orden y disciplina, 
sanidad e higiene y corrección en sus relaciones, así como 
oonservar cuidadosamente las instalaciones del Establecimiento 
y el utensilio y vestuario que les sea entregado.

Igualmente vendrán obligados a las prestaciones personales 
necesarias para el buen orden, limpieza e higiene del Estable
cimiento.

Art. 20. Un horario, aprobado por la Junta de Régimen y 
Administración, y que deberá ser puntualmente cumplido por 
todos, regulará la6 distintas actividades de los Establec;mient.o6.

El tiempo se distribuirá de manera que se garanticen ocho 
horas diarias para el descanso nocturno y queden atendidas 
las necesidades espirituales y físicas, las sesiones de trata
miento y las actividades formativas, laborales y culturales de 
106 internos.

Art. 21. Los internos, a! dirigirse a los funcionarios o al 
ser requeridos por éstos u otras persona® relacionadas con los 
servicios del Establecimiento, se presentarán en forma correc
ta, guardándo el respeto y consideración debidos a los mismos.

Art. 22. Cuando pasen al interior del Establecimiento el 
Director general de Instituciones Penitenciarias u otras auto
ridades, así como lo6 Inspectores y Jefes del Centro Directivo 
o de! mismo Establecimiento se hará la correspondiente adver
tencia, adoptándose lás medidas de seguridad adecuadas.
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CAPITULO II

Régimen de los Establecimientos de preventivos

Art. 23. Los Establecimientos de preventivos son Centros 
destinados a la retención y custodia de detenidos y presos. Tam
bién podrán cumplirse en ellos penas y medidas de seguridad 
privativas de libertad cuando el tiempo de intemamiento efec
tivo pendiente no, exceda de seis meses.

Art. 24. En cada provincia existirá, al menos, un Estable
cimiento de preventivos, con absoluta separación y con organi
zación y régimen propios, que deberá contar con unidades in
dependientes, para mujeres, para jóvenes y para cumplimiento 
de las penas de arresto fin de semana, salvo que existan Esta
blecimientos distintos para cada uno de estos tipos de internos.

Art. 25. 1. El ingreso de los detenidos y presos se hará 
mediante orden o mandamiento de la autoridad competente.

2. Se entenderá que son competentes a los efectos indi
cados en el párrafo anterior:

a) Los Jueces y Tribunales de , las distintas jurisdicciones.
b) Las autoridades- a quienes las Leyes vigentes atribuyan 

competencia para ordenar la detención.
c) Los Agentes diplomáticos y consulares extranjeros acre

ditados en España que estén facultados por los Tratados inter
nacionales para disponer la detención de los súbditos de sus 
respectivos países.

3. En los supuestos de estados de alarma, excepción o sitio, 
se estará a lo que dispongan las correspondientes Leyes espe
cíales.

4. Las Fuerzas de Seguridad del Estado encargadas de efec
tuar los traslados y conducciones de internos podrán ingresar 
a éstos en los Establecimentos Penitenciarios de los itinerarios 
señalados, cuando así se disponga o cuando fuere preciso por 
causas imprevistas o de fuerza mayor, mediante comunicación 
suscrita por el Jefe de la fuerza al Director del Centro corres
pondiente, en la que se expresará la hora, causa de la entrega, 
nombres y apellidos y lugar de destino, asi como cuantos an
tecedentes se estime necesario conocer de cada uno de los con
ducidos.

Art. 26. Los detenidos serán puestos en libertad por el Di
rector del Establecimiento si, transcurridas las setenta y dos 
horas siguientes al momento del ingreso, no se hubiere recibido 
mandamiento u orden de prisión de la autoridad competente.

En el supuesto de que la orden de detención a disposición 
de la autoridad judicial no proceda de ésta, el Director del 
Establecimiento, o quien haga sus veces, lo comunicará telegrá
ficamente a dicha autoridad judicial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al ingreso del detenido. Si en el plazo de seten
ta y dos horas desde el ingreso no se recibiere orden o man
damiento judicial, procederá el Director a ponerlo en libertad, 
comunicándoselo a la autoridad que ordenó el ingreso y al 
Juez o Tribunal a cuya disposición fue puesto.

Art. 27. Las mujeres que ingresen en calidad de detenidas 
o presas llevando consigo hijos que no hayan alcanzado la edad 
de escolaridad obligatoria, podrán tenerlos en su compañía, y se 
les destinará a un departamento o habitación especial que, cuan
do el número de niños lo justifique, reunirá condiciones para 
guardería infantil y educación preescolar.

Si posteriormente los hijos cumplieran la edad indicada, el 
Director dará cuenta inmediata al titular del órgano local de 
Protección de Menores a fin de que éste se haga cargo de los 
mismos.

Art. 28. Admitido en él Establecimiento un detenido o pre
so, se procederá a verificar la identificación del mismo, efec
tuando las reseñas alfabéticas, dactilar y fotográfica, asi como 
la inscripción en el libro de ingresos del Establecimiento y a la 
apertura de un expediente personal, relativo a su situación 
procesal v penitenciaria, del que tendrá derecho a ser infor
mado.

Art. 29. Previo cacheo de su persona y requisa de sus en
seres, los internos ocuparán una celda del departamento de 
ingresos, donde deberán ser examinados, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a su ingreso, por el Médico y visitados por 
el As’stente Social.

Seguidamente serán entrevistados por los miembros del Equi
po de Observación y, sd el dictamen médico 6obre su estado de 
salubridad y limpieza no dispusiera otra C06a, pasarán ál depar
tamento que les corresponda de acuerdo con el Informe del 
equipo citado, que, en su día, se unirá al protocolo del interno.

Art. 30. Si en la orden o mandamiento de ingreso se dis
pusiera lá incomunicación del detenido o preso, una vez cum
plimentado lo establecido en el artículo 28, pasará a ocupar una 
celda en el departamento que el Director disponga y será re
conocido por el Méd;co y visitado exclusivamente por el funcio
nario encargado del mismo o por las personas que tengan ex
presa autorización del Juez.

Mientras permanezcan en situación de incomunicados los de
tenidos y presos, el Director del Establecimiento adoptará las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a las normas conte
nidas en las Leyes procesales penales y en la Ley que desarro
lle el artículo 17.3 de la Constitución, asi como a las especiales 
indicaciones que en cada caso formule la autoridad judicial.

Art. 31. Una vez levantada la incomunicación a que se re
fiere el artículo anterior, el detenido o preso será visitado por el 
Médico del Establecimiento, que Informará sobre su estado, y

por los miembros del Equipo de Observación, para proceder a 
su clasificación en la forma establecida en el artículo 33.

Art. 32. Las limitaciones en el régimen de los detenidos y 
presos vendrán determinadas por la exigencia de asegurar su 
persona, por las de seguridad y orden de los Establecimientos y 
por la de impedir la influencia negativa de unos internos sobre 
otros.

Art. 33. Serán criterios de clasificación de los detenidos y 
presos, en el interior de los Establecimientos, el sexo, la per
sonalidad, edad, antecedentes, y estado físico y mental.

En consecuencia:

a) Los hombres estarán separados de las mujeres, ocupando 
éstas Establecimientos o unidades independientes, con organi
zación y régimen propios.

b) De la misma forma los jóvenes estarán separados de los 
adultos. A estos efectos, se entiende por jóvenes las personas 
de uno u otro sexo que no hayan cumplido los veintiún años. 
Excepcionalmente, y teniendo en cuenta la personalidad del in
terno, podrán permanecer en los Establecimientos o unidades 
de jóvenes quienes, habiendo cumplido veintiún años, no hayan 
alcanzado los veinticinco

c) Cada uno de los grupos anteriores habrá de subclasi- 
ficarse teniendo en cuenta lo dispuesto en las Leyes procesales 
penales y el carácter doloso o culposo del delito atribuido, for
mándose al efecto, cuando menos, los siguientes grupos básicos:

a) Los que presenten enfermedad o deficiencias físicas o 
mentales que les impidan seguir el régimen normal del Es
tablecimiento.

b) Los que sean susceptibles de ejercer una influencia no
civa sobre sus compañeros de intemamiento.

c) Los no incluidos en los grupos anteriores.

Art. 34. Los detenidos y presos calificados de peligrosidad 
extrema o los inadaptados al régimen propio de los Estableci
mientos de preventivos, conforme dispone el artículo lo de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria, podrán ser ingresados en 
departamentos especiales, o destinados a Establecimientos de 
cumplimiento de régimen cerrado, separados de los penados, lo 
que se comunicará en plazo no superior a las setenta y dos 
horas a la autoridad judicial correspondiente.

El régimen de tales Establecimientos o departamentos es
peciales se halla regulado en el artículo 47 de este Reglamento.

Art. 35. Las Juntas de Régimen y Administración acordarán 
en resolución motivada la adopción de la medida a que se 
refiere el articulo anterior, apreciando objetivamente la exis
tencia, en su caso, de las circunstancias mencionadas en el 
artículo 43, regla 3.ª Para ello, solicitará informes de los Jefes 
de Servicios del Establecimiento y estudio de personalidad efec
tuado por el Equipo de Observación.

Acordada por La Junta de Régimen y Administración, en 
sesión ordinaria o extraordinaria, la aplicación de] régimen es
pecial en virtud del artículo 10 de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria, el Director podrá solicitar telegráficamente de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias el traslado al 
Centro o Departamento especial que por razones de seguridad 
se considere adecuado, si concurren razones graves y urgentes, 
que serán valoradas por La Inspección Penitenciaria.

Art. 36. La libertad de los detenidos y presos sólo podrá ser 
acordada por la autoridad competente, la cual librará al Direc
tor del Establecimiento el mandamiento necesario para que 
aquélla tenga lugar, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 26 cuando no se hubiere recibido mandamiento u orden de 
prisión dentro del plazo legal.

Recibido en el Establecimiento el mandamiento de libertad, 
el Director, o quien reglamentariamente le sustituya, dará or
den. escrita y firmada al Jefe de Servicios para que los funcio
narios a sus órdenes lá cumplimenten.

Antes de que el Director extienda la orden de libertad, se 
procederá por el funcionario de la oficina de régimen que co
rresponda a una completa revisión del expediente personal dél 
interesado para comprobación de que no está sujeto a otr^s 
responsabilidades

Por el funcionario encargado del servico o, en 6U defecto, 
por el que designe el Jefe de Servicios, se procederá a lp, iden
tificación de quien haya de ser liberado, con el cotejo de las 
huellas dactilares y comprobación de datos de filian’ón. acom
pañándole posteriormente hasta la salida.

Art. 37. En el momento de la puesta en libertad se entrega
rá al liber&do el saldo de sus cuentas de peculio y ahorro, los 
valores y efectos depositados a su nombre, así como una certifi
cación del tiempo que estuvo privado de libertad y cualificación 
profesional obtenida durante su reclusión. Si careciese de medios 
económicos, se le facilitarán los necesarios para llegar a su resi
dencia y subvenir a 6Us primeros gastos.

CAPITULO III

Régimen de los Establecimientos de cumplimiento
Art. 38. 1. Los Establecimientos de cumplimiento són Cen

tros destinados a la ejecución de las penas privativas de liber
tad. Se organizarán separadamente para hombres y mujeres, y 
serán de dos tipos: De régimen ordinario y abierto. También 
existirán, excepcionalmente, Establecimientos de cumplimiento 
o departamentos especiales de régimen cerrado.
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2. En los Establecimientos para mujeres se tendrá en cuen- 
. ta, en su caso, lo dispuesto en el artículo 27.

Art. 30. Los jóvenes deberán cumplir separadamente de los 
adultos en Establecimientos distintos, o, en todo caso, en unida
des independientes. A estos efectos, se entiende por jóvenes las 
personas a las que se refiere el apartado b) del artículo 33 de 
este Reglamento.

Art. 40. El fin primordial del régimen de los Establecimien
tos de cumplimiento es lograr en los mismos el ambiente ade
cuado para el éxito del tratamiento; en consecuencia, las funcio
nes regimentales deben ser consideradas como medios y no como 
finalidades en sí mismas.

Las actividades integrantes del tratamiento y del régimen, 
aunque regidas por un principio de especialización. deben estar 
debidamente coordinadas. La Dirección del Establecimiento or
ganizará los distintos servicios de modo que los miembros del  
personal alcancen la necesaria comprensión de sus correspon
dientes funciones y responsabilidades para lograr la indispensa
ble coordinación.

Art. 41. El ingreso de los penados en los distintos Estable
cimientos de cumplimiento será ordenado por la Dirección Ge
nera; de Instituciones Penitenciarias, previa propuesta de clasi 
ficación formulada por los Equipos de Observación de los 
Establecimientos dé Preventivos o propuesta de ascenso o regre
sión de grado, formulada por los Equipos de Tratamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá ser ad
mitido en un Establecimiento de Cumplimiento quien se presen
te voluntariamente para cumplir condena.

En el caso de ingreso voluntario, el Director del Estableci
miento recabará del Tribunal sentenciador el correspondiente 
mandamiento, asi como el testimonio de sentencia y la liquida
ción de condena. Si transcurrido el plazo de setenta y dos ho
ras siguientes al momento del ingreso no se hubiese recibido la 
legalización, se procederá a la excarcelación del ingresado. La 
Dirección General podrá disponer su traslado a un Estableci
miento de Preventivos para que el Equipo de Observación for
mule la propuesta de clasificación o acordar que la propuesta 
sea formulada por el Equipo de Tratamiento del Establecimiento 
donde haya ingresado.

Art. 42. Cuando al recibirse la documentación penal se com
pruebe que al interno le resta hasta su liberación definitiva o 
condicional un tiempo de cumplimiento inferior a seis meses, po
drá seguir destinado en el Establecimiento de Preventivos, aun
que con separación de los detenidos y presos.

Art. 43. Los penados en quienes no concurra alguna circuns
tancia que determine el ingreso en un Establecimiento especial 
serán destinados a los Establecimientos de cumplimiento con 
arreglo a las siguientes normas;

1.ª Con carácter general y en segundo grado de tratamien
to, serán destinados a los Establecimientos de régimen ordina
rio todos los penados en quienes no concurran las circunstan
cias determinantes de la aplicación de las normas 2.a y 3.ª de 
este artículo.

2.a Serán destinados a los Establecimientos de régimen 
abierto los penado^ clasificados en tercer grado por esti:mar que, 
bien inicialmente. bien por su evolución favorable en segundo 
grado, pueden recibir tratamiento en régimen de semilibertad.

El régimen abierto se cumplirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de este Reglamento.

No obstante, cuando se trate de penados que, por la peculia
ridad de su trayectoria delictiva o por defectos o trastornos de 
personalidad, experimenten grandes dificultades para encontrar 
y desempeñar un trabajo en el exterior, o para la vida en liber
tad, en estos casos el Centro Penitenciario podrá determinar la 
posibilidad de salidas al exterior, graduar las mismas y 106 per
misos de fin de semana, y exigir garantías de que el interno 
vaya acompañado por familiares o personas que merezcan con
fianza, Educadores u otros funcionarios. Asistentes Sociales, o 
miembros de Asociaciones o Instituciones públicas o privadas de 
cooperación ocupadas en la resocialización de los reclusos.

El principal objetivo de la actuación penitenciaria en los casqs 
a que se refiere el párrafo anterior es ayudar al interno a que, 
por si mismo o por medio de otras personas u organismos, inicie 
la búsqueda de un medio de subsistencia para el futuro o, en su 
defecto, iniciar los contactos con alguna Asociación o Institu
ción pública o privada de protección y tutela para su apoyo o 
acogida en el momento de su salida en libertad. Si con posterio
ridad concurrieran las condiciones pertinentes, el interno dis
frutará del régimen regulado en el artículo 45.

3. a Serán destinados a Establecimientos de régimen ce
rrado;

a) Los penados clasificados en primer grado por su peligrosi
dad extrema, apreciada mediante valoración global de factores 
objetivos, como cuantía y número de condenas, penas graves 
en período inicial de cumplimiento, reincidencia o pertenencia a 
grupos u organizaciones de carácter delictivo, siendo destinados 
a los Establecimientos cerrados de régimen común que por ra
zones de seguridad se consideren adecuados.

b) Los penados autores de graves alteraciones de la convi
vencia, como incendios, motines, destrucción de instalaciones, 
enfrentamientos, violencias a otros internos, indisciplina mani
fiesta referida a agresiones, amenazas, coacciones, insultos o 
provocaciones a los funcionarios, negativas arbitrarias al cum
plimiento de órdenes legales de conducciones, asistencias a Jui

cio oral o diligencias y cumplimiento de sanciones disciplinarias, 
asi como los instigadores de tales actos, siendo destinados a Es
tablecimientos cerrados de régimen especial o departamentos es
peciales, previa regresión al primer grado en el oaso de encon
trarse ya clasificados en segundo o tercero.

El acuerdo será motivado y comunicado al Juez de Vigilan
cia en plazo no superior a las setentá y dos horas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado j) del articulo 78 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria.

La permanencia de los internos destinados a Establecimientos 
cerrados o departamentos especiales será por el tiempo nece
sario hasta tanto desaparezcan o disminuyan las razones o cir
cunstancias que determinaron su ingreso.

SECCION PRIMERA 

Del régimen ordinario

Art. 44. El régimen de los Establecimientos ordinarios se 
ajustaré a las siguientes normas:

1.a Correspondiendo al grado de confianza que debe otorgar
se a la actitud del interno favorable al tratamiento, los princi
pios de seguridad, orden y disciplina tendrá su razón de ser y su 
límite en el logro de una convivencia normal en la vida del Es- , 
tablecimiento, la necesaria adaptación a los peculiaridades del 
Centro y a las distintas estaciones del año.

2.a A su ingreso, los penados deberán permanecer en e! de
partamento de ingresos el tiempo mínimo necesario para que por 
el Equipo de Tratamiento se contrasten los datos contenidos en 
el protocolo del interno y se formule la propuesta de inclusión 
en uno de los grupos de clasificación, asignándoles Educador, y 
ordenando el Director el pase al departamento que correspon
da.

3. " Por la Junta de Régimen y Administración se estable
cerá un horario en el que se señalarán las actividades precep
tivas, obligatorias para todos, y las actividades optativas que 
puedan elegir libremente los internos.

Serán actividades optativas las de promoción cultural, re
creativas, deportivas, televisión y e! empleo de ratos libres.

4. a La distribución de la población reclusa se ajustará a las 
necesidades o exigencias del tratamiento, atendiendo a las con
diciones arquitectónicas y al número de Educadores a cuyo car
go estará cada grupo de internos.

5. a El trabajo tendrá la consideración de actividad básica 
en la vida del Centro. Sin embargo, para los internos a quienes 
no pueda proporcionarse inmediatamente un puesto de traba
jo se programarán actividades culturales, deportivas o recreati
vas orientadas a evitar la inactividad.

6. a Los internos que cumplen condena en los Establecimien
tos ordinarios podrán participar, de conformidiad con lo dispues
to en los artículos 135 a 137, en la programación y desarrollo de 
actividades de orden educativo, recreativo, religioso, laboral, 
cultural o deportivo, a6í como en el desenvolvimiento de los 
servicios de alimentación y en la confección de los racionados.

7. a Las Juntas de Régimen y Administración, previa valo
ración del número de penados del Centro y demás circunstan
cias que afecten al control y seguridad del mismo, podrán acor
dar la autorización del uso de d:nero de curso lega'.

8. a Lo= internos podrán recibir do6 paquetes al mes dé ar
tículos autorizados.

(Continuará.)

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

14096 ORDEN de 9 de junio de 1981 sobre crédito cine
matográfico.

Ilustrísimos señores:
El crédito cinematográfico fue establecido por la Ley de 17 

de julio de 10S8, y se halla reglamentado por la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 23 de noviembre de 1972, que sustituyó 
a la del mismo Ministerio de 13 de marzo de 1071, acomodan
do la normativa de esta línea de crédito a las nuevas bases y 
principios establecidos por la Ley 13/1971, de 19 de junio, so
bre Organización y Régimen del Crédito Oficial.

En la actualidad, se hace necesario dictar una nueva Orden 
para adaptar esta normativa al vigente sistema de protección 
a la cinematografía, que tiene su origen en el Real Decreto 
3071/1977, de 11 de noviembre, modificado por el 1664/1980, de 
6 de junio, y que sustituye el sistema anterior por una política 
de fomento más ajustada a la realidad presente y a su come
tido cultural. Al mismo tiempo, a la vista de la experiencia del 
funcionamiento de esta línea, se introducen algunas modifica
ciones tendentes a agilizar la tramitación de los créditos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. El Banco de Crédito Industrial podrá conceder cré
ditos al Sector Cinematográfico con las siguientes finalidades:

a) Para financiar inversiones en instalaciones fijas, en el 
territorio nacional, en estudios de rodaje, estudios de doblaje, 
laboratorios y salas de exhibición.
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REGLAMENTO Penitenciario aprobado por Real 
Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. (Continuación.)

REGLAMENTO PENITENCIARIO. (Continuación.)

SECCION SEGUNDA 

Del régimen abierto

Art. 45. Los Establecimientos y Secciones de régimen abier
to ee ajustarán a las siguientes normas:

1. a El orden y la disciplina que se ha de exigir serán los 
propios para el logro de una convivencia normal en toda colec
tividad de carácter civil, con ausencia de controles rígidos, ta
les como formaciones, cacheos, requisas, intervención de visi
tas y correspondencia, que contradigan la confianza que como 
principio inspiran estas instituciones.

2. a Para el destino de los internos a los Establecimientos de 
régimen abierto será necesario instruir a aquéllos de las con
diciones y régimen de vida que han de llevar y que manifiesten 
formalmente que las aceptan voluntariamente y que se compro
meten a observarlos.

3. a En general, se permitirá a los internos moverse sin 
vigilancia tanto en el interior de la institución como en las sali
das para el trabajo y permisos.

4. a Durante su permanencia en un Establecimiento de ré
gimen abierto los internos deberán pasar por las siguientes 
fases:

a) De iniciación, durante la cual serán informados del pro
grama del Centro, presentados a funcionarios y compañeros, y de
berán ocuparse en tareas de limpieza y conservación. Una vez 
estudiados 106 protocolos de los internos por el órgano colegiado 
correspondiente, s® les proporcionará una relación de puestos de 
trabajo para que elijan de entre los existentes, y acepten las 
obligaciones que dichos puestos implican.

Durante esta fase, en sus salidas al exterior serán debida
mente controlados.

b) De aceptación, durante la cual serán autorizados para
6ailir a trabajar, pudiendo permanecer fuera del Establecimien
to el tiempo necesario para el trabajo y para 106 desplazamien
tos al lugar donde se desarrolla. .

Durante esta fase, los Educadores deberán comprobar en for
ma discreta las actividades que lleven a oabo durante los per
misos que disfruten los internos.

c) De confianza, durante la cual los internos gozarán de to
das las ventajas inherentes a la plenitud de responsabilidad que 
asumen y sin limitaciones 106 permisos de fin de semana.

5. a Bajo la supervisión de los Educadores se establecerán 
los órganos de participación de los internos en el desarrollo de 
las distintas actividades del Establecimiento.

Todos los internos de la segunda y tercera fases pueden ele
gir y ser elegidos para formar parte de los órganos de partici
pación.

6. a Como regla general, en los Establecimientos de Cumpli
miento de régimen abierto se autorizará el dinero de curso le
gal y el uso de objetos de valor.

SECCION TERCERA 

Del régimen cerrado

Art. 46. El régimen de los Establecimientos cerrados de ré
gimen común se ajustará a las siguientes normas:

1. a Los principios de seguridad, orden y disciplina informa
rán con carácter prevalente la vida de estos Establecimientos. 
Se cuidará especialmente de la observancia puntual defl horario, 
de los cacheos, requisas, controles numéricos, y del orden en los 
movimientos de los penados de unas dependencias a otras.

2. a Por razones de seguridad las comunicaciones orales y es
critas podrán ser intervenidas teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

3. a El horario programado por la Junta de Régimen y Ad
ministración abarcará todas las actividades de los internos du
rante las veinticuatro horas del día y será obligatorio su cum
plimiento para todos los penados. Será modificado para adecuar
lo a las distintas estaciones del año, de forma que no tengan 
lugar actos colectivos ni desplazamientos de grupos de internos 
después que haya desaparecido la luz solar,

4. a Los internos serán clasificados según las exigencias del 
tratamiento, procurando mantener la separación entre lo® perte
necientes a los distintos grupos.

5. a Las actividades deportivas y recreativas serán progra
madas y controladas, no permitiéndose la participación de un 
número de internos que no pueda ser debidamente controlado 
por los funcionarios de servicio.

0.a Los internos podrán recibir un paquete al mes de artícu
los autorizados.

Art. 47. El régimen de los Establecimientos cerrados de 
régimen especial, o Departamentos especiales, -se regulará por 
las siguientes normas:

1. a Se ajustará a lo especificado en el articulo anterior, li
mitándose las actividades en común y el número de internos 
participantes.

2. a Los principios de seguridad, orden y disciplina que infor
marán estos Establecimientos o Departamentos estarán orienta
dos, no sólo a prevenir evasiones, sino principalmente evi
tar las acciones violenta® que han motivad^ el ingreso en los 
mismos.

3. a Al ingreso de los internos en estos establecimentos o De
partamentos, serán destinados a una dependencia en la que ae 
mantendrá una vigilancia directa, debiendo salir al patio en for
ma individual o en grupos reducidos y por el tiempo que permi
tan las horas de actividad reglamentaria del Centro y el número 
de internos.

4. a Cuando la actitud de los internos lo permita, pasarán a 
otra unidad en que se reducirá el aislamiento, pudiendo salir 
al patio en grupos que gradualmente estarán integrados por ma
yor número de internos.

5. a Deberá practicarse diariamente requisa de las celdas y 
cacheos de los internos y sus pertenencias.

8. a La comida se hará en la® celdas y será entregada con 
control directo de los funcionarios, no permitiéndose que otros 
internos tengan acceso al interior de las celdas.

7.a Por razones de seguridad, las comunicaciones orales 
y escritas serán intervenida® confome a lo dispuesto en el ar
tículo 51 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y sólo serán 
autorizadas, aparte lo dispuesto en el articulo B2, con sus fami
liares.

8.a Los internos no podrán recibir paquetes o encargo® del 
exterior, pudiendo adquirir los artículos autorizados en el econo
mato o, en su defecto, por medio del demandadero del Estable
cimiento, haciéndose la entrega en la forma prevista en la nor
ma 0.a

9. a Queda prohibida la adquisición y distribución de bebidas 
alcohólicas.

10. Las Juntas de Régimen deberán estudiar la evolución 
del comportamiento de los internos sujetos a esté régimen, pre
via petición de informe® a los funcionarios, procediendo a le
vantarlo mediante acuerdo razonado tan pronto como se apre
cien indicios de cambio de actitud. En todo caso, lo® plazos para 
reconsiderar esta clasificación se reducirán a la mitad de los es
tablecidos en la Ley Orgánica General Penitenciaria para las pro
puestas de grado.

SECCION CUARTA

Del régimen de los Establecimientos para jóvenes

Art. 48. El régimen de los Establecimientos para jóvenes se 
caracterizará por una acción educativa intensa con la adopción 
de métodos pedagógicos y psicopedagógicos en un ambiente que 
se asemeje en cuanto a libertad y responsabilidad al que hayan 
de vivir aquéllos cuando dejen cumplida 6U condena.

Art. 49. Atendiendo al régimen, los establecimientos de jó
venes se diversificarán en distintos tipos según que los internos 
a ellos destinados se encuentren clasificados en primero, segun
do o tercer grado.

Art. 50. El régimen propio de cada uno de los tipos de 
Establecimientos citados se regulará por lo dispuesto en los 
artículos 44 al 47 con los modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes.

Art. 51. Los Establecimientos de jóvenes merecerán aten
ción preferente, tanto en 6us condiciones arquitectónicas, de con
servación y servicio, como en el número y cualificación del per
sonal a ellos adscrito®.

Art. 52. Para el logro de una mayor individualización, estos 
Establecimientos estarán integrados por pabellones reducidos da 
veinte a treinta plazas e independientes, distribuidos en amplios 
espacios donde alternarán las instalaciones deportiva® con las 
dependencia® para las actividades formativas y laborales.

La presencia y grado de medidas exteriores de seguri
dad, y el mayor o menor control interior, se corresponderá con 
los distintos tipos de Establecimiento® de jóvenes, según el gra
do de tratamiento.

Art. 53. Se procurará una especialización profesional de los 
funcionarios que sean destinados a los Establecimientos de Jó
venes, partiendo de los estudios, títulos o diplomas que posean, 
debiendo comp'ementar y actualizar su formación con cursillos 
especiales en la Escuela de Estudios Penitenciarios o en otros 
Centros especializados.

Art. 54. En los Establecimientos de Jóvenes, de oualquier 
tipo que sean, se establecerán diversas fases de progresividad 
con el fin de impulsar la colaboración de los internos al trata
miento y la consecución de los objetivos propios de cada mo
dalidad de ellos.

En todos existirá una primera fase de observación y adap
tación al Centro y las fases sucesivas se diferenciarán median
te un sistema de estímulos positivos y aversivos referidos a co
municaciones, visitas, disposición de dinero y objetos de valor, 
paseo® y actos recreativos, permisos de salida y participa
ción en el desarrollo de las tarea® del Establecimiento.

Art, 55. En lo® Establecimientos de Jóvenes se prohibirá la 
venta y distribución de bebida® alcohólicas.



CAPITULO IV

Régimen de los Establecimientos especiales

Art. 56. 1. Los1 Establecimientos Especiales son aquéllos en 
los que prevalece el carácter asistencia! y serán de los siguien
tes tipos:

a) Centros Hospitalarios, que tendrán la diversidad que exi
jan las necesidades básicas y comprenderán, además, Centro6 
o Departamentos para toxicómanos.

b) Ceñiros Psiquiátricos, que comprenderán, al menos, Sa
natorios P-iquiáiricos para Ps cótico6 o enfermos mentales en 
sentido estricto. Centros para Deficientes Mentales y Estableci
mientos para Ps- epatas

c) Centros de Rehabilitación Social para la ejecución de me
didas de seguridad, de conformidad con la legislación vigente en 
esta materia.

2. El régimen de lo6 Establecimientos Especiales tendrá co
mo finalidad armonizar las exigencias del tratamiento asisten- 
cial que requieren .os internos ingresados en los mismos, con 
las derivadas de la situación procesal o penal de dichos internos.

Art. 57. El régimen de los Establecimientos Especiales se 
ajustará a las siguientes normas:

1. El ingreso de los detenidos, presos y penados en los Cen
tros Hospitalarios Penitenciarios será acordado por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, previa propuesta razo
nada de las Juntas de Régimen y Administración, que elevarán 
informes médicos en los que conste el diagnóstico de la enfer
medad o anomalía que requiera tratamiento.

Del traslado de los detenidos y presos se dará cuenta a la 
Autoridad judicial de que dependan, y al Juez de Vigilancia en 
el caso de los penados.

Cuando existan razones de urgencia, a propuesta del facul 
tativo de; Establecimiento, el Director ordenará el traslado a- 
Centro Hospitalario, dando cuenta a la Junta de Régimen y Ad- 
ministración, a la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias y a las Autoridades judiciales a que se hace referencia 
en el párrafo anterior.

Las Autoridades judiciales podrán ordenar el ingreso de los 
detenidos y presos de cuyas causas entiendan en un Centro Hos
pitalario, debiendo acompañar al mandamiento de ingreso, in
forme del Forense o de un facultativo en el que consten las 
causas por las que procede tratamiento hospitalario.

2. El ingreso de los detenidos y presos en los Centros Psi
quiátricos Penitenciarios será acordado por la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias a propuesta de las Juntas de Ré
gimen y Administración de los Establecimientos, que elevarán 
informes del facultativo del Establecimiento y del Médico Foren
se del Juzgado de quien dependan aquéllos o del de la locali
dad en que radique el Centro.

En el supuesto de que existan discrepancias entre las opi
niones del Médico del Establecimiento y del Forense, las Juntas 
de Régimen y Administración remitirán los dos informes al 
Centro Directivo decidiendo la Inspección de Sanidad o los Ser
vicios Médicos correspondientes lo que estimen procedente.

Verificado el traslado de un detenido o preso a un Centro 
Psiquiátrico Penitenciario, se pondrá en conocimiento de la 
Autoridad judicial de quien dependa.

3. El ingreso de los penados en los Centros Psiquiátricos 
Penitenciarios se ordenará por la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias, previa propuesta en que consten, en todo 
caso, los informes emitidos por el Médico del Centro y por el 
Equipo de Observación o de Tratamiento y, cuando corresponda, 
el emitido por el equipo técnico a que se refiere el artículo 39 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Del traslado de los penados a Centros Pisquiátricos se dará 
cuenta al Juez de Vigilancia.

Por el Centrq Psiquiátrico, caso de que proceda, se instrui
rá el expediente prescrito en los artículos 991 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal para su remisión al Tribunal 
Sentenciador correspondiente.

4. Cuando existan razones de urgencia, a propuesta del fa
cultativo del Establecimiento, el Director ordenará el traslado 
del interno al Centro Psiquiátrico, dando cuenta a la Junta de 
Régimen y Administración, a la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias y a las Autoridades judiciales de quien de
penda si se trata de detenido o preso, o al Juez de Vigilancia en 
el caso de los penados.

5. Tanto en el supuesto de ingreso en los Centros Hospitala
rios como en los Psiquiátricos, deberán acompañarse, junto a 
la documentación personal y penitenciaria de los internos, los 
informes médicos que hayan servido de base a dicho ingreso

En el momento de ingresar en un Centro Hospitalario o 
Psiquiátrico los internos serán reconocidos por el facultativo 
de guardia, quien, a la vista de los informes del Centro de pro
cedencia y del resultado de su reconocimiento, dispondrá lo con
veniente respecto al destino a la dependencia adecuada y al 
tratamiento a seguir hasta que cea reconocido por el especialista 
correspondiente.

6. En los Centros de Rehabilitación Social el ingreso será 
ordenado por las Autoridades judiciales competentes para la eje- 
cución de las medidas de seguridad.

7- La separación en las distintas unidades de que consten 
los Centros Especiales se hará de conformidad con las necesi

dades asistenciales de los internos y se procurará, en lo posi
ble, observar los criterios de clasificación que se recogen en 
este Reglamento.

8. Los Centros Especiales .podrán contar con departamentos 
en los que. sin desatender las exigencias de los cuidados o pres
taciones asistenciales, sean alojados aquellos internos que hagan 
imposible la ordenada convivencia del Centro y contravengan 
las normas de régimen del mismo y las indicaciones de los fa
cultativos.

9. En general, y en cuanto no resulte afectada la finalidad 
asistencial de los Centros Especiales, se aplicarán a los deteni
dos y presos las normas de régimen recogidas en el capítulo II 
del título I de este Reglamento, y a los penados las conteni
das en el capítulo III del mismo título.

10. Por razones estrictamente médicas, las Juntas de Ré
gimen y Administración podrán acordar la prohibición de uso de 
las ropas de los internos y sustituirlas por las que a juicio de los 
facultativos se consideren convenientes.

Por las mismas razones médicas, las Juntas de Régimen y 
Administración, oído el informe de los facultativos, podrán acor
dar la prohibición de entrada de objetos o efectos que, aunque 
no resulten peligrosos para la seguridad del Establecimiento, 
pueden ser contrarios a los fines asistenciales.

11. El horario general fijado por las Juntas de Régimen y 
Administración en atención al carácter asistencial de los Cen
tros, será obligatorio para todos los internos, salvo que el facul
tativo que los atienda disponga alguna excepción al cumplimien
to del horario, que deberá constar en la documentación médi
ca y ser comunicada al Director del Establecimiento.

12. Las comunicaciones orales, escritas y por teléfono de los 
internos de los Centros Especiales se regirán por las normas 
contenidas en el artículo 89 y siguientes, sin perjuicio de que las 
Juntas de Régimen y Administración valoren las propuestas 
que formulen los Equipos de Observación o de Tratamiento y 
los facultativos que atiendan a estos internos en orden a modifi
car el número de visitas, las personas con quienes puedan co
municar y las condicones en que se celebren aquéllas.

13. Al examinar los expedientes disciplinarios de los internos 
en Centros Especiales, las Juntas de Régimen y Administración 
oirán, preceptivamente, el informe de los facultativos antes de 
imponer las sanciones previstas en este Reglamento y durante 
el cumplimiento de las mismas, debiendo aplazarlas, interrum
pirlas o sustituir por otras cuando así proceda a la vista del 
informe motivado de los facultativos.

CAPITULO V 

Libertad de los penados

SECCION PRIMERA 

Libertad condicional

Art. 58. Los penados que hayan cumplido las tres cuartas 
partes de la condena y reúnan los requisitos que se relacionan 
en el artículo 93 del Código Penal, cumplirán el último período 
de aquella en situación de libertad condicional.

Art. 59. Para el cómputo de las tres cuartas partes de la 
pena, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) El tiempo de condena que fuera objeto de indulto se 
rebajará al penado del total de la pena impuesta, a los efectos 
de aplicar la libertad condicional, procediendo como si se tra
tara de una nueva pena de inferior duración.

b) De la misma forma se procederá, respecto a los benefi
cios penitenciarios que supongan acortamiento de la condena.

c) Cuando el penado sufra dos o más condenas de privación 
de libertad, la suma de las mismas será considerada como 
una sola condena a efectos de aplicación de la libertad condicio
nal. Si dicho penado hubiera sido objeto de indulto, Se sumará 
igualmente el tiempo indultado en cada una para rebajarla de la 
suma total.

d) Se tendrá en cuenta, en su caso, lo dispuesto en el artícu
lo 256 respecto al beneficio de adelantamiento de la libertad 
condicional.

Art. 60. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
los sentenciados que hubieran cumplido lardad de setenta años, 
o la cumplan durante la extinción de la condena y reúnan los 
requisitos establecidos, excepto el haber extinguido las tres cuar
tas partes de aquella, podrán ser propuestos para la concesión 
de la libertad condicional.

Igual sistema se seguirá citando, según informe médico, se 
trate de enfermos muy graves, con padecimientos incurables.

Art. 61. La Junta dg Régimen y Administración, atendiendo 
a que el penado va a cumplir las tres cuartas partes de su 
condena y se halla clasificado en tercer grado, iniciará, previo 
acuerdo que constará en acta, la tramitación del oportuno expe
diente, con la antelación necesaria para que no sufra retraso 
la concesión de este beneficio.

Art. 62. Se invitará al penado a que manifieste la localidad 
en que desea fijar su residencia, si dispone de empleo o medio 
de vida al salir en libertad y si acepta la vigilancia y tutela 
de un funcionario de la Comisión de Asistencia Social.

Al fijar la residencia se tendrá en cuenta la prohibición que 
el Tribunal, de acuerdo con el artículo 67 del Código Penal haya 
podido imponer.



El Director del Establecimiento recabará del organismo pro
vincial o local de Asistencia Social, informe sobre la oferta de 
trabajo que presenta el penado, sobre la posibilidad de vigilancia 
y tutela del mismo, y en caso de no disponer de puesto de tra
bajo, las gestiones hechas para encontrarle empleo.

Art. 63. Concluido el expediente previsto en el articulo 61, 
que en todo caso deberá contar con el informe pronóstico final 
del Equipo de tratamiento a que hace referencia el artículo 67 de 
lá Ley Orgánica General Penitenciaria, será examinado por la 
Junta de Régimen y Administración, que lo elevará, previo 
acuerdos que constará en acta, al Juez de Vigilancia para la re
solución que proceda.

En todo caso, el expediente de libertad condicional deberá 
tener entrada ante el Juez de Vigilancia antes del cumplimiento 
de las tres cuartas partes, debiendo justificar, en caso contrario, 
el retraso en su envío.

Si el penado propuesto para libertad condicional fuere un 
extranjero con residencia fuera de España, se recabará del 
Juez de Vigilancia autorización para que aquél pueda cumplir 
el período de libertad condicional en el país de su residencia, 
teniendo en cuenta, en su caso, lo dispuesto por los tratados 
internacionales sobre la materia suscritos por el Estado español.

Art. 64. Recibida en el Establecimiento la resolución de 
poner en libertad condicional a un penado, el Director la cumpli
mentará seguidamente, remitiendo copia a la Dirección General, 
y dando cuenta a la Junta de Régimen y Administración y al 
Equipo de Tratamiento en la primera sesión que se celebre. 
Si la orden de libertad condicional se recibiera antes de la fecha 
de cumplimiento de las tres cuartas partes de la condena, no se 
procederá a hacer efectiva la libertad hasta ®1 mismo día que 
se cumplan.

Si en el tiempo que medie entre la fecha de la propuesta 
y la de cumplimiento de las tres cuartas partes el penado 
observase mala conducta o se descubriera alguna inexactitud o 
error en los informes aportados, el Director dará cuenta de 
inmediato al Juez de Vigilancia a fin de que éste adopte la 
resolución procedente.

Art 65. Los Directores de los Establecimientos penitencia
rios expedirán a cada liberado condicional el oportuno certifica
do acreditativo de su situación.

El liberado condicional permanecerá tutelado y vigilado por 
personal de la Comisión de Asistencia Social hasta el cumpli
miento definitivo de la condena o, en su caso, hasta la revoca
ción de la libertad condicional.

Art. 66. 1. El período de libertad condicional durará todo el 
tiempo que falte al liberado para cumplir su condena siempre 
que durante el mismo observe un comportamiento que no dé 
motivo a la revocación y su ingreso de nuevo en el Estable
cimiento.

2. Si en dicho período cometiese algún nuevo delito u obser
vare mala conducta, el funcionario de la Comisión de Asisten
cia Social lo comunicará, con remisión de cuantos datos puedan 
ser útiles, al Juez de Vigilancia para la adopción de la resolu
ción que proceda respecto a la revocación o no de la libertad 
condicional.

3. La reincidencia en el delito llevará aparejada la pérdida 
del tiempo pasado en libertad condicional, según dispone el 
artículo 99 del Código Penal.

SECCION SEGUNDA 

Licenciamiento definitivo

Art. 67. 1. Para la puesta en libertad de los condenados a 
penas de prisión será precisa la aprobación de la libertad defi
nitiva por el Tribunal sentenciador En el caso de penas infe
riores a seis meses se entenderá aprobada la libertad defini
tiva con la remisión de la liquidación de condena en que figure 
el día en que aquélla quedará cumplida.

2. Tres meses antes del cumplimiento de la condena, el 
Director del Establecimiento formulará al tribunal sentenciador 
una propuesta de licénciamiento definitivo para el día en que el 
penado deje extinguida su condena con arreglo a la liquidación 
practicada en la sentencia y habida cuenta de los beneficios pe
nitenciarios que puedan suponer acortamiento de la condena.

3. Si un mes antes del día señalado para el cumplimiento de 
la pena no se hubiera obtenido contestación, se reproducirá la 
propuesta, haciendo constar que se cursa por segunda vez.

4. Si transcurridos quince días desde la segunda propuesta 
no se recibiere respuesta, el Director comunicará al Tribunal 
sentenciador que, en caso de no recibirse orden en contrario, se 
procederá a la excarcelación del penado el día que extinga defi
nitivamente, con arreglo a la liquidación de condena.

Art. 68. En el caso de que el condenado fuese un extran
jero sujeto a una medida de expulsión posterior al cumplimiento 
de la condena, se habrá de notificar la fecha previsible de li
cénciamiento definitivo a la Dirección de la Seguridad del Esta
do con una antelación asimismo de tres meses, a fin de que por 
aquélla se provea sin dilación a la expulsión del liberado.

Art. 69. 1. Las delegaciones de la Comisión de Asistencia 
Social formularán las propuestas de licénciamiento definitivo de 
los liberados condicionales que se encuentren bajo su tutela.

2. Con la antelación y reiteración a que hace referencia 
el artículo anterior, se remitirán las propuestas al Tribunal sen
tenciador.

3. Una vez aprobado el licénciamiento definitivo de los libe
rados condicionales, se corjunicará al Director del Estableci
miento de donde procedía el liberado condicional, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 71.

Art. 70. Cuando la liberación definitiva de los penados no sea 
por cumplimiento total de las penas, sino por aplicación de 
medidas de gracia, el. Director del establecimiento se abstendrá 
de poner en libertad a ninguno de los agraciados hasta que re
ciba orden escrita del Tribunal sentenciador.

Art. 71. Los Directores de les Establecimientos extenderán 
la correspondiente nota en el expediente personal de quienes 
cumplan definitivamente la condena y, tanto si ésta se ha cum
plido totalmente en el Establecimiento como si se ha perma
necido la última parte de la misma en libertad condicional, ex
pedirán certificaciones de libertad definitiva, al Juez de Vi
gilancia y al Tribunal sentenciador.

Art. 72. La excarcelación de los penados, una vez recibida la 
orden de libertad condicional o la aprobación de licénciamiento 
definitivo, se cumplimentará en la misma forma que la estable
cida para la libertad de los detenidos y presos.

Art. 73. Los Directores retendrán en los Establecimientos a 
los penados que, habiendo dejado extinguida una condena, 
tengan otra pendiente de cumplimiento.

Cuando la retención del individuo sea por tener pendiente 
otra causa en la que esté acordada su prisión, el Director lo 
comunicará a la Autoridad judicial competente y a la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias para el -traslado a que, 
en su caso, hubiere lugar.

CAPITULO VI 

Seguridad y vigilancia

Art. 74. La vigilancia exterior de los Establecimientos co
rresponde a las Fuerzas de Seguridad del Estado, las que, si 
bien en su organización particular han de regirse por las orde
nanzas de su Cuerpo respectivo y estar a las órdenes de sus 
mandos naturales, en lo relativo a vigilancia y seguridad de los 
Centros Penitenciarios recibirán instrucciones de los Directores 
de los mismos.

El Jefe de la Guardia, practicado el relevo, deberá presen
tarse al Director del Establecimiento para seguir las instruccio
nes que de él reciba.

Art. 75. La vigilancia y seguridad interior corresponde, salvo 
en los casos previstos en la disposición final primera de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria, a los funcionarios de Institu
ciones Penitenciarias, conforme a la distribución de los servicios 
que el Director acuerde.

Art. 76. La vigilancia y seguridad interior de los Estableci
mientos ha de organizarse a través de las siguientes actividades:

1. ° El conocimiento basado en la observación de los internos 
de cada dependencia, advirtiendo las relaciones con otros inter
nos, los movimientos dentro y fuera del departamento, asi como 
cuantos datos puedan ser valorados sobre actividad delictiva 
imputada, condena y antecedentes disciplinarios.

2. ° Los recuentos de control de la población reclusa, tanto 
los ordinarios, según horario aprobado por la Junta de Régimen 
y Administración, como los extraordinarios que se ordenen fuera 
de aquel horario. El resultado de todos los recuentos efectuados 
constará en partes, que firmarán los funcionarios que los hayan 
practicado.

Los recuentos que no se efectúen estando los internos en sus 
respectivas celdas, necesariamente se verificarán en formación 
para asegurar la rapidez y seguridad del resultado.

3° Los registros de ropas y enseres de los internos y las 
requisas de puertas, ventanas, suelos, paredes y techos de las 
celdas o dormitorios, y de los locales de uso común, tale¿ como 
comedores, dormitorios, salas de recreo y demás dependencias. 
De cuantos registros y requisas se practiquen se formularán 
partes, con indicación del resultado, que firmarán los funciona
rios que los hayan efectuado.

4. ” El registro y control de las personas autorizadas a comu
nicar con los internos, asi como de las que tenga acceso al 
interior de los Establecimientos para realizar algún trabajo o 
gestión dentro de los mismos.

5. ° El control de las actividades de los internos para preve
nir infracciones disciplinarias, poniendo en conocimento inme
diato del Jefe de Servicios cualquier anomalía regimental que se 
observare y hasta cualquier indicio o sospecha de perturbación 
de la vida normal del Establecimiento.

6. ° La adopción por los funcionarios de servicio de medidas 
provisionales, incluida la separación o aislamiento durante el 
tiempo mínimo indispensable de los internos que provoquen al
teraciones graves del orden y de la seguridad del estableci
miento, dando cuenta inmediata al Director.

7. “ El registro de vehículos que entren o salgan del Esta- 
blcimiento en los puntos de control que se fijen por la Dirección 
del mismo.

8. ° El registro de paquetes y encargos que reciban o remitan 
los internos.

9. " Todas las actividades mencionadas en este articulo se 
practicarán con el respeto debido a la dignidad de las personas.



CAPITULO VII 

Conducciones y traslados

Art. 77. Las salidas de los internos preventivos para la 
práctica de diligencias o para la celebración de juicio oral se 
hará previa orden de la Autoridad judicial dirigida al Director 
del Establecimiento, y se llevará a cabo por fuerzas de los 
Cuerpos de Seguridad que tengan a su cargo este cometido en la 
localidad donde deba efectuarse la conducción.

La entrega de los internos a los efectivos de las Fuerzas de 
Seguridad se hará mediante recibo suscrito por el Jefe de la 
escolta, en el que se indicará la hora de salida y una referencia 
a la orden que disponga la misma.

Art. 78. En el caso de que una Autoridad judicial interese el 
traslado de un penado que no esté a su disposición, para la prác
tica de diligencias, la' Dirección del Establecimento recabará 
previamente autorización del Juez de Vigilancia.

Art. 79. La salida de internos preventivos para consulta e 
ingreso en Centros hospitalarios no penitenciarios necesitará la 
previa autorización de la Autoridad judicial de quien dependan. 
Una vez concedida esta autorización, el Director del Estable
cimiento solicitará del Gobernador Civil la fuerza pública que 
deba hacer la conducción y encargarse de la posterior custodia 
del interno en el Centro hospitalario.

Tratándose de penados, la autorización de salida ha de conce
derla el Juez de Vigilancia o el Tribunal sentenciador.

En caso de urgencia, según dictamen médico, podrá proce
derse a la condución e ingreso en el Centro Hospitalario, dando 
cuenta seguidamente a la Autoridad judicial o al Centro Di
rectivo, según se trate de preventivos o penados.

Art. 80. La Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
es el órgano competente para decidir con carácter ordinario o 
extraordinario la clasificación y destino de los recluidos en los 
distintos Centros Penitenciarios. En consecuencia, ordenará los 
traslados correspondientes en base a las propuestas formuladas 
al efecto por los Equipos de Observación o de Tratamiento, 
o, en su caso, por el Director o la Junta de Régimen y Admi
nistración, así como los desplazamientos de los detenidos y pre
sos que les sean requeridos por las Autoridades judiciales o 
gubernativas a cuya disposición se encuentren.

Cuando se verifiquen estos traslados se notificará, si se trata 
de penados, al Juez de Vigilancia, y si se trata de detenidos y 
presos, a las Autoridades a cuya disposición se encuentren.

Los traslados se efectuarán de forma que se respete la dig
nidad y derechos de los internos y la seguridad de su conducción.

Art. 81. Los traslados de detenidos, presos y penados se 
llevarán a cabo, generalmente, por carretera, en vehículos ade
cuados y bajo custodia de la fuerza pública.

Excepcionalmente, y sólo en casos de urgencia o necesidad 
perentoria, podrá disponerse el traslado de internos a cargo de 
los funcionarios de Instituciones Penitenciarias que el Director 
del Establecimiento designe entre los que se hallen de servicio.

Los penados clasificados en tercer grado y régimen abierto, 
en caso de ser necesario su traslado a otro Establecimiento, 
podrán solicitar realizarlo por sus propios medios, sin atenerse 
a las condiciones del párrafo primero.

Art. 82. Las Autoridades judiciales y gubernativas, cualquie
ra que sea su fuero y a cuya disposición se hallare un recluso, 
recabarán de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias, con antelación mínima de treinta días, la conducción opor
tuna del mismo, cuando estuviere recluido en Centro penitencia
rio ubicado en otra provincia, y del Director del Establecimien
to, si se trata de una misma provincia o localidad, quien reca
bará del órgano correspondiente la realización de la conducción.

Una vez asistido a juicio o celebrada la diligencia judicial, 
el Director del Establecimiento propondrá el traslado del inter
no, bien al lugar de procedencia o bien adonde tenga pendiente 
de modo inmediato otra responsabilidad.

Art. 83. Recibida la comunicación a que hace referencia el 
artículo anterior, la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias o el Director en su caso, recabarán la realización 
de la conducción.

Art. 84. El Jefe de la fuerza conductora, al hacerse cargo 
de los internos, lo hará también mediante recibo de sus expe
dientes personales, que entregará, con las mismas formalidades, 
en el Establecimiento de destino.

Art. 85. A los internos conducidos se les proporcionará por 
el Establecimiento racionado en frío o, en su defecto, su importe 
en metálico.

Art. 86. Cuando los conducidos hubieren de pernoctar, en 
condición de tránsitos en un Centro penitenciario, serán aloja
dos siempre que sea posible, en celdas o dependencias desti
nadas al efecto, con separación del resto de la población re- 
clusa.

Art. 87. Si por razón de enfermedad del interno u otra 
causa justificada, no pudiera hacerse cargo del mismo la fuerza 
conductora, ni hubiera sido factible avisar de la incidencia con 
antelación suficiente, se hará entrega de escrito justificativo 
al Jefe de aquélla .por parte del Establecimiento, dándose cuenta 
seguidamente de ello a la Dirección General -y a la Autoridad 
que recabó el traslado del recluido. Desaparecida la causa que 
motivó la demora, el Director del Centro lo comunicará a efecto 
de que se lleve a cabo la conducción suspendida.

Art. 88. De igual modo, cuando p#r causa de fuerza mayor 
no pudiera la conducción llegar a su destino, el Jefe de la

fuerza conductora podrá instar, mediante suplicatorio, la admi
sión de los recluidos en el Centro Pentienciario más próximo, 
cuyo Director dará cuenta de ello en la forma expresada en el 
artículo anterior.

CAPITULO VIII

Comunicaciones, visitas y recepción de paquetes y encargos 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales

Art. 89. Los internos estarán autorizados para comunicar 
periódicamente, de forma oral y escrita, en su propia lengua, 
con sus familiares, amigos y representantes acreditados de orga
nismos e instituciones de cooperación penitenciaria, salvo en los 
casos de incomunicación judicial.

Estas comunicaciones se celebrarán de manera que se respe
te al máximo la intimidad y no tendrán mas restricciones, en 
cuanto a las personas y al modo, que las impuestas por razones 
de seguridad, de interés de tratamiento y del buen orden del 
Establecimiento.

Todo interno tiene derecho a comunicar inmediatamente a su 
familia y Abogado su detención, asi como a comunicar su 
traslado a otro Establecimiento en el momento de ingresar en el 
mismo.

SECCION SEGUNDA 

Comunicaciones orales

Art. 90. Las comunicaciones orales a que se refiere el artícu
lo anterior se ajustarán a las siguientes normas:

1. a Las Juntas de Régimen y Administración fijarán los 
días de la semana en que puedan comunicar los internos de cada 
uno de los grupos de clasificación del establecimento, de forma 
que tengan, al menos, dos comunicaciones a la semana los dete
nidos, los presos y los penados clasificados en segundo grado; 
una comunicación los penados clasificados en primer grado, y 
cuantas permita el horario de trabajo los penados en tercer 
grado.

2. a El horario dedicado a este servicio será suficiente para 
permitir una comunicación de veinte minutos de duración como 
mínimo, evitando la formación en los locutorios de grupos nu
merosos que dificulten el perfecto entendimiento en la conversa
ción. El número de personas que simultáneamente podrán comu
nicar con el mismo interno no excederá de cuatro y su control 
será visual.

3. a Los familiares deberán acreditar documentalmente el 
parentesco con los internos, y los visitantes qüe no sean fami
liares habrán de obtener autorización del Director para poder 
comunicar.

4. a Las comunicaciones orales se anotarán en un libro re
gistro, en el que se hará constar el nombre del interno, el de los 
visitantes, el domiclio de éstos y la reseña de su documento de 
identidad.

5. a Tanto los internos como sus visitantes están obligados a 
observar un comportamiento correcto Cuando unos u otros no 
se comporten correctamente, el funcionario que vigile las comu
nicaciones deberá suspenderlas, dando cuenta al Jefe de Ser
vicios.

"Art. 91. 1. Cuando las comunicaciones deban ser interveni
das por razones de seguridad, de interés del tratamiento y del 
buen orden del Establecimiento, corresponde a la Junta de Ré
gimen y Administración adoptar el acuerdo que se notificará 
personalmente al interno y del que se dará cuenta a la Autori
dad judicial de quien dependan los detenidos y presos, y al Juez 
de Vigilancia en el caso de los penados.

2. La intervención de las comunicaciones en los casos indi
cados la acordará el Director cuando por razones de urgencia 
no deba demorarse la adopción de la medida, debiendo dar 
cuenta a la Junta de Régimen y Administración para su apro
bación y cumplimiento de lo dispuesto en el .párrafo anterior.

3. Los comunicantes que no vayan a expresarse en castella,- 
no o en la lengua oficial de la respectiva Comunidad Autónoma, 
lo advertirán así previamente al Director, quien adoptará las 
medidas adecuadas para que la comunicación pueda llevarse a 
efecto.

4. El funcionario que intervenga las comunicaciones a que 
hace referencia el párrafo anterior procederá a suspenderlas, 
dando cuenta al Jefe de Servicios, en los siguientes casos:

a) Cuando los comunicantes utilicen términos convencionales 
de dudosa interpretación o traten asuntos que puedan constituir 
delitos o sean preparación para su comisión.

b) Si propalaren noticias o expresaren propósitos cuya divul
gación y conocimiento perjudiquen al régimen o al orden y segu
ridad del Establecimiento.

Art. 92. Además de las comunicaciones ordinarias señaladas 
en el horario de este servicio, se podrán conceder otras de 
carácter extraordinario por motivos debidamente justificados en 
cada caso.

Estas comunicaciones quedarán también anotadas en e> libro 
destinado al efecto.



Art. 93. Los internos extranjeros podrán comunicar con los 
representantes diplomáticos o consulares de su Nación, o con las 
personas que las Embajadas o Cónsules indiquen, previa autori
zación del Director o de la Dirección General cuando se concedan 
con carácter general, sometiéndose en cuanto a número de 
comunicaciones y a sus correspondientes requisitos a las nor
mas generales.

SECCION TERCERA 

Comunicaciones especiales

Art. 94. Los Establecimientos dispondrán de locales anejos 
especialmente adecuados para las visitas familiares o de alle
gados íntimos de aquellos internos que no puedan obtener per
misos de salida.

Estas visitas se celebrarán con arreglo a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del articulo 89.

Art. 95. Las Juntas de Régimen y Administración establece
rán los horarios de celebración de estas visitas, cuya duración 
no será inferior a una hora ni superior a tres.

Previa solicitud del interno, se concederá una comunicación 
especial al mes, salvo que razones de seguridad o de orden del 
Establecimiento exijan reducir esté número.

Art. 96. Los familiares o allegados Íntimos que acudan a visi
tar a los internos en estos locales no podrán ser portadores de 
bolsos o paquetes y deberán someterse a los controles y regis
tros establecidos. '

Art. 97. Por razones de seguridad no se concederán comu
nicaciones de este tipo a los internos sujetos al régimen del 
artículo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

En los Establecimientos especiales deberán informar para su 
concesión los Equipos de Tratamiento.

SECCION CUARTA 

Comunicaciones escritas .

Art. 98. Los internos podrán comunicarse por escrito con las 
personas relacionadas en. la normativa de las comunicaciones 
orales.

La correspondencia que reciban o expidan los internos se 
ajustará a las siguientes normas:

1. a No se establecerán limitaciones en cuanto al número _ 
de cartas que puedan recibir y remitir los internos, salvo cuando 
deban ser intervenidas por las mismas razones que las comuni
caciones orales, en cuyo caso el número de las que puedan 
escribir semanalmente será el mismo que para dichas comuni
caciones se determina.

2. a Toda correspondencia que los internos expidan, en la que 
deberá constar el nombre y apellidos del remitente, se depo
sitará cerrada en un buzón, de donde se recogerá para regis
trarla en el libro correspondiente, y su curso posterior.

Las cartas que expidan los internos que por su peso o volu
men llamen la atención del funcionario encargado del registro, 
podrán ser devueltas al remitente para que éste las introduzca 
en otro sobre en presencia del funcionario. En la misma forma 
se procederá cuando existan dudas respecto a la identidad del 
remitente.

3. a La correspondencia que reciban los internos, después de 
ser anotada en el libro registro de entrada, será entregada 
a los destinatarios por el funcionario encargado de este servicio 
o por el de la dependencia, abriéndola éste en presencia del 
interno para comprobar que no contiene objetos prohibidos.

4. a En los casos en que por razones de seguridad, por inte
rés del tratamiento o del buen orden del Establecimiento, las 
Juntas de Régimen y Administración acuerden la intervención 
de la correspondencia, o aprueben las que por razones de ur
gencia sean ordenadas por el Director, se notificará a los inter
nos y, si se trata de detenidos y presos, se comunicará también 
a la Autoridad judicial de quien dependan y al Juez de Vigi
lancia en el caso de los penados.

Cuando el idioma utilizado en esta correspondencia no pueda 
ser traducido en el Establecimiento, se remitirá a la Dirección 
General para su traducción y'posterior curso.

Las comunicaciones escritas entre lps internos y su Abogado 
defensor no tendrán otras limitaciones que las establecidas en el 
punto 2 del artículo 51 de la Ley General Penitenciaria.

5. a En todo caso, la correspondencia entre los internos de 
distintos Establecimientos se cursará a través de la Dirección y 
será intervenida.

SECCION QUINTA 

Comunicaciones por teléfono

Art. 99. Podrá autorizarse la comunicación telefónica de los 
internos con las personas con quienes proceda la comunicación 
oral, en los siguientes casos:

1° Cuando los familiares residan en localidades alejadas y 
no puedan desplazarse para visitar al interno.

2.° Cuando el interno deba comunicar algún asunto urgen
te a 106 familiares, al Abogado defensor o a otras personas.

Art. 100. 1. Los internos solicitarán al Director la comuni
cación a que se haóe referencia en el artículo anterior.

2. El Director del establecimiento, previa comprobación del 
alejamiento de la familia o de las rozones de urgencia alega
das, autorizará la comunicación y señalará la hora en que deba 
celebrarse.

3. El funcionario a quien se encomiende este servicio debe
rá llamar al número de teléfono indicado por el interno y, una 
vez puesto al habla el comunicante, pedirá a éste que proceda 
a llamar al número del establecimiento en que se encuentre el 
interno. Recibida la llamada, indicará al interno que puede 
comenzar la comunicación, cuya duración no puede exceder de 
cinco minutos, debiendo estar presente el funcionario.

4. El importe de la llamada d@ advertencia deberá ser abo
nada por los internos con arreglo a -las tarifas vigentes en cada 
momento, que serán colocadas en lugar visible para. conoci
miento de aquéllos.

5. Salvo casos excepcionales libremente' apreciados por el 
Director del establecimiento, no se permitirán llamadas del ex
terior a los internos.

SECCION SEXTA

Comunicaciones con Abogados, Procuradores, Autoridades 
y profesionales

Art. 101. 1. Las comunicaciones de los internos con sus Abo
gados defensores y los Procuradores que los representen, se 
celebrarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) Deberá ser identificada la personalidad del comunicante 
mediante la presentación del documento que le acredite como 
Abogado o Procurador en ejercicio.

b) El Abogado defensor o el Procurador representante de
berán presentar volante de visita de los Colegios de Abogados o 
Procuradores, en el que conste expresamente su condición de 
defensor o representante en la cáusa o causas que se sigan al 
interno.

En los supuestos de terrorismo o de internos pertenecientes 
a bandas o grupos armados, dichos volantes habrán de ser 
acreditados por la autoridad judicial que conozca de las corres
pondientes causas, sin perjuicio de lo que disponga la Ley que 
desarrolle el artículo 17.3 de la Constitución.

c) Las comunicaciones se celebrarán en locutorios especia
les, en los que quede asegurado que el control del funcionario 
encargado del servicio sea solamente visual.

d) Estas comunicaciones se anotarán por orden cronológico 
eñ el libro correspondiente, consignándose nombre y apellidos 
de los comunicantes y del interno y el número de la causa, así 
como la duración de la visita.

2. Se autorizará la comunicación, en las mismas condiciones 
señaladas en el párrafo anterior, de los abogados y procura
dores, antes de personarse en la causa como defensores o re
presentantes, cuando hayan sido expresamente llamados por los 
internos a través de la Dirección del establecimiento o por los 
familiares de los mismos, debiendo acreditarse este extremo me
diante la presentación del volante dél Colegio en el que conste 
dicha circunstancia.

3. Las comunicaciones de los internos con el Abogado de
fensor o con el Abogado expresamente llamado en relación con 
asuntos penales y con los Procuradores que los representen, 
se celebrarán en departamentos apropiados y no podrán ser 
suspendidas o intervenidas salvo por orden de la autoridad ju
dicial y en los supuestos de terrorismo.

4. Las comunicaciones orales con otros Letrados que no 
tengan la condición de defensores, cuya visita haya sido re
querida por el interno, se autorizarán en los mismos locutorio- 
especiales y se ajustarán a las normas contenidas en el artícu 
lo 89.

En el caso de que dichos Letrados presenten autorización 
de la autoridad judicial correspondiente, respecto de los preven 
tivos, o del Juez de Vigilancia, respecto de los penados, la comu 
nicación habrá de concederse en las mismas condiciones que 
las prescritas en el número 1 de este artículo.

Art. 102. 1. Los Notarios, Médicos, Ministros de Culto y pro
fesionales acreditados cuya asistencia haya sido solicitada por 
algún interno por conducto de la Dirección del establecimiento, 
deberán ser autorizados para comunicar o visitar a aquél en lo
cal apropiado.

Los Médicos serán acompañados durante la visita por el del 
establecimiento. Los Ministros de Culto, tratándose de Sacerdo
tes católicos, serán acompañados por el Capellán. Los de cul
tos distintos los Notarios y los restantes profesionales serán 
acompañados por el funcionario que designe el Director.

En el caso de que estas visitas exijan obligado secreto pro
fesional o confesional, se celebrarán en la forma establecida 
para las de los abogados defensores.

2. La comunicación de las autoridades judiciales competen
tes o el Ministerio Fiscal con los internos se verificará a la 
hora que aquéllos estimen pertinente y eñ locales adecuados.

Para la notificación de las resoluciones judiciales se autorizará 
la comunicación con los Oficiales, Auxiliares y Agentes judi
ciales, siempre que acrediten su condición de tales y que son 
enviados por la autoridad de quien dependan.

3. Los representantes diplomáticos y consulares podrán co
municar con los internos de sus respectivos países en locutorios 
especiales y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero 
del articulo 93. A los súbditos de países que no tengan repre-



sentante diplomático o consular, así como los refugiados o apá- 
tridas, podrán serles concedidas comunicaciones con el repre
sentante diplomático del Estado que Se haya hecho cargo de sus 
intereses o con la autoridad nacional o internacional quP tenga 
por misión protegerles, o con las personas en quienes aquéllos 
deleguen.

SECCION SEPTIMA

Recepción de paquetes v encargos

Art. 103. En todos los establecimientos existirá una depen
dencia, con ventanilla al público, para la recogida, control y re
gistro de los paquetes destinados a los internos, o que éstos en
vión al exterior.

Las Juntas de Régimen y Administración acordarán los días 
y horas de recepción y recogida de paquetes, tanto de entrada 
como de salida.

La recepción de paquetes dirigidos a los internos se hará 
previa comprobación del documento de identidad de quien lo 
deposita, a quien se pedirá relación detallada del contenido, ano
tando en el libro registro tanto el nombre del destinatario, como 
el nombre, domicilio y número del documento de identidad de 
quien lo entrega.

Una vez practicada la anotación, se procederá a un minucio
so cacheo de todos los elementos integrantes del paquete o 
envío.

De la misma forma se controlará el contenido de los paque
tes de salida antes de entregarlos al destinatario.

Una vez distribuidos en las distintas dependencias, el funcio
nario encargado de este servicio procederá a entregar los pa
quetes a los internos, que firmarán el recibí correspondiente.

El número de paquetes que pueden recibir los internos es de 
dos al mes, salvo lo dispuesto en los artículos 46 y 47, y su peso 
no será superior a cuatro kilogramos, de cuyo cómputo se exclui-' 
rán los libros y publicaciones asi como la ropa.

Se entenderán como artículos u objetos no autorizados: los 
que contengan alcohol, los que precisen ser cocinados para su 
consumo, las comidas cocinadas, y, en general, los que exijan, 
para su control, una manipulación que implique riesgo de dete
rioro.

Los artículos u objetos cuya entrada no se autorice deberán 
ser recogidos, de inmediato, por los remitentes, salvo que se 
descubran cuando éstos ya no estén en las próximidades del 
establecimiento, en cuyo caso quedarán almacenados hasta que 
los reclamen.

Transcurrido un plazo de tres meses desde su interceptación. 
Se colocará una relación en el tablero de anuncios al público, 
invitando a retirar estos objetos con la advertencia de que, 
transcurridos quince días desde la comunicación, se procederá 
a su destrucción. La misma medida se adoptará ccn los objetos 
de que sean portadores los internos á su ingreso, cuando no pro
ceda autorizar su entrada.

CAPITULO IX

Régimen disciplinario

SECCION PRIMERA

 Disposiciones generales

Art. 104. En los establecimientos penitenciarios se guardará 
y mantendrá la disciplina necesaria para garantizar la seguri
dad y el buen orden regimental, y conseguir una ordenada con
vivencia.

Ningún interno desempeñará servicio alguno que implique el 
ejercicio de facultades disciplinarias.

Los reclusos que incurran en responsabilidad disciplinaria 
por incumplimiento de los deberes y obligaciones que legal
mente les vienen señalados, serán objeto de la sanción ade
cuada dentro de la escala prevista en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria en los casos y con observancia 
de los trámites procesales que en este Reglamento se determi
nan. sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que en 
derecho fuere exigióle.

SECCION SEGUNDA 

Recompensas

Art. 105. Los actos que pongan de relieve buena conducta, 
espíritu de trabajo y sentido de la responsabilidad en el com
portamiento personal y en las actividades" organizadas del 
establecimiento, serán estimulados con alguna de las siguientes 
recompensas:

a) Concesión de comunicaciones de carácter extraordinario.
b) Propuestas al Juez de Vigilancia a efectos de valoración 

por el mismo en la concesión de beneficios penitenciarios.
c) Premios en metálico.
d) Donación de libros y otros instrumentos de participación 

en actividades culturales y recreativas.
e) Notas meritorias, con anotación en el expediente perso

nal del interno.
f) Cualquier otra c’e carácter análogo a las anteriores que, 

en compatibilidad con los preceptos reglamentarios, pudiera 
otorgarse.

Art. 106. La elección en cada caso de alguna de las anterio
res recompensas y su extensión serán determinadas por la 
Junta de Régimen y Administración del Establecimiento, aten
diendo a las circunstancias objetivas y subjetivas así como a la 
natural,eza de los méritos contraidos.

La concesión de recompensas será anotada en el expediente 
personal del interno, con expresión de los hechos que las mo
tivaron.

SECCION TERCERA 

Faltas y correcciones

Art. 107. Las faltas disciplinarias cometidas por los reclusos 
se calificarán como muy graves, graves o leves.

Art., 108. Son faltas muy graves:

a) Instigar o participar en motines, plantes o desórdenes 
colectivos, así como las conductas individuales que atenten gra
vemente contra la seguridad, régimen y convivencia del Centro 
Penitenciario.

b) Agredir, amenazar o insultar a los funcionarios, autori
dades u otras personas, tanto dentro del establecimiento como 
fuera del mismo si el recluso hubiese salido con causa justifi
cada durante su internamiento.

c) Desobedecer las órdenes recibidas o resistirse a su cum
plimiento en manifiesta actitud de rebeldía o insubordinación.

d) Agredir o hacer objeto de violencia o coacción grave a 
otros reclusos.

e) Intentar, facilitar o consumar la evasión.
f) Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o 

efectos -del establecimiento o las pertenencias de otras perso
nas, así como su sustracción.

g) La divulgación de datos o noticias susceptibles de menos
cabar gravemente la seguridad o la buena marcha regimental 
del establecimiento.

h) Emitir protestas o formular reclamaciones o quejas co
lectivas como medio de coacción.

i) Realizar actos gravemente contrarios a la moral, a las 
buenas costumbres o la decencia pública.

j) Cualquier acción u omisión que, dada su naturaleza, pu
diera ser constitutiva de delito y motive la pertinente denun
cia a la autoridad judicial.

Art. 109. Son faltas graves:

a) La falta de respeto o consideración a los funcionarios, 
autoridades u otras personas, tanto dentro del establecimiento 
como fuera del mismo si el recluso hubiere salido con causa 
justificada durante su internamiento.

b) Desobeceder las órdenes recibidas o. resistirse a cumplir
las activa o pasivamente cuando no se den las circunstancias 
previstas en el apartado c) del artículo anterior.

c) Promover o protagonizar altercados o incidentes que al
teren el normal desenvolvimiento de la vida regimental y or
denada convivencia del Centro.

d) Insultar a otros reclusos o maltratarlos de obra leve
mente.

el Causar intencionadamente daños o deterioros en las de
pendencias o enseres del establecimiento, en el equipo o útiles 
proporcionados al recluso para su servicio personal, o en las 
pertenencias de otras personas.

f) Introducir, hacer salir o poseer en el establecimiento ob
jetos que se hallaren prohibidos por las normas de régimen in
terior. o hacer uso abusivo y perjudicial de los autorizados.

g) Formular protestas o reclamaciones a título particular, 
sin hacer uso de los cauces establecidos reglamentariamente, 
cuando puedan determinar alteraciones graves en la vida del 
establecimiento.

h) Organizar o participar en juegos de suerte, envite o azar 
que no se hallaren permitidos en el establecimiento, así como 
efectuar compras, ventas, cambios o préstamos con otros in
ternos sin la pertinente autorización.

i) La embriaguez producida por el abuso de bebidas al
cohólicas autorizadas que cause perturbación, o por aquéllas que 
se hayan conseguido o elaborado de forma clandestina, así 
como el uso de drogas o estupefacientes, salvo prescripción fa
cultativa.

j) Cualquier otra acción u omisión que implique el volun
tario incumplimiento de los deberes y obligaciones del interno 
y que objetivamente revista gravedad análoga a las anteriores.

k) La comisión de tres o más faltas leves no invalidadas.

Art. 110 Son faltas leves las infracciones de normas regi
mentóles cometidas por negligencia o descuido que carezcan de 
trascendencia.

Art. 111. Por razón de las faltas cometidas podrán ser im
puestos los correctivos siguientes:

al Aislamiento en celda que no podrá exceder de catorce 
días.

Este correctivo sólo será de aplicación en los casos en que se 
ponga de manifiesto una evidente agresividad o violencia por 
parte del interno, o bien cuando éste altere, reiterada y grave
mente, la normal convivencia en el Centro. En todo caso, la 
celda en que se cumpla la sanción deberá ser de análogas ca
racterísticas a las restantes del establecimiento.



b) Aislamiento de hasta siete fines de semana, desde las 
dieciséis horas del sábado hasta las ocho del lunes siguiente.

c) Privación de permisos de salida por tiempo no superior a 
dos meses.

d) Limitación de las comunicaciones orales aL mínimo de 
tiempo reglamentario, durante un mes como máximo.

e) Privación de paseos y actos recreativos comunes, en 
cuanto sea compatible con la salud física y mental, hasta un 
mes como máximo.

f) Amonestación.

Art. 112. 1. La sanción de aislamiento se cumplirá con in
forme del Médico del Establecimiento, quien vigilará diaria- 
riamente al interno mientras permanezca en esa situación, in
formando al Director sobre su estado de salud física y mental 
y, en su caso, sobre la necesidad de suspender o modificar la 
sanción impuesta.

2. En los casos de enfermedad del sancionado, y siempre 
que las circunstancias lo aconsejen, se suspenderá la efectivi
dad de la sanción que consista en internamiento en celda de 
aislamiento, hasta que el interno sea dado de alta o la Junta 
de Régimen y Administración lo estime oportuno, respectiva
mente.

3. No se aplicará esta sanción a las mujeres gestantes y a 
las mujeres hasta seis meses después de la terminación del 
embarazo, a las madres lactantes y a las que tuvieran hijos 
consigo.

4. El aislamiento se cumplirá en el compartimento que ha
bitualmente ocupe el interno, y, en los supuestos de que lo com
parta con otros o por su propia seguridad o por el buen orden 
del establecimiento, pasará a uno individual de semejantes 
medidas y condiciones.

5. El recluso internado en celda disfrutará de una hora de 
paseo en solitario y podrá ser visitado semanalmente por un 
familiar durante un tiempo no inferior a cinco minutos ni su
perior a diez.

6. El cumplimiento de los correctivos previstos en los apar
tados a) y b) llevará implícita la prohibición, mientras du
re el mismo, de recibir paquetes del exterior y la adquisición 
y uso de artículos del economato, salvo los prescritos médica
mente y los de higiene y limpieza..

Art. 113. 1. Las sanciones de los apartados a), b), c) y di 
del artículo anterior, podrán imponerse tanto por la comisión 
de faltas muy graves como por la de faltas graves, ponderán
dose su duración en base a la calificación dada a los hechos, 
sin que pueda exceder dé la mitad de su duración en el supues
to de faltas graves.

2. Las faltas leves sólo podrán corregirse con los correc
tivos previstos en ios apartados el y f) de dicho artículo

3. La imposición de los correctivos en cada caso, dentro de 
los señalados para cada tipo de faltas, se llevará a efecto aten
diendo al grado de ejecución de los hechos, al de participación 
del interno en los mismos y demás circunstancias concurrentes,

Art. 114. En aquellos supuestos en que el intorno cometa 
nueva falta disciplinaria de carácter grave o muy grave sin 
que estuvieren canceladas las anteriores infracciones de tal na
turaleza en su expediente personal, podrá incrementarse la san
ción pertinente hasta la mitad de su duración máxima, siempre 
que las anteriores infracciones hayan sido sancionadas por reso
lución firme en vía administrativa en el momento del enjuicia
miento de la nueva falta.

Art. 115. Cuando sean varias las infracciones simultánea
mente enjuiciadas, se impondrán al culpable las sanciones co
rrespondientes a cada una de las faltas para su cumplimiento 
simultáneo, si fuera posible, dada la naturaleza de las sanciones, 
y, nó siéndolo, se cumplirán sucesivamente por orden de su 
respectiva gravedad o duración.

En tal caso, el cumplimiento sucesivo de los correctivos no 
podrá exceder en su total duración del triplo correspondiente al 
más grave de ellos, ni de cuarenta y dos días consecutivos si 
se tratase de aislamiento en celda.

Las reglas anteriores no serán aplicables en aquellos supues
tos en que un mismo hecho sea constitutivo de dos ó más faltas, 
o cuando una de ellas sea medio necesario para la comisión 
de otra, en cuyos casos se enjuiciará la infracción con la cali
ficación más grave que reglamentariamente aparezca señalada.

Art. 116. La Junta de Régimen y Administración es el órga
no competente para imponer sanciones, pudiendo decidir y gra
duar la sanción adecuada dentro de las establecidas para cada 
tipo de infracción, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu
los anteriores. Dicha Junta puede delegar en el Director, por 
resolución motivada, su competencia para imponer sanciones 
leves fundadas en la comisión de infracciones de tal naturaleza, 
debiendo en tal caso conocer en la primera sesión ordinaria de 
las sanciones que se hayan impuesto por el Director a efectos 
de revocación o confirmación de las mismas.

Art. 117. 1. Los correctivos aplicados en base a la comisión 
de faltas graves o muy graves exigirán la previa observancia 
del procedimiento sancionador regulado en el presente Regla
mento.

2. En la imposición de sanciones por faltas graves en el 
supuesto del apartado k) del artículo 109, las Juntas de Régimen 
y Administración valorarán convenientemente la naturaleza de 
las faltas anteriormente cometidas.

3. Para la imposición de sanciones por faltas leves, no será 
preceptiva la instrucción previa de expediente, sin perjuicio de

que, notificado el acuerdo al interno, éste pueda formular las 
alegaciones pertinentes ante la Junta de Régimen para su re
consideración.

4. Las sanciones podrán ser reducidas por decisión de la 
Junta de Régimen y Administración de oficio o a propuesta del 
Equipo de Observación o de Tratamiento, y, cuando se advierta 
que hubo error en la aplicación de un correctivo, se procederá 
a una nueva calificación, o, en su caso, a levantar inmediata
mente el castigo.

Art. 118. Las sanciones impuestas por razón de faltas dis
ciplinarias serán anotadas, en todo caso, en el expediente per
sonal de los internos.

Art. 119. La comisión de falta disciplinaria que presuntamen
te pudiera constituir delito, será puesta en conocimiento de la 
autoridad judicial competente, sin perjuicio de que por la Junta 
de Régimen y Administración se incoe el procedimiento sancio
nador que reglamentariamente corresponda.

Art. 120. Existiendo daños o deterioros materiales constitu
tivos o derivados de las infracciones previstas en los artículos 
108 y 109 será exigióle a su autor la pertinente restitución o 
reparación de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Art. 121. Procederá la recogida o depósito, en su caso, de 
aquellos efectos o instrumentos que, hallándose prohibida su in
troducción o posesión por las normas de régimen interior del 
Establecimiento, conservaren en su poder o utilizaren los inter
nos sin haber hecho .previa declaración de los mismos para su 
salida o depósito.

Art. 122. 1. La reiterada comisión de faltas graves o muy 
graves a las que se hubiere aplicado el correctivo de aisla
miento celular, que evidencien una manifiesta agresividad o vio
lencia, o incapacidad del autor para adaptarse a la normal son- 
vivencia del Centro, podrá determinar la valoración de las Jun
tas de Régimen y Administración a efectos de destino a un Es
tablecimiento de Régimen Cerrado o Departamento especial y 
consiguiente aplicación del régimen previsto en el artículo 10 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

2. En todos y cada uno de tales supuestos, la Junta de 
Régimen y Administración solicitará el oportuno informe al 
Equipo de Observación o Tratamiento, que éste emitirá a la ma
yor brevedad de forma motivada.

3. De todo lo anterior se dará conocimiento inmediato a la 
autoridad judicial competente.

Art. 123. 1. Podrán utilizarse, con autorización del Direc
tor, medios coercitivos físicos o instrumentales en los casos si
guientes:

a) Para impedir actos de evasión o de violencia de los in
ternos.

b) Para evitar daños de los internos a sí mismos, a otras 
personas o cosas.

c) Para vencer la resistencia activa o pasiva de los internos 
a las órdenes del personal penitenciario en el ejercicio de su 
cargo.

2. Se considerarán medios coercitivos a estos efectos: el 
aislamiento provisional, la fuerza física personal, las defensas 
de goma, los «sprays» de acción adecuada y las esposas.

3. Cuando, ante la urgencia de la situación, se tuviere que 
hacer uso de tales medios, se comunicará inmediatamente al 
Director,' el cual lo pondrá en conocimiento del Juez de Vigi
lancia.

4. El uso de las medidas coercitivas estará dirigido exclusi
vamente al restablecimiento de la normalidad y sólo subsisti
rá el tiempo estrictamente necesario.

5. En el desempeño de sus funciones de vigilancia los Fun
cionarios de Instituciones Penitenciarias no podrán utilizar ar
mas de fuego.

SECCION CUARTA 

Ejecutoriedad

Art. 124. La interposición de recurso contra las resoluciones 
sancionadoras suspenderá la efectividad de 'la sanción salvo 
cuando por tratarse de un acto de indisciplina grave la correc
ción no pueda demorarse. Los recursos contra resoluciones que 
impongan la sanción de aislamiento en celda serán de tramita
ción urgente y preferente.

SECCION QUINTA

 Prescripción y cancelación

Art. 125. 1. Las faltas disciplinarias graves y muy graves 
prescribirán a los dos meses computados desde que la Adminis
tración Penitenciaria tenga conocimiento de su comisión, y las 
leves, al mes. En todo caso, las faltas muy graves prescribirán 
a los dos años, las graves al año y las leves al mes, a partir de 
la fecha de la comisión de la falta.

2. Los plazos de prescripción quedarán interrumpidos desde 
el momento en que se hubiere iniciado el procedimiento corres
pondiente documentalmente constatable, sin perjuicio de que 
vuelvan a correr de nuevo si dicho procedimiento permaneciese 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable 
al inculpado.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves, graves o 
leves, prescribirán en los mismos plazos señalados para las in-
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fracciones correspondientes en el número 1 de este artículo. 
Tales plazos comenzarán a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que. la resolución sancionadora adquiera firmeza ad
ministrativa, o desde que se interrumpa el cumplimiento del 
correctivo si hubiere comenzado.

Art. 120. 1. Serán invalidadas, a instancia del interesado 
o de oficio, aquellas anotaciones disciplinarias que obren en el 
expediente personal del interno, siempre que concurran los re
quisitos siguientes:

a) Transcurso de un plazo de seis meses para las faltas 
muy graves, tres meses para las graves y un mes para las 
faltas leves, desdé el cumplimiento de la sanción.

b) Que durante dichos plazos no haya incurrido el interno 
en nueva infracción disciplinaria.

c) Que en el transcurso del plazo de invalidación se haya 
observado buena conducta.

2. Los plazos indicados en el apartado a) del número an
terior se duplicarán automáticamente si antes de completarse 
cometiera el interno nueva infracción disciplinaria.

3. Cuando fueren dos o más las faltas sancionadas en un 
mismo acto administrativo o sus plazos de invalidación corrie
ran simultáneamente, el cómputo se hará de forma conjunta, 
fijándose como fecha para su inicio la del cumplimiento del 
correctivo más reciente, y tomándose como duración del plazo 
el que corresponda a la más grave de las infracciones a inva
lidar, transcurrido el cual se invalidarán todas las' anotaciones 
pendientes en un solo acto.

4. La invalidación quedará sin efecto si el interesado co
metiere nueva falta disciplinaria grave o muy grave, salvo lo 
dispuesto en el artículo 12B.

Art. 127. Los plazos de invalidaoión podrán ser acortados 
hasta la mitad de su duración si, con posterioridad a la san
ción y antes de completarse, el interno obtuviere alguna recom
pensa.

Art. 128. Los internos que hayan sido sancionados podrán 
obtener la cancelación definitiva de sus faltas por el transcur-* 
so de los plazos que a continuación se establecen, siempre que 
no hayan delinquido ni incurrido en nueva falta penitenciaria: 
faltas leves, seis meses; graves, un año, y muy graves, dos.

Acordada la cancelación definitiva, el interno se situará, 
desde el punto de vista penitenciario, en igual condición que si 
no hubiera cometido las faltas correspondientes.

SECCION SEXTA 

Procedimiento

Art. 129. 1. El procedimiento sancionador se incoará e im
pulsará de oficio en todos sus trámites, por acuerdo de la 
Junta de Régimen y Administración, ya sea por propia inicia
tiva o como consecuencia de orden superior; parte escrito de 
los funcionarios, informado por los Jefes de Servicios, o de
nuncia.

Las denuncias de carácter anónimo no darán lugar a la 
incoación del procedimiento.

2. A efectos del debido esclarecimiento de hechos o posi
bles responsabilidades de naturaleza disciplinaria, podrán dichas 
Juntas acordar la apertura de una información previa, de la 
que será Instructor el Subdirector del Establecimiento, quien, 
a resultéis de las actuaciones practicadas, elevará a la Junta 
el correspondiente informe para la resolución que proceda.

Art. 130. El procedimiento será escrito, practicándose cuan
tos trámites probatorios pertinentes en derecho se juzguen con
veniente para la debida constatación de los hechos y evaluación 
de la culpabilidad que de éstos pudiera derivarse.

En todo caso será preceptiva la formulación y notificación 
de cargos por escrito a los inculpados, quienes, por igual con
ducto o verbalmente ante la Junta, aducirán las alegaciones 
que juzguen convenientes para su defensa, pudiendo asesorarse 
de las personas que juzguen conveniente.

Art. 131. Una vez considerados los descargos aducidos y 
practicados Jos trámites probatorios que se hubieren acordado, 
la Junta de Régimen y Administración adoptará el acuerdo 
pertinente, valorando las circunstancias fácticas y personales 
concurrentes en el caso, sin perjuicio de recabar previamente, 
si así se juzga conveniente, los oportunos dictámenes médicos o 
de] Equipo de Observación o de Tratamiento.

Art. 132. El acuerdo sancionador será notificado al interno 
con transcripción literal del mismo, indicándose si es o no defi
nitivo en vía administrativa y, en su caso, expresando los re
cursos pertinentes en derecho, órgano ante el que deberán formu
larse y plazo legal para su interposición.

Las notificaciones defectuosas surtirán, sin embargo, efecto 
desde el momento en que el acuerdo disciplinario fuese recu
rrido o se haga implícito o explícito reconocimiento por el 
inculpado de conocer la resolución.

CAPITULO X

Información, quejas y recursos

Art. 133. Los internos recibirán a su ingreso información 
escrita sobre los extremos a que se refiere el artículo 17 de 
este Reglamento. Para ello se les entregará la cartilla o folle
to informativo general que editará en castellano y en los demás

idiomas oficiales de las nacionalidades o regiones autónomas 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, así como 
unas hojas complementarias, referentes a las peculiaridades 
del régimen del Centro Penitenciario de que Se trate, que se 
redactarán a iniciativa de la Junta de Régimen y Administra
ción, y de las que se remitirá previamente un ejemplar al 
Centro Directivo para conocimiento y aprobación.

A los extranjeros que desconozcan los idiomas españoles, 
se les procurará traducción o explicación del folleto y hojas 
indicadas por medio de funcionarios que conozcan su idioma o 
de internos que puedan actuar como intérpretes, o solicitando 
la colaboración de los servicios consulares de la Nación a 
que aquéllos pertenezcan.

En todo caso habrá varios ejemplares de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y de éste Reglamento Penitenciario a 
disposición de los internos en el Departamento de ingresos y 
en la Biblioteca de cada Establecimiento.

Art. 134. 1. Los internos tienen derecho a formular peti
ciones y quejas relativas a su tratamiento o al régimen del 
Establecimiento, formuladas verbalmente o por escrito, pu
diendo presentarse en el segundo caso, si así lo prefiere el 
interesado, en pliego cerrado que se entregará bajo recibo.

2. Dichas peticiones o quejas podrán plantearse ante el fun
cionario encargado de la dependencia que al interno corres
ponda, en cualquier momento de la jornada regimental, res
petando la formalidad de los actos regimentales comunes o pre
ceptivos comp distribución de comidas, práctica de recuen
tos, etc. No obstante, cuando por la entidad de la petición el 
interno así lo prefiera, podrá instarse la pertinente audiencia 
ante el Director,, o quien reglamentariamente le sustituya, o el 
Jefe de Servicios en su caso, para que Se adopten las me
didas oportunas o. si así procediere, se hagan llegar a las 
autoridades u Organismos competentes, debidamente informa
das por la Dirección del Centro, sin perjuicio de que dicho 
órgano pueda recabar los informes o dictámenes qué estime 
oportuno.

3. En los casos de interposición de recursos previstos en 
la Ley Orgánica General Penitenciaria, su presentación podrá 
efectuarse por cualquiera de las vías reguladas en el núme
ro 1, acreditándose la entrega mediante el oportuno recibo o 
con devolución de copia simple, debidamente fechada y fir
mada o sellada por quien recibiere el recurso, dándose cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 124.

CAPITULO XI

Participación de los internos en las actividades 
 de los Establecimientos

Art. 135. La participación de los internos en las activida
des o responsabilidades de orden educativo, recreativo, religio
so, laboral, cultural o deportivo tiene como finalidad inculcar 
en los mismos sentimientos de solidaridad que les hagan con
siderarse miembros activos ,de la sociedad, descartando toda 
idea de marginación.

Art. 136. La participación de los internos en las actividades 
a que se hace referencia en el artículo anterior, en los Es
tablecimientos de Cumplimiento de régimen abierto y de ré
gimen ordinario y en los de preventivos, se ajustará a las 
siguientes normas:

1. En los Establecimientos de Cumplimiento de régimen 
abierto:

a) Podrán formarse tantas Comisiones cuantas sean las 
áreas de actividades en que las Juntas de Régimen acuerden 
que deban participar los internos. En todo caso' se constituirán 
tres Comisiones: La primera, para la programación y desarrolló 
de las actividades educativas, culturales y religiosas; la se
gunda, para las actividades recreativas y deportivas, y la ter
cera, para las actividades laborales.

b) Cada Comisión estará integrada, al menos, por tres in
ternos, actuando como Presidente y Secretario de la misma 
los miembros que designe la propia Comisión en su primera 
reunión.

c) A las reuniones que celebren las Comisiones asistirá 
el Educador o funcionario que tenga a su cargo las actividades 
cuya programación y desarrollo vayan a ser Objeto de estudio.

d) Cada seis meses se llevará a cabo la elección de los 
internos que hayan de integrar las distintas Comisiones.

e) Podrán presentarse como candidatos y participarán como 
-electores todos los internos de la segunda y tercera fase.

f) La convocatoria y recepción de candidatos correspon
derá a los órganos de participación que hayan de renovarse.

g) Cada interno elegirá dos de los candidatos presentados 
para cada uno de los órganos de participación.

h) La mesa que reciba los votos estará compuesta por 
el interno de más edad y el más joven, y presidida por uno 
de los Educadores del Establecimiento.

i) Del resultado de la votación se levantará acta, que se 
expondrá en la tabla de anuncios del Establecimiento.

2. En los Establecimientos de Preventivos y en los de Cum
plimiento ordinario:

a) Las Comisiones serán las mismas que para los Estable
cimientos de régimen abierto, debiendo estar compuestas, al



menos, por un representante de cada una de las unidades de 
clasificación del Establecimiento, sin que en ningún caso el 
número de miembros pueda ser inferior a tres, ateniéndose en 
cuanto a la designación de Presidente y Secretario a lo esta
blecido en el apartado b) del número anterior.

b) Las Juntas de Régimen y Administración anunciarán 
cada seis meses la renovación de las Comisiones de internos 
que participen en las distintas actividades.

c) En cada una de las unidades de clasificación se ins
tará a que los internos que deseen participar en el desarrollo 
de las actividades previstas lo comuniquen al funcionario en
cargado del departamento con la debida antelación.

di El dia señalado por la Junta de Régimen y Adminis
tración se formará la mesa, que estará compuesta por el in
terno de más edad y el más joven y presidida por el funcio
nario de la unidad.

el Los componentes de la mesa pasarán por las celdas 
del departamento recogiendo los votos de los internos, proce
diendo con posterioridad al recuento de los mismos y al anun- 
cio de los resultados.

f) Todos los internos integrantes de cada unidad de clasi
ficación podrán participar en la elección y podrán presentarse 
para ser elegidos en la misma, siempre que no hayan resultado 
elegidos en ella o en otra unidad en el plazo anterior de un año.

g) No podrán ser elegidos aquellos internos que tengan an
tecedentes disciplinarios sin cancelar.

3. Si ninguno de los internos que deseen participar en las 
actividades resultase elegido por más de un 15 por 100 de los 
internos de la unidad, las Juntas de Régimen y Administración 
procederán a sortear entre los mismos para la designación de 
quienes hayan de colaborar en el desarrollo de las actividades 
durante el período de tiempo siguiente hasta una nueva con
vocatoria.

4. En caso de alteración del orden, las Juntas de Régimen 
y Administración podrán acordar dejar sin efecto la participa
ción de los internos en las actividades, asi como cuando se 
tenga conocimiento de la existencia de irregularidades en la 
elección.

Art. 137. Los internos, a través de las Comisiones integradas 
por los miembros elegidos en la forma expuesta en el artícu
lo anterior, elevarán propuestas o sugerencias a los funciona
rios encargados de las actividades mencionadas en el articu
lo 135, y concurrirán con ellos en la programación y ejecución 
de dichas actividades, de acuerdo con las, normas de régimen 
interior del Establecimiento.

La participación de los intemos, a través de la correspon
diente Comisión, en la programación y ejecución de las activi
dades laborales, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 202 
y 203.

TITULO TERCERO

De las prestaciones de la Administración 

, CAPITULO PRIMERO

Asistencia sanitaria e higiénica 

SECCION PRIMERA 

Asistencia sanitaria

Art. 138. La asistencia médica en los Establecimientos Pe
nitenciarios tendrá por finalidad la prevención de enfermedades 
o accidentes, la asistencia o curación y la rehabilitación física 
o mental de los internos por medio de los correspondientes 
servicios sanitarios e higiénicos.

Art. 139. 1. Para los fines señalados en el artículo anterior, 
en cada Establecimiento Penitenciario prestará sus servicios, 
al menos, un Médico de Medicina general con conocimientos 
psiquiátricos, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Sanidad 
Penitenciaria, el cual podré, en su caso, solicitar la colabora
ción de especialistas. A sus inmediatas órdenes actuará, cuando 
menos, un Ayudante Técnico Sanitario y el personal auxiliar 
adecuado. Igualmente se dispondrá de los servicios de un Mó
dico Odontólogo.

2. En los Establecimientos Penitenciarios de carácter hos
pitalario o asistencial habrá de contarse con los servicios de 
los Médicos especialistas que sean necesarios para la conse
cución de sus fines.

3. Siempre que sus dolencias lo hagan aconsejable, los in
ternos podrán ser atendidos por un Oftalmólogo u otros espe
cialistas, tanto en forma ambulatoria, como internados en ins
tituciones hospitalarias y asistenciaies de carácter penitenciario 
y. en casos de necesidad o de urgencia, en otros centros hos
pitalarios.

4. Los internos podrán solicitar a su costa los servicios 
médicos de profesionales ajenos a las Instituciones Penitencia
rias, excepto cuando razones de seguridad aconsejen limitar 
este derecho.

5. Los internos tendrán derecho a la asistencia farmacéuti
ca que derive de las atenciones médicas señaladas en los párra
fos anteriores. De no existir en el botiquín lo6 medicamentos 
precisos, se adquirirán en las farmacias previa prescripción 
facultativa.

El Director, a instancia dei interno o del Módico, y de con
formidad con éste en todo caso, decidirá sobre el destino de 
los medicamentos que tuviere en su poder el interno en el 
momento del ingreso en el Establecimiento o reciba del exte
rior, disponiendo cuáles puede conservar para su personal ad
ministración y cuáles deben quedarse depositados en la enfer
mería, atendidas las necesidades del enfermo y las exigencias 
de la seguridad.

A los internos que careciesen de medios económicos suficien
tes, se les proporcionará lo6 aparatos ortopédicos visuales, audi
tivos o de otro tipo que necesitaren.

Art. 140. 1. Los internos ingresados en el Establecimiento 
serán examinados por el Médico con el fin de conocer su estado 
físico y mental; descubrir la posible existencia de enfermeda
des, adoptando en su caso las medidas necesarias; proponer el 
aislamiento de los sospechosos de enfermedades infectoconta- 
gio6as o de perturbaciones mentales y observar las peculiari
dades físicas o mentales de cada interno a efectos de clasi
ficación.

2. Del resultado de este reconocimiento se dejará constancia 
en la historia clínica del interno y en el libro de reconocimien
to de ingreses haciendo expresa constancia de cuantos ante
cedentes clínicos refiera aquél" y el origen de los mismos.

Art. 141. Cada día y a la hora que se determine por la 
Junta de Régimen y Administración, el Médico pasará consulta 
de reconocimiento a la que podrán asistir los internos que, 
no estando imposibilitados, experimenten cualquier dolencia. 
También pasará visita en Enfermería a los internos en ella, 
a los imposibilitados de acudir a la consulta y a todos los in
ternos aislados por sanción u otro motivo, en lá dependencia 
en que se encuentran.

Art. 142. 1. El Médico pondrá én conocimiento del Direc
tor, mediante escrito razonado, la existencia de internos que 
por su enfermedad deban ser trasladados al Hospital Peniten
ciario u otros centros hospitalarios. El Director recabará las 
oportunas autorizaciones de': Centro Directivo y, en su caso, de 
las autoridades judiciales a cuya disposición estén dichos in- 
temos, para que el traslado se realice con la debida pronti
tud, efectuando los trámites y adoptando las medidas oportunas 
ai efecto.

2. Cuando la dolencia del interno haya determinado su tras
lado a un hospital de la localidad, el Médico le visitará con la 
periodicidad necesaria y señalará, de conformidad con los fa- 
cultativos del centro, el momento en que deba reintegrarse al 
Establecimiento Penitenciario.

3. Los internos trabajadores acogidos al régimen de Seguri
dad Social podrán ser atendidos, en ceso de necesidad y con 
las debidas garantías, en los centros asistenciaies de la loca
lidad dependientes del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segu
ridad Social.

Art. 143. 1. Cuando un penado presente síntomas de enaje
nación o trastorno mental se estará a lo dispuesto para el caso 
en las leyes procesales, previo diagnóstico psiquiátrico realiza
do por un equipo técnico integrado por un especialista en psi
quiatría, un Médico Forénse y el del Establecimiento, acom
pañándose en todo caso informe del Equipo de Observación o 
de Tratamiento.

2. Si se tratase de internos en calidad de detenidos o pre
sos, el Director, previo dictamen del Médico del Establecimien
to, dará cuenta a las autoridades de que dependan.

Art. 144. 1. Si se observare la existencia de un caso de en
fermedad infectocontagiosa, se procederá al aislamiento del 
enfermo y a la desinfección de sus ropas y utensilios, some
tiéndose también a exploración sanitaria a los internos que 
con él hayan convivido y extremándose las oportunas medidas 
higiénicas.

El Director, a instancia del Médico, podrá ordenar por ra
zones de higiene la inutilización de las ropas y efectos conta
minados propiedad de los internos.

2. Se dará cuenta urgente de todo ello al Centro Directivo 
y a lá Jefatura Provincial de Sanidad, informándose a estos 
organismos de las medidas adoptadas, asi como de los caracte
res y curso de la enfermedad.

Art. 145. 1. En todos los Establecimientos Penitenciarios 
existirá un local destinado a enfermería, dotado de les debi
das condiciones de ventilación, calefacción, higiene y salubri
dad. La Enfermería contará con un número de camas equiva
lientes, cuando menos, al 12 por 100 de la capacidad normal 
del Centro y estará debidamente provista del material clínico, 
instrumental adecuado y productos farmacéuticos básicos para 
curas de urgencia e Intervenciones dentales.

2. La enfermería contará con una dependencia destinada a 
la observación psiquiátrica y a la atención de los toxicómanos, 
asi como de una unidad para enfermos contagiosos.

3. En los Establecimientos o departamentos para mujeres 
existirá una dependencia dotada del material de obstetricia 
necesario para el tratamiento de las internas embarazadas y do 
las que acaben de dar a luz y. ee encuentren convalecientes, 
así como para atender aquellos partos cuya urgencia no per
mita que se realicen en hospitales civiles.

Art. 148. 1. Para el ingreso o la salida de la enfermería
de un Interno se necesitará la aprobación del Médico, quien 
debe firmar las altas y bajas en la misma.

2. Si algún Interno cayere enfermo en horas en que el Mé
dico no se halle presente en el Establecimiento, será trasla-



dado a la sala de observación de la enfermería oon carácter 
provisional, donde permanecerá hasta que, personado el Médico 
del Centro o quien le sustituya, decida lo que resulte acon- 
sejable.

En el caso de que no sea encontrado el Médico del Centro, 
se llamará ai servicio de urgencia más próximo.

Art. 147 A propuesta del Médico del Establecimiento, las 
Juntas de Régimen y Administración determinarán las normas 
regimentales no médicas para las enfermerías.

En todo caso, las enfermerías:

a) Han de estar en perfecto estado de limpieza,
b) El material utilizable debe encontrarse siempre en con

diciones de ser inmediatamente empleado.
c) Dispondrán de un botiquín en un departamento adecua

do para asegurar la guarda de medicamentos Estos no podrán 
utilizarse sin orden expresa del Médico y bajo control del Ayu
dante Técnico Sanitario.

d) Los estupefacientes alucinágenos y otres drogas peli
grosas o que puedan ocasionar fármaco-dependencia, serán ob
jetó de una custodia especial en departamento fuera del al
cance de los internos.

SECCION SEGUNDA 

Higiene, aseo y limpieza

Art. 148. 1. Los funcionarios cuidarán en sus respectivos 
departamentos de que los internos se laven diariamente y de 
que se afeiten, corten el pelo y muden de ropa con la frecuen
cia necesaria. Habrán de exigir que cada interno se bañe o 
duche al menos una vez por semana.

La Administración facilitará gratuitamente a los internos los 
servicios y artículos de aseo diario necesarios.

2. En los Establecimientos de mujeres se facilitará a las 
internas los artículos necesarios de uso normal para la higiene 
intima.

3. Los servicios de peluquería y barbería serán organiza
dos de forma que cubran las necesidades del Establecimiento, 
permitiéndoseles a los internos utilizar máquinas de afeitar de 
su propiedad que no impliquen riesgo para la seguridad del 
Establecimiento.

Art. 149. Tanto las dependencias destinadas al alojamien
to nocturno de los recluidos como aquéllas en que se desarrolle 
la vida en común, deberán satisfacer las necesidades de la 
higiene y estar acondicionadas de manera que él volumen de 
espacio, ventilación, agua, a’umbrado y calefacción se ajuste 
a las condiciones climáticas de la localidad.

Art. 150. Se organizarán ejercicios físicos que contribuyan 
al mantenimiento de Ja salud, y en todo caso los Internos 
tendrán al menos una hora de paseo al aire libre.

Art. 151. 1. En todos los Establecimientos existirá un servi
cio de lavanderia para el lavado, limpieza y reparación de las 
ropas propiedad del interno y de las correspondientes a su 
equipo.

2. Las prendas de los internados en la enfermería serán 
objeto de un especial cuidado desde el punto de vista higiénico.

Art. 152. Con la periodicidad que el Médico determine se 
procederá a una completa desinfección y desinsectación de los 
locales y dependencias del Establecimiento.

CAPITULO II

Instrucción y educación 

SECCION PRIMERA 

Centros, Enseñanzas y Ciclos

Art. 153. 1. Para la enseñanza y educación de los internos 
habrá escuelas en todos los Establecimientos Penitenciarios, 
servidas por funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
General Básica de Instituciones Penitenciarias.

2. Las unidades docentes de los Establecimientos se ajus
tarán, en la medida de lo posible, a la legislación vigente en 
cuanto a las modaidades y características de la Educación 
Permanente de Adultos a nivel de Educación General Básica 
y Formación Profesional de primer grado.

Art. 154. Los Profesores de Enseñanza General Básica po
drán utilizár para el desempeño de tareas auxiliares en la es
cuela y biblioteca a internos que, por sus comportamientos y 
especialidades, puedan auxiliar en las tareas pedagógicas.

Art. 155. 1. Al ingresar en el Establecimiento, los internos 
serán examinados por el Profesor de Enseñanza General Bá
sica y clasificados en los ciclos correspondientes a la Instrucción 
cultural que posean. ■

2. Los tres ciclos que se establecen tendrán carácter flexible 
y dinámico, de manera que permitan la movilidad y ajuste 
personal de los alumnos a la® distintas áreas. Son los siguientes:

Primer ciclo: Para la formación de los adultos que carecen 
del conocimiento y dominio de las técnicas instrumentales equi
valentes al I.» y 2.° curso de Educación General Básica.

■ Segundo ciclo: Para perfeccionamiento en el uso funcional 
de las técnicas anteriores, en equivalencia a los cursos de 
3.°, 4.o v 5 ° de Educación General Básica.

Tercer ciclo: Supone el uso funcional de técnicas, hábitos 
y conocimientos básicos hasta conseguir los objetivos formatl-

vog e informativos de un nivel de referencia equivalente a los 
cursos 6.°, 7.° y 8.° de Educación General Básica.

3. El primero y segundo ciclos serán obligatorios para todos 
los internos en los términos establecidos por la legislación vi
gente sobre Educación Permanente de Adultos.

El tercer ciclo tendrá carácter voluntario.
Art. 156. La asistencia de los internos a las clases para 

adquirir los conocimientos correspondientes a los ciclos seña
lados, tendrá carácter preferente sobre las demás actividades 
del régimen del Establecimiento.

Art. 157. Para el desarrollo y duración de los respectivos 
cíe os se tendrán en cuenta los perfiles mentales del alumno 
y demás requisitos señalados en el artículo 155.

Art. 158. La superación del tercer ciclo llevará a la obten
ción del Diplomé, de Graduado Escolar-, en otro caso, al cer
tificado de Escolaridad.

Art. 159. La obtención del Certificado de Escolaridad o del 
titulo de Graduado Esco’ar. la promoción académica del alum
no de uno a otro ciclo, o el alcance de los objetivos propues
tos en cuanto a madurez personal y sociabilidad, serán evalua
dos por la Junta de Régimen v Administración y por el Equipo 
de Observación o de Tratamiento como factores positivos.

Art. 160. 1. La Dirección General formalizará anualmente 
un calendario escolar.

2. Durante el curso escolar el número de horas de clase 
no será inferior al de cinco horas diarias.

3. Cada curso escolar dará comienzo el 1 de septiembre 
para terminar el día 30 de junio del año siguiente. El Lempo 
intermedio será dedicado por los alumnos que lo precisen a la 
recuperación necesaria y por les Profesores a la preparación 
del plan para el curso siguiente, salvo el periodo de \ r ca- 
ciones.

Art. 161. Las enseñanzas de formación profesional se Im
partirán a los internos que posean, como mínimo, el Certificado 
de Escolaridad, y se ajustarán a lo dispuesto por la legra
ción vigente en la materia y a las normas de este Regla
mento.

SECCION. SEGUNDA 

Subsección 1.a Elemento personal 

Estructura organizativa

Art. 162. 1. Las Aulas de Educación Permanente, expre
samente reconocidas por el Ministerio de Educación y Cien
cia, tendrán, cuando menos, un Profesor de Educación General 
Básica. Estas Aulas se orientarán principalmente a la promo
ción académica de los adultos.

2. En aquellos Establecimientos que se considere necesario 
se crearán Círculos de Educación Permanente, igualmente reco
nocidos por el citado Ministerio, los cuales dispondrán de tres 
Profesores para impartir las distintas Areas de enseñanza.

3. Tanto en las Aulas como en los Círculos, los Profesores de 
Educación General Básica establecerán programas formativos, 
culturales y dé formación profesional, de acuerdo con las carac
terísticas y disponibilidades de cada Establecimiento.

4. La coordinación de las unidades y tareas que se regulan 
en este capitulo con las de tratamiento corresponden a los 
Equ’pos de Observación o de Tratamiento.

Art. 163. Para organizar, orientar y desarropar las ense
ñanzas de Educación General Básica, los Profesores deberán 
ajustarse a les orientaciones pedagógicas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y a las Que en desarrollo de las mismas dicte 
'a Dirección General de Inst'iuciones Penitenciarias.

Los Profesores se encargarán de la dirección y programa
ción de las actividades culturales v deportivas, pudiendo ser 
auxiRados en estas últimas por monitores de Educación Física.

Subsección 2.ª Elemento Instrumental

Art. 164. 1. Para el cumplimiento de la función asignada, 
las Aulas y Círculos estarán dotados de:

a) Servicios docentes, que comprenderán el local-escuela y 
la biblioteca. Uno y otro estarán dotados del mobiliario v condi
ciones de ambientación adecuados para el trabajo personal y 
de grupo.

b) Servicios culturales, con medios audiovisuales, aparatos 
de proyección fijos, magnetófonos, televisores, proyectores cine
matográficos y, en general, aquéllos que se consideren nece
sarios.

c) Servicios deportivos, que comprenderán tanto las corres
pondientes instalaciones como los instrumentos para el desa
rrollo de la educación física, juegos y deportes.

2. Se autoriza a los internos el uso de transistores de su 
propiedad de tipo petaca y con audífono, salvo expresa limi
tación por la Junta de Régimen y Administración basada en 
razones de seguridad o buen orden del Establecimiento.

SECCION TERCERA 

Evaluación
Art. 165. El proceso formativo de los alumnos se contras

taré por medio de evaluaciones de su rendimiento. Estas evalua
ciones se articulan en tres momentos: Exploración inicial, eva
luación continua y valoración final.



a) La exploración inicial tendrá por objeto la obtención de 
Jos datos necesarios para la adecuada orientación del alumno, 
detectando sus aptitudes o intereses específicos.

b) La evaluación continua será un instrumento de diagnós
tico del trabajo escolar, con el objeto de conocer los factores 
que puedan limitar su eficacia y servirá de base a las actua
ciones de corrección que quepa introducir en el planteamiento 
y en la puesta en práctica del programa educativo.

c) La valoración final habrá de servir para conocer el grado 
en que el alumno haya alcanzado los objetivos propuestos.

Los resultados de estas evaluaciones quedarán reflejados en 
el historial escolar de cada alumno. A la terminación de los 
ciclos establecidos, la Dirección del Establecimiento solicitará' 
del Ministerio de Educación el diploma o títulos a que hace 
referencia el artículo 159 de este Reglamento.

Art. 166. En caso de traslado de un interno a otro Centro 
Penitenciario, se incluirá en su expediente personal la historia 
escolar del mismo.

Art. 137. A los internos que lo soliciten se les expedirá por 
el Profesor de Educación General Básica del Establecimiento, 
coh el visado del Director, certificaciones relativas a las ense
ñanzas o cursos superados, con las correspondientes apreciacio
nes de las evaluaciones efectuadas.

SECCION CUARTA 

Enseñanzas especiales
Art. 168. La autorización a los internos para cursar estudios 

medios o superiores comprenderá la facilitación de los trámites 
para su matriculación y el derecho a comunicar con sus pro
fesores en orden al desarrollo de dichos estudios y la realización 
de los correspondientes exámenes.

Para la verificación de los exámenes los Directores de los 
Establecimientos se pondrán de acuerdo con lás autoridades 
académicas o los profesores y procederán de la forma que 
permita la situación penal y penitenciaria del interno.

Se darán ias máximas facilidades para que los internos que 
no puedan seguir cursos en el exterior lo hagan por correspon
dencia. radio o televisión.

Art. 169. Los internos autorizados a cursar las enseñanzas 
a que se refiere el artículo anterior se procurarán a 6us expen
sas los elementos necesarios para llevarlas a cabo. Si no dispu
sieran de medios para ello, la Administración Penitenciaria hará 
las gestiones pertinentes pora facilitárselos.

Art. 170. Con la debida antelación, los internos matriculados 
en estúdios medios o superiores solicitarán de la Dirección del 
Establecimiento que, a través de 106 Asistentes Sociales o de los 
medios de que se disponga, se les informe de las fechas de los 
exámenes y del Centro en que hayan de efectuarlos, a los efec
tos prevenidos en el artículo 166

Art. 171. Los resultados de los exámenes se harán constar 
en el Libro de Enseñanzas Especiales, que llevará el Profesor 
de Educación General Básica del Establecimiento, y en los expe
dientes personales de los internos.

Art. 172. Aquellos internos que presenten deficiencias o ina
daptaciones profundas recibirán en Establecimientos Especiales 
el tratamiento educativo adecuado para su incorporación a la 
vida social.

Cuando sea posible, los deficientes leves recibirán este trata
miento educativo en el Establecimiento en que estén cumpliendo 
condena, estableciéndo6e los objetivos, programas y límites de 
Educación Especial, que se ajustarán a los niveles, aptitudes 
y posibilidades de desenvolvimiento de cada deficiente o ina
daptado, y a su edad,

Art. 173. En los Establecimientos de mujeres que tengan 
consigo niños que no hayan alcanzado la edad de escolaridad 
obligatoria y exista local para la educación pree6colar, el Pro
fesor de Centro orientará las actividades a realizar.

SECCION QUINTA 

Promoción cultural
Art. 174. Para promover al máximo la participación de los 

internos a través de formas de aprendizaje grupales, una vez 
fijados los objetivos mínimos por niveles, se organizarán cur
sillos monográficos en función de las aficiones y preferencias 
de los internos, que participarán en la programación y selec- 
oión de contenidos, así como en la evaluación final de los 
mismos.

Art. 175. Igualmente se organizarán aquellas actividades que 
se consideren necesarias para ofrecer la posibilidad de una pro
moción cultural y un mayor bienestar de lo6 internos, procu
rándose que en su iniciación, organización y desarrollo inter
vengan activamente los mismos, dentro de las normas regí a- 
ñientarias.

Para que sea factible esta promoción cu’tural y lograr su 
máxima eficacia, se facilitarán por la Administración los medios 
necesarios para los estudios o actividades culturales a los inter
nos que carezcan de medios económicos, posean capacidad y 
muestren interés por aquéllce.

SECCION SEXTA 

Bibliotecas
Art. 176, En todos los Establecimientos Penitenciarios exis

tirá, a cargo del Profesor de Educación General Básica, una

Biblioteca provista de libros adecuados a las necesidades cul
turales y profesionales de los internos, y un número de salas de 
Lectura equivalente a las unidades de clasificación del Centro.

Tanto la Biblioteca general como las instaladas en las diver
sas unidades de clasificación, podrán funcionar en forma cir
culante.

Las Bibliotecas se nutrirán de las consignaciones que acuerde 
el Centro Directivo con cargo al presupuesto oficial y de los 
donativos y legados que a su favor se constituyan.

Toda Biblioteca estará convenientemente catalogada median
te dobles fichas, ordenadas por materias y autores, y habrá 
ejemplares de catálogos a disposición de los internos, para que 
éstos puedan formular las peticiones de obras que deseen.

Los internos podrán también utilizar los libros facilitados 
por las Bibliotecas ambulantes establecidas por la Adminis
tración o por entidades particulares.

Art. 177. Para servir a la obra educativa de las distintas 
unidades docentes y en particular para el trabajo en equipo, 
los fondos de ja Biblioteca abarcarán lás áreas de enseñanzas 
de la Educación Permanente de Adultos a nivel de Educación 
Genera] Básica.

Art. 178. Con la periodicidad que se establezca, los Profe
sores de Educación General Básica de cada uno de los Estable
cimientos deberán proponer a la Inspección de Servicios la 
adquisición de los libros necesarios para el cumplimiento da 
ios fines asignados a las mismas. Para formular estas peti
ciones, los Profesores pedirán asesoramiento a Tos funcionarios, 
especialmente a los Educadores y a los miembros de los Equi
pos de Observación y Tratamiento, y, en todo caso, tendrán en 
cuenta los intereses manifestados por los internos.

Art. 179. Los internos tienen derecho a disponer de libros, 
periódicos y revistas de libre circulación en el exterior, con 
las limitaciones que, en caso concretos, aconsejen las exigencias 
del tratamiento individualizado, previa resolución motivada del 
Equipo de Observación y Tratamiento del Establecimiento Tam
bién estarán informados a través de audioiones radiofónicas, te
levisivas y otras análogas.

En todo caso, se prohíbe la circulación por el interior de los 
Establecimientos de publicaciones pornográficas o que exciten 
a la vio’encia, pudiendo autorizarse su lectura individualmente 
en local y bajo control adecuados.

CAPITULO III 

Asistencia religiosa

Art. 180. La Administración garantizará la libertad religiosa 
de los internos y facilitará los medios para que dicha libertad 
pueda ejercitarse.

Ningún interno será obligado a asistir a los actos de c rito 
ni de otro tipo de ninguna confesión religiosa ni se limitará 
su asistencia a los que organice la Iglesia, Confesión o Comu
nidad religiosa a la que pertenezcan.

Art. 181. 1. Los internos serán atendidos por ministros de 
la religión que profesen, lo que corresponderá con carácter 
general, en el caso de confesionalidad católica, a un miembro 
del Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias si lo 
hubiere en el Establecimiento, o, en su defecto, a un sacerdote 
de la localidad, sin perjuicio de lo que se dispone en el artícu
lo 102 y de lo que se establezca en los Acuerdos que pueda con
cluir el Estado con las diversas Confesiones religiosas.

2. Se habilitará un local adecuado para la celebración de 
los actos de culto o de asistencia propios de las distintos Igle
sias, Confesiones o Comunidades religiosas.

3. Las normas de régimen de los Establecimientos Peni
tenciarios deberán adoptar la6 medidas que garanticen a los 
internos el derecho a la asistencia religiosa, así como a la comu
nicación con los ministros del servicio religioso de las Iglesias, 
Confesiones o Comunidades religiosas.

4. La asistencia religiosa de que se habla en el apartado dos 
comprenderá todas las actividades que se consideran necesa
rias para el adecuado desarrollo religioso de la persona.

CAPITULO IV 

Trabajo penitenciario 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales
Art. 182. El trabajo penitenciario, que constituye un derecho 

y un deber del interno, tendrá carácter formativo, oreador o 
conservador de hábitos laborales, productivo o terapeútico, con 
el fin de preparar a les internos para las condiciones normales 
del trabajo libre.

Sus condiciones serán:
a) No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como me

dida de corrección.
b) No atentará a la dignidad del interno.
c) Se organizará y planificará atendiendo a las aptitudes 

y cualificación profesional, de manera que satisfaga las aspi
raciones laborales de los recluidos en cuanto sean compati- 
b’es con la organización y seguridad del Establecimiento.

d) Será facilitado por la Administración.
e) Gozará de la protección dispensada por la legislación 

vigente en materia de Seguridad Social.
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vidad docente, y aminorar los costos que pudiesen producrise 
por la dispersión de áreas docentes.

e) La formación profesional podrá ser impartida a los in
ternos preventivos que voluntariamente la aceptasen, estimán
dose la posibilidad de permanencia en los Establecimientos 7 
la consumación de períodos formativos, orientándose, en este 
caso, preferentemente, hacia cursos de formación laboral acele
rada e intensiva. Si durante el curso el interno obtuviere la. 
libertad, se le permitirá continuar en el mismo y acceder al 
interior del Establecimiento, cuando hubiere superado la mitad 
de su formación.

3. Las actividades laborales que consisten en estudio y for-, 
mación académica, las artesanales, intelectuales y artísticas se 
considerarán trabajo realizado por cuenta propia, vinculándose 
el mismo a la normativa general promulgada para esta clase 
de trabajo.

4. Los servicios auxiliares comunes del Establecimiento, 
como el trabajo realizado en enfermerías, escuelas, cocinas, 
economatos o aquellos otros realizados para la Administración 
que supongan reducción del gasto público, serán atendidos por 
ésta.

5. Las tareas meramente ocupacionales que formen parte 
de un tratamiento no estarán sujetas a remuneración económica.

Art. 187. El trabajo terapéutico que ralicen los internos y 
que implique derecho a remuneración deberá ser programado 
y controlado por el Médico del Establecimiento o el miembro del 
Equipo que corresponda, y, en relación con dicha remuneración, 
deberán ser informados a fin de que presten su conformidad.

Art. 188. En el trabajo que realicen los internos en régimen 
abierto y por s:stema de contratación ordinaria con las emprer 
sás libres, áquéllas serán titulares del contrato que se lleve a 
cabo, pudiendo comparecer en el mismo la Dirección del Centro 
tutelando la relación labora], cuando sean necesario o convenien
te, y comprobando la actividad de los trabajadores.

La sánción disciplinaria grave o muy grave, la regresión 
de grado, el traslado del'interno a otro Establecimiento por 
orden judicial o la existencia de causas de índole penitenciaria 
u otras que modificasen el estatuto jurídico de los internos 
podrán determinar la extinción del contrato de trabajo, sin 
perjuicio de los recursos que en cada casó procedan.

El contrato de trabajo del interno en régimen abierto se 
regulará en cuanto a su extinción por la legislación laboral 
común. Sin embargo, el despido disciplinario del trabajador, si 
estuviere justificado, y la extinción voluntaria de la relación 
laboral por el interno, daráJugar á que la Administración consi
dere el comportamiento de éste a los efectos que procedan.

Art. 189. 1. La Administración organizará y planificará el 
trabajo de carácter productivo en las condiciones siguientes:

a) Proporcionará trabajo suficiente para ocupar en días 
laborables a los internos, garantizando el descanso semanal.

b) La jornada de trabajo no podrá exceder de la máxima 
legal y se cuidárá de que los horarios laborales permitan dis
poner de tiempo suficiente para las sesiones de tratamiento.

c) Velará por que la retribución sea conforme al rendi
miento, categoría profesional y clase de la actividad desem
peñada.

d) Cuidará de que los internos contribuyan al sostenimien
to de sus cargas familiares y al cumplimiento de sus restantes 
obligaciones, disponiendo el recluso de la cantidad sobrante en 
las condiciones que se determinan en este Reglamento.

Art. 190. Los bienes, productos o servidos obtenidos por el 
trabajo de los internos tendrán, en igualdad de condiciones, ca
rácter preferente en las adjudicaciones de suministro y obras 
de las Administraciones públicas.

SECCION SEGUNDA 

Relación laboral penitenciaria,

.Art. 191. Las relaciones laborales penitenciarias y el Régi
men de Seguridad Social de aplicación a los internos se regirá 
por lo dispuesto en el presente Reglamento, asi como en las 
restantes disposiciones vigentes, sin perjuicio de las normas que 
se dicten en desarrollo de lo establecido en él articulo 2.°, 1, C) 
del Estatuto de los Trabajadores.

SECCION TERCERA 

Organización del trabajo

Art. 192. 1. Los sectores laborales que se organicen en los 
Establecimientos se orientarán al cumplimiento de los fines 
del trabajo penitenciario, así como a atender a las condiciones 
y moda’idades que en el presente Reglamento se determinan.

La organización laboral penitenciaria será estructurada de 
forma que, cumpliendo lo anteriormente expuesto, posibilite el 
ejercicio de los derechos y obligaciones laborales de los internos 
en relación con las exigencias de la formación profesional, el 
aprendizaje de técnicas laborales y la consecución de medios 
económicos justos. A tal efecto, los sectores laborales queda
rán constituidos en cuatro ciases fundamentales:

a) Sectores de acción formativa.
b) Sectores de talleres-escuelas.

f) No se supeditará al logro de intereses económicos por 
parte de ¡a Administración.

Art. 183. 1. Todos los penados tendrán obligación de traba
jar conforme a sus aptitudes físicas y mentales.

2. Quedarán exceptuados de esta obligación, sin perjuicio 
de poder disfrutar, en su caso, de los beneficios penitenciarios:

a) Loe sometidos a tratamiento médico por causa de acci
dente o enfermedad, hasta que sean dados de alta.

b) Los que padezcan incapacidad permanente para toda 
clase de trabajos.

el Los mayores de sesenta y cinco años.
d) Los perceptores de prestaciones por jubilación.
e) Las mujeres embarazadas, con motivo del parto, durante

catorce semanas como máximo, distribuidas éstas a opción 
de la interesada. 

f) Los internos que no puedan trabajar por razón de tuerza
mayor.

3. Los sometidos a prisión preventiva podrán trabajar con
forme a sus aptitudes e inclinaciones. La Administración del Es
tablecimiento les facilitará los medios de ocupación de que dis
ponga, permitiendo al interno procurarse á sus expensas otros, 
siempre que sean compatibles con las garantías procesales y la 
seguridad y el buen orden de aquél. Los que voluntariamente 
realicen cualquiera de los trabajos^ expresados en el anticuo 185, 
lo harán en las condiciones y coñ los efectos y beneficios pre
vistos en la Ley Orgánica General Penitenciaria^ y en este 
Reglamento.

Art. 184. El trabajo tendrá la consideración de elemento 
fundamental del tratamiento cuando así resulte de la formula
ción de un programa individualizado, y en todo caso se organi
zará de forma que sea compatible oon las sesiones de trata
miento y con las necesidades de la enseñanza en los niveles obli
gatorios. A tal fin, en cada Establecimiento se adoptarán los 
horarios y las medidas que se estimen convenientes para ase
gurar la satisfacción de aquellos fines y garantizar la efectivi
dad del resultado.

Art. 185. ’ 1. El trabajo que realicen los internos, dentro o 
fuera de los Establecimientos, estará comprendido en alguna 
de las moda’idades siguientes:

a) Las de formación profesional, á las que se dará ca
rácter preferente.

b) Las dedicadas al estudio y formación académica.
c) Las de producción de régimen laboral o mediante fórmu

las cooperativas o similares de ácuerdo con la legislación vi
gente.

d) Las ocupaciones que formen parte de un tratamiento.
e) Las prestaciones personales en servicios auxiliares co

munes del Establecimiento.
f) Las artesanales, intelectuales y artísticas.
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2. Todo trabajo directamente productivo que realicen los 
internos será remunerado y se desarrollará en las condiciones 
de seguridad e higiene establecidas en la legislación vigente.

3. La retribución del trabajo de le: internos sólo será em- 
bargable en las condiciones y con los requisitos establecidos 
para el salario del trabajador libre.

Art. 186. Las modalidades del trabajo en lo6 Establecimien
tos Penitenciarios 6e regirán por las siguientes normas:

1. El trabajo directamente productivo será regulado por la 
normativa general de las relaciones laborales a que se refiere 
ei artículo 191.

2. La formación profesional será básica en el proceso de la 
actividad laboral y quedaré establecida de la siguiente forma:

a) La formación profesional que suponga exclusiva prepa
ración para una determinada actividad laboral, en régimen 
académico, y que no esté comprendida en los sistemas de apren
dizaje organizados en los sectores laborales penitenciarios a tra
vés de la Acción Formativa, se regirá por las disposiciones co
munes establecidas, de acuerdo oon la legislación vigente, en 
los plánes e’aborados y en los centros autorizados por el Mi
nisterio de Educación, o por identüfiación con los sistemas do
centes planificados por éste, siempre que la Administración 
Penitenciaria imparta e6te tipo de enseñanzas oon autonomía, 
organización y aplicación de fondos públicos.

b) La formación profesional en régimen de trabajo o Acción 
Formativa se impartirá especialmente a los internos jóvenes, 
a fin de que, oon la adquisición de conocimientos profesionales, 
puedan integrarse en la sociedad con posibilidades de reali
zar actividades laborales normales. No obstante, la formación 
profesional de los adu’tos se atenderá a través de los oportunos 
cursos que el sistema de Acción Formativa determine.

c) La titulación profesión adquirida por los internos, a tra
vés de los estudios realizados en los Establecimientos Peniten
ciarios, será extendid.. por alguna institución docente laboral 
de la circunscripción territorial donde se encontrase el Esta
blecimiento y tendrá lá misma consideración que la expedida 
en general en dichas instituciones.

d) La formación profesional será obligatoria para los inter
nos penados que la requieran, procurando concretar esta acti
vidad a un número determinado de Establecimientos, á fin de 
conseguir experiencia y efectividad en el desarrollo de la acti



c) Sectores productivos.
d) Sectores de servidos, mantenimiento o conservación de 

loe Establecimientos.

2. Los sectores de acción formativa tendrán como finalidad 
la formación profesional de los internos, de acuerdo con los 
ciclos y programas que pana esta clase de actividades establez
ca el Ministerio de Trabajo o los que, por similitud, organice 
la Administración Penitenciaria.

En esta actividad se tendrá en consideración la' imparti
ción de conocimientos precisos, ya sean para la iniciación de 
una actividad laboral o para el perfeccionamiento de la misma 
a través dé cursos sucesivos.

3. Los talleres-escuela serán sectores laborales en los que 
se conjugue el trabajo en prácticas con una actividad laboral 
que pueda producir resultados económicos para los trabajado
res, de acuerdo con las normas establecidas pana las relaciones 
laborales penitenciarias.

4. El trabajo realizado en los sectores productivos, que nun
ca podrán prescindir de las orientaciones y fines del trabajo 
penitenciario, tendrán como propósito principal la realización de 
una actividad laboral idéntica a la efectuada en las áreas de los 
trabajos libres, a fin de que los internos, adquirida la forma
ción profesional y superado el trabajo en prácticas, tengan opor
tunidad de integrarse, en el momento de la reinserción so
cial, a puestos de trabajo en el ámbito laboral exterior.

5. Los sectores laborales de servicios, mantenimiento o con
servación de los Establecimientos dependerán a todos los efectos 
de la Administración Penitenciaria y serán considerados como 
prestaciones personales obligatorias o en régimen de trabajo 
productivo cuando la actividad laboral sea continua, con dedi
cación exclusiva y cumplimiento de la jomada laboral ordina
ria, o a tiempo parcial cuando el trabajo a realizar así lo 
requiera.

6. En toda actividad del trabajo penitenciario se conside
rará fundamental el proceso de adquisición y conservación de 
hábitos laborales.

Art. 193. El ingreso en el trabajo se efectuará de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa de las re’aoiones laborales peni
tenciarias, quedando determinado el sector laboral y el puesto 
de trabajo en el que deben integrarse los internos, previo estudio 
y consejo de orientación, en el orden laboral, de los Equipos de 
Observación o Tratamiento y con la consiguiente autorización 
del órgano competente.

SECCION CUARTA 

Clasificación laboral

Art. 194. 1. Los reclusos trabajadores, atendiendo a su ni
vel de conocimientos, capacidad laboral y funciones desempeña
das, serán clasificados en:

a) Encargados.
b) Oficiales.
c) Ayudantes.
d) Auxiliares.
e) Subalternos.
f) Aprendices.

2. Se clasificarán como:

a) Encargados: Los trabajadores que con capacidad sufi
ciente lleven la dirección del trabajo en una sección determi
nada y puedan actuar da monitores auxiliares respecto a la 
totalidad de los trabajadores de la misma.

b) Oficiales: Los que con los adecuados conocimientos teóri- 
co-prácticos desarrollen con autonomía los cometidos propios 
de un oficio clásico, incluidos los de carácter administrativo.

c) Ayudantes: Los que con la formación laboral adecuada 
ayuden y colaboren con los oficiales en los cometidos que les 
sean propios.

d) Auxiliares: Los que realicen funciones administrativas de 
carácter elemental, colaborando con los oficiales, si los hubiere.

e) Subalternos: Los que, sin desempeñar las funciones pro
pias de las categorías antes definidas, realicen trabajos que 
no tengan carácter técnico.

f) Aprendices: Los que para el desempeño de sus funciones 
sólo aporten inicialmente esfuerzo físico y no precisen práctica 
previa, sirviendo el desarrollo del trabajo para adquirir los 
conocimientos.

3. Las categorías profesionales anteriores son meramente 
enunciativas, y, en consecuencia, los trabajos que no puedan 
ser encuadrados en las mismas tendrán la clasificación que por 
analogía se señale a los mismos en las Ordenanzas de Tra
bajo o Convenios Colectivos de la actividad correspondiente.

Art. 195. En los sectores de servicios, mantenimiento o con
servación de los Establecimientos, los trabajadores adquirirán 
las categorías profesionales que el desarrollo de la actividad 
laboral requiera, asimilándoles a las establecidas para el tra
bajo productivo.

En esta clase de actividad, los internos trabajadores depen
derán directamente de los funcionarios encargados de los res
pectivos servicios o del control de la realización de los trabajos 
de mantenimiento o conservación, debiendo cumplir las instruc
ciones y órdenes que de éstos reciban, sin qus en ningún mo

mento tengan facultades de mando fuera del desarrollo del tra
bajo respecto al restó de los internos.

Art. 106. A efectos de la organización laboral de trabajo 
entre los distintos sectores, se formalizarán las plantillas de tra
bajadores necesarias para el desarrollo de la actividad laboral.

Art. 197. El número de Encargados de un taller no podrá 
exceder de uno por cada grupo de veinte trabajadores. Los Ofi
ciales y Ayudantes se utilizarán con arreglo a las necesidades 
del trabajo, sin sujeción a número determinado.

Art. 198. A fin de controlar y perfeccionar los sistemas da 
los trabajos productivos, se podrán autorizar a que las personas 
que contraten con el Organismo autónomo «Trabajos Peniten
ciarios» la realización de obras o servicios en sus sectorés la
borales, estén presentes en loe talleres o granjas, asesorando o 
ayudando en el proceso de producción, entendiéndose que la su
perior dirección y vigilancia de tales actividades corresponde, 
en todo caso, a «Trabajos Penitenciarios».

Asimismo, «Trabajos Penitenciarios» podrá contratar obreros 
libres. Én este caso, las relaciones laborales establecidas serán 
aprobadas por el Consejo de Administración del Organismo y 
quedarán sujetas a la normativa ordinaria establecida para los 
trabajadores libres. En el caso de los monitores representantes 
de las personas que contratan trabajos, dependerán de éstas a 
todos los efectos.

Art. 199. 1. Los ascensos de categoría profesional se produ
cirán teniendo en cuenta la formación, mérito y antigüedad de 
los trabajadores. Como normal general, los ascensos de catego
ría se producirán desde la inmediata inferior a la superior.

2. La capacidad de los internos trabajadores a efectos de 
la promoción profesional se acreditará mediante exámenes tri
mestrales para aquellos que realicen actividades ocupacionales 
repetitivas y de fácil aprendizaje, y semestralmente para los 
que precisen conocimientos cualificados para.la realización del 
trabajo.

3. Las vacantes que se produzcan en la categoría de encar
gados serán previamente anunciadas y podrán optar a ellas 
todos aquellos trabajadores que tengan categoría de oficiales.

4. Los ascensos en las categorías profesionales de trabajos 
de atención a los servicios, mantenimiento o conservación de 
los Establecimientos se producirán asimismo previo 'examen 
y desde la categoría inferior.

5. Si ningún interno trabajador de los destinados a un sec
tor laboral determinado demostrase capacidad laboral suficiente 
para la ocupación del puesto de trabajo que se pretende cubrir 
y que requiera categoría especifica, podrá ser ocupado por 
trabajadores de nuevo ingreso.

Art. 200. La capacidad de los reclusos trabajadores en orden 
a la promoción profesional se valorará por medio de exámenes 
ante Tribunales, constituidos de la siguiente forma:

l.° Para la valoración de puestos de trabajo que supongan 
conocimientos profesionales cualificados, el Tribunal quedará 
compuesto:

a) Como .Presidente, el Jefe del Servicio Técnico Indus
trial, o en su caso, el del Agronómico de «Trabajos Peniten
ciarios». En caso de imposibilidad de asistencia de los anteriores, 
presidirá el Jefe del Equipo de Observación o Tratamiento del 
Establecimiento.

b) Como Vocales:

1. El Psicólogo o el Pedagogo del citado Equipo.
2. El Jefe Administrativo del Taller, que actuará como Se

cretario.
3. El Maestro de Taller o Jefe de Labores.
4. Un representante de un organismo oficial de formación 

profesional.

2.° En la valoración de la capacidad laboral para estable
cer categorías profesionales, en relación con el trabajo ocupa- 
cional y repetitivo de fácil aprendizaje que no requiera forma
ción profesional cualificada, los Tribunales quedarán compues
tos:

a) Como Presidente, el Jefe del Equipo de Observación o 
Tratamiento.

b) Como Vocales:

1. ’ El Psicólogo o el Pedagogo del citado Equipo.
2. El Jefe Administrativo del Taller, que actuará como Se

cretario.
3. El Maestro de Taller o Jefe de Labores.

3.° Los Tribunales para calificar los ejercicios de examen 
propuestos para ascenso en las categorías profesionales de los 
trabajadores en servicios, mantenimiento o conservación de los 
Establecimientos estarán compuestos:

a) Como Presidente, el Jefe del Equipo de Observación o 
Tratamiento.

b) Como Vocales actuarán: 

1. El Administrador del Establecimiento, que actuará como 
Secretario.

2. El Psicólogo o el Pedagogo del Equipo correspondiente.
3. El Jefe de Servicios.



4. El Maestro do Taller o Jefe de Labores o persona con 
conocimientos teóricos del trabajo a realizar, preferentemente 
titulada.

4. ° Los ejercicios de exámenes serán redactados por los 
Servicios Técnicos Industriales o Agrícolas del Organismo autó
nomo «Trabajos Penitenciarlos», y realizados por los trabaja
dores de acuerdo con las normas de convocatoria que se esta
blezcan.

Los ejercicios para realizar trabajos de servicios, manteni
miento' o conservación de los Establecimientos serán redactados 
por la Junta de Régimen y Administración.

5. ° De los resultados de los ejercicios se levantará acta 
duplicada, uno de cuyos ejemplares se entregará al Director 
del Establecimiento y servirá de base para la oportuna anota
ción en el expediente del examinado, y otro ejemplar se elevará 
al Consejo de Administración para que. en todo momento, esté 
informado de los conocimientos adquiridos por los internos en 
orden al trabajo y la promoción profesional de los mismos.

SECCION QUINTA

Prelación para la ocupación de puestos de trabajo

Art. 201. 1. En el caso de imposibilidad de conseguir el
pleno empleo de todos los internos clasificados en los Estable
cimientos penitenciarios, tendrán preferencia en la asignación 
de estos puestos aquellos internos a los que, en la prescripción 
del tratamiento individualizado, se signifique la necesidad de 
aplicación del trabajo como medio de consecución del fin pro
puesto.

2. En los demás casos, la prelación para la ocupación de 
puestos de trabajo se establecerá de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Los internos penados sobre los preventivos.
b) Los jóvenes sobre los Adultos, en actividad de trabajo 

formativo y cursos de formación profesional.
c) Los internos con obligaciones familiares, en el trabajo 

productivo, en igualdad de condiciones con otros internos.
d) La antigüedad de permanencia en el Establecimiento, 

la capacidad laboral y la conducta penitenciaria.

3. La prelación será acordada por las Juntas de Régimen y 
Administración, tras el análisis de las circunstancias personales 
de los intemos, teniendo en cuenta los informes emitidos' por los 
equipos de observación o de tratamiento.

SECCION SEXTA

Participación de los internos en la organización y planificación 
del trabajo

Art. 202. 1. Además de los derechos recogidos en las nor
mas reguladoras de la relación laboral penitenciaria, los inter
nos tendrán los siguientes, como miembros integrantes de la 
comunidad laboral:

      a) A la información sobre el funcionamiento y situación 
económica del sector laboral .penitenciario en el que presten 
sus servicios.

b) A conocer los sistemas y métodos empleados, y resul
tados de los exámenes realizados a los trabajadores que supon
gan valoración de la capacidad laboral a efectos de ascensos de 
categoría profesional.

c) A participar en la confección de los escandallos que 
determinen las remuneraciones por los trabajos que se pro
gramen. La representación que se pueda constituir a este efecto 
se ajustará a lo que dispone el artículo 135 y siguientes de este 
Reglamento.

d) A que se les informe, en cualquier momento, sobre el 
resultado de su actividad en relación con el salario, de forma 
que puedan tener conocimiento de las cantidades alcanzadas, asi 
como de las que en cualquier momento puedan haber percibido.

2. A efectos de la información establecida en el apartado a), 
semestralmente, y por cada uno de los Jefes administrativos del 
taller, con el visado de la Dirección del Establecimiento, se 
exhibirá en lugar adecuado del sector laboral balance demos
trativo de los resultados económicos alcanzados en él.

3. En relación con el apartado d), los internos individual
mente podrán recabar la información a que hace referencia, 
pudiendo solicitar que se les entregue la misma por escrito.

Art. 203. 1. Los internos trabajadores podrán participar en 
la organización y planificación del trabajo de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) Aportando ideas, individualmente, o por grupos, sobre 
planes de trabajo o sugerencias que favorezcan los sistemas 
laborales utilizados en el sector en que presten sus servicios.

b) Participando en la evaluación y análisis de los sistemas 
de producción y trabajo.

c) Actuando de monitores-auxiliares, en régimen intermedio, 
Con sus propios- compañeros de trabajo, previo alcance de la 
categoría profesional que les faculte para desarrollar esta fun
ción.

d) Formando parte de la organización de programas de for
mación y perfeccionamiento profesional en relación con la clase 
de trabajo que realicen.

e) Constituyendo parte de los equipos encargados del control 
y mantenimiento de los sistemas de seguridad e higiene en el 
trabajo.

2. La participación de los internos en la organización y 
planificación del trabajo se efectuará a través de reuniones 
laborales del grupo, mensuales, donde se tratará las cuestiones 
previamente planteadas, dirigidos por un miembro cualificado 
del Equipo de. Observación o Tratamiento, con la presencia del 
Jefe Administrativo y el Maestro del Taller correspondiente, 
quienes facilitarán a los internos la información y asesoramiento 
precisos en relación con el trabajo, a fin de proponer y resolver 
lo más conveniente.

3. Las orientaciones y recomendaciones que puedan aportar 
las expresadas reuniones de grupo serán elevadas a la Direc
ción del Establecimiento a fin de ser estudiadas por los servicios 
técnicos correspondientes y resueltas, en su caso, por la Junta 
de Régimen y Administración.

4. El resultado de los acuerdos adoptados, que tendrán el 
carácter de sugerencias, se elevará a la Gerencia de «Trabajos 
Penitenciarios», quien los informará y trasladará al Consejo de 
Administración del Organismo, siempre que supusiesen modifi
cación significada en la organización y planificación o en la 
creación de nuevos métodos de trabajo. Este órgano decidirá 
en última instancia.

5. Las reuniones de grupo que se realicen para tratar cues
tiones laborales tendrán lugar fuera de la jornada laboral y en 
la forma más conveniente para que no se quebranten el hora
rio y el régimen general del Establecimiento.

0. Los internos podrán formar parte del Consejo Rector y 
de lá Dirección o Gerencia de las Cooperativas que se consti
tuyan, de conformidad con la legislación vigente en la materia.

SECCION SEPTIMA

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 204. En materia de seguridad e higiene en el trabajo, 
se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora de la rela
ción laboral penitenciaria y en la Ordenanza General de Segu
ridad e Higiene del Trabajo.

No obstante, a fin de garantizar la inexistencia de riesgos 
laborales, se tendrá en consideración lo siguiente:

a) Se designará un equipo de internos trabajadores que, 
con carácter fijo o en tumo rotativo, asistan a los funcionarios 
de vigilancia en los talleres o granjas en el control de las ins
talaciones, maquinaria, herramientas, materias primas y pro
ductos fabricados en almacén, en cada uno de los sectores 
laborales, a fin de constatar el buen estado de los mismos.

bl Los Jefes Administrativos de los talleres o granjas esta
rán informados, en todo momento, del estado de seguridad e 
higiene de los sectores laborales que controlen, recibiendo cuan
tas sugerencias e informes les sean presentados por los funcio
narios de vigilancia o, a través de éstos, por el equipo de inter
nos asignados a la seguridad e higiene, o por cualquiera de los 
trabajadores del sector laboral, transmitiendo las incidencias 
que se observen a sus jefes inmediatos.

c) Los Maestros de Talleres o Jefes de Labores serán res
ponsables de los sistemas de protección y defensa que estén 
instalados en sus respectivos sectores laborales, y participarán 
al Jefe Administrativo de los talleres o granjas cualquier im
perfección que observen en dichos sistemas, proponiendo la 
sustitución, reparación o nueva instalación de los elementos que 
consideren necesarios.

d) En los sectores laborales en los que pueda existir riesgo 
de incendio por el tipo de actividad que se realice, los fuegos 
estarán controlados en todo momento y serán extinguidos una 
hora antes del término de la jornada laboral, si no causaren 
grave deterioro al sistema de producción, o mediante una revi
sión exhaustiva de todas las instalaciones al término del tra
bajo.

Los Maestros de Taller o Jefes de Labores de las granjas 
revisarán periódicamente, de acuerdo con las instrucciones téc
nicas establecidas, todos los medios de extinción de incendios 
con que deberán estar provistos los sectores laborales, accio
nándolos periódicamente, si fuese preciso, para confirmar la 
efectividad de los mismos.

e) Sobre el estado de las instalaciones eléctricas, maquina
ria, herramienta y demás instrumentos de producción, se efec
tuará inspección periódica suficiente a fin de constatar su per
fecto funcionamiento y posibilidades de utilización, poniendo en 
conocimiento del Jefe Administrativo de los talleros cualquier 
deficiencia que en este extremo pudiese ser observada.

f) Asimismo, se controlarán y mantendrán en perfecto es
tado de funcionamiento los servicios higiénicos con que estén 
dotados los sectores laborales, designando tumos de trabajo, 
con carácter de prestación personal obligatoria, de todos los 
intemos trabajadores en el sector, a fin de mantenerlos en 
condiciones adecuadas de uso.

g) Los Maestros de Taller y Jefes de Labores exigirán el uso 
de aquellos elementos de protección que. en caso de no ser 
utilizados, puedan suponer riesgo de enfermedad profesional o 
accidente laboral para los trabajadores.



h) Al finalizar el trabajo, tras el recuento de herramientas y 
ordenación de las mismas por él Maestro de Taller, se girará 
visita por el funcionario de vigilancia a todas las instalaciones 
para comprobar la inactividad de las máquinas y demás equi
pamiento industrial o agrícola, asi como el estado de inacti
vidad de las instalaciones eléctricas y conducciones de 'agua.

SECCION OCTAVA

Jornada laboral, horas extraordinarias, descanso semanal, per
misos y vacaciones

Art. 205. 1. La jornada laboral, el horario, las horas extra
ordinarias, el descanso semanal, los permisos y vacaciones, se 
efectuarán y organizarán de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de las relaciones laborales penitenciarias, reguladas 
de acuerdo con la Ley Orgánica General Pénitenciaria y Esta
tuto de los Trabajadores.

2. La jornada, el horario y las horas extraordinarias, si el 
régimen del establecimiento las permitiese, serán valorados a 
efectos laborales, económicos y de aplicación de los beneficios 
penitenciarios, en razón a los tiempos reaies realizados.

.3. Los permisos y vacaciones de los internos trabajadores se 
condicionarán a las orientaciones del tratamiento y necesidades 
del trabajo en los sectores laborales. Respecto a las vacaciones, 
que podrán disfrutarse en régimen de escanso en el interior de 
los establecimientos o en el exterior coincidiendo con los permi
sos de salida, se procurará, en este caso, que se adecúen al 
período de descanso de las familias,de los trabajadores, si fuera 
posible.

SECCION NOVENA

Remuneraciones, disposición del salario y participación en 
beneficios

Art. 206. El trabajo directamente productivo que realicen 
los internos, sin perjuicio de la normativa general aplicable a 
la relación laboral penitenciaria, quedará sujeto a lo que se 
dispone a continuación:

1. El módulo para la fijación del salario a tiémpo vendrá 
determinado por la cuantía del salario mínimo interprofesional, 
establecido con carácter general por el Gobierno, experimen
tando, en consecuencia, tal módulo, las variaciones que resulten 
de las revisiones de dicho salario mínimo.

2. El módulo a que se refiere el número anterior compren
de a la jornada máxima legal de trabajo y al rendimiento 
normal en la actividad de que se trate .y, en consecuencia, para 
su aplicación se tendrán en cuenta Ick siguientes criterios:

a) En el supuesto de que la jornada efectiva fuera menor 
a la máxime, legal, el módulo se fijará proporcionalmente al 
número de horas realmente trabajadas.

b) En los supuestos en que no Se alcanzase el rendimento 
normal, se seguirá el mismo criterio de proporcionalidad esta
blecido en el apartado anterior.

3. Los salarios de los trabajadores a los que se exige un. 
rendimiento superior al requerido habitualmente en los sistemas 
de retribución a tiempo habrán de alcanzar una cuantía su
perior a la establecida para el salario fijado para este tipo de 
trabajo.

4. Se podrá establecer el sistema de salario mixto, tiempo 
rendimiento, por el que se abone al trabajador una cantidad 
por el salario-tiempo con rendimiento normal y una prima por 
rendimiento superior, en cuyo caso, la parte del salario-tiempo 
quedará determinada por las normas establecidas para esta 
clase de trabajos y el conseguido por rendimiento se incre
mentará con una prima escandallada que permita una remune
ración que, en ningún momento, aplicando este sistema, sea 
inferior al mínimo interprofesional.

5. El salario de los Encargados, Oficiales y Ayudantes será 
incrementado en un 30, un 20 y un 10 por 100. respectivamente, 
en atención a la categoría profesional y al valor de su trabajo 
en el sistema de producción, sin perjuicio de los derechos 
económicos que puedan corresponderles por antigüedad.

6. El cálculo del salario de los días de descanso se efectuará 
sobre el promedio del alcanzado por el trabajador durante los 
siete días laborales precedentes, y el del salario de los días 
de vacaciones, sobre el promedio diario de los salarios conse
guidos durante el año o proporcionalmente a los días trabaiados.

7. En lo que se refiere al trabajo nocturno y las horas 
extraordinarias, se estará a lo dispuesto en la normativa esta
blecida para las relaciones laborales penitenciarias en lo refe
rente al incremento salarial, que se establece en un 25 y un 
75 por 100, respectivamente, sobre el salario que correspondería 
a cada hora ordinaria.

6. Las gratificaciones extraordinarias se calcularán sobre el 
promedio salarial alcanzado durante el primer semestre del 
año y el último.

9. En el salario escandallado por el sistema de rendimiento 
a destajo se incrementará el precio de la obra o servicio, de 
forma que quede cubierta la remuneración correspondiente a los 
días de descanso, vacaciones y gratificaciones extraordinarias 
en la parte proporc'onal para hacerla efectiva, reteniéndose las 
cantidades correspondientes a las vacaciones y gratificaciones 
extraordinarias para ser abonadas en su momento.

10. En el caso de que los internos trabajadores extingan la 
relación laboral, la suspendan, sean liberados o trasladados 
a otros establecimientos, se les liquidarán las cantidades que 
tuvieran devengadas por todos los conceptos en la parte pro
porcional que les corresponda.

Art. 207. Los internos preventivos dispondrán libremente del 
importe total de sus salarios, de acuerdo con las normas esta
blecidas para el disfrute del peculio de libre disposición.

El salarió de los internos penados quedará sujeto, en su 
disposición, a la normativa del Código Penal y será controlado 
por la Administración por razones de régimen o de tratamiento 
en la forma establecida para el disfrute del peculio de libre 
disposición y normas reguladoras del ahorro.

Art. 208. En el caso de suspensión o extinción de la relación 
laboral por causas no imputables al trabajador, con la consi
guiente dejación de percepción de remuneraciones, y los salarios 
hubiesen sido transferidos con anterioridad a sus familiares, 
éstos tendrán preferencia en las atenciones y ayudas prestadas 
por la Asistencia Social Penitenciaria.

Art. 209. 1. Los internos trabajadores participarán en la 
distribución de los beneficios obtenidos anualmente en sus res
pectivos sectores laborales.

2. Los beneficios no reclamados por los internos trabaja
dores, una vez liberados, y cuyos créditos hayan prescrito de 
acuerdo con la legislación vigente, se destinarán a atenciones 
de carácter protector relacionadas con los internos, los liberados 
y sus familiares.

SECCION DECIMA 

Disciplina del trabajo

Art. 210. Los internos que más se signifiquen por su compor
tamiento, laboriosidad y producción, y aquellos que, por el 
contrario, demuestren una conducta censurable, falta de interés 
por el trabajo, escaso aprovechamiento de las enseñanzas teórico 
prácticas, deficiencia manifiesta y deliberada en la obra que 
realicen, o escasa producción y rendimiento en las tareas que 
se les encomienden, se harán acreedores a premios y correc
ciones, en la forma siguiente;

1. Serán acciones dignas de recompensa por poner de mani
fiesto significado espíritu, laboral:

a) El alto rendimiento en el trabajo.
b) El especial esmero en su ejecución.
c) La destacada laboriosidad.
d) El demostrado interés de los Aprendices en adquirir 

conocimiento de su oficio en el más breve período de tiempo.
e) El comportamiento extraordinario de los trabajadores, 

en todo caso.

2. Las faltas en que pueden incurrir los trabajadores en el 
desempeño de su cometido se clasificarán en muy graves, graves 
y leves.

A. Se considerarán como faltas muy graves:

a) Las comprendidas en la normativa reguladora de la rela
ción laboral penitenciaria en lo referente a las causas de extin
ción de éstas.

b) Las coincidentes en calificación con la normativa general 
disciplinaria, en cuanto afecten a las relaciones con funcionarios 
o personas relacionadas con el trabajo.

c) La insubordinación individual y colectiva frente a la ac
tividad laboral.

d) La sustración de herramientas o extracción de éstas del 
lugar de trabajo sin previa autorización.

e) La destrucción o inutilización de instalaciones, maquina
ria, herramientas o útiles de trabajo.

f) La inutilización o destrucción intencionada de materias 
primas o productos fabricados.

B. Se considerarán como faltas graves:

a) Las coincidentes en calificación con la normativa general 
disciplinaria, en cuanto afecten a las relaciones con funcionarios 
o personas relacionadas con el trabajo.

b) La no asistencia al trabajo sin causa justificada.
c) El abandono de éste sin permiso de los superiores.
d) Hacer mal uso de las máquinas o herramientas que 

deban utilizar en sus actividades.
e) Establar discusiones, riñas o altercados con otros tra

bajadores.
f) Cualquier acción que suponga deterioro no muy grave en 

el sistema de producción.

C. , Se computarán como faltas leves, todas aquellas que, 
por su escasa importancia y trascendencia en la aclividad la
boral, no deban considerarse como graves.

Art. 211. Las recompensas que puedan concederse a los 
internos y las correcciones que puedan imponerse por las faltas 
cometidas en el ámbito laboral quedarán sujetas al régimen 
general establecido en el capítulo IX del título segundo de este 
Reglamento.



Art. 212. Respecto a la prescripción y caducidad de las 
infracciones y faltas cometidas por los internos en orden a la 
actividad laboral desarrollada, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 125 a 128 del presente Reglamento.

SECCION UNDECIMA 

Procedimiento laboral penitenciario

Art. 213. Las cuestiones planteadas en litigio en relación con 
los conflictos individuales, originados como consecuencia de la 
actividad laboral penitenciaria, se regirán por la Ley de Proce
dimiento Laboral y demás disposiciones complementarias que 
afecten a la materia.

Las cuestiones originadas en el ejercicio de las actividades 
de los socios cooperadores serán sometidas a la Jurisdicción 
ordinaria competente.

Cuando la Administración, en su calidad de socio cooperador, 
fuese demandada, se estará a lo dispuesto en las normas esta
blecidas en relación con la previa reclamación o conciliación 
administrativa.

Art. 214. Los internos, en cuanto trabajadores por cuenta 
ajena o socios cooperadores, asumirán individualmente la de
fensa de sus derechos e intereses laborales, sociales o coopera
tivos. que ejercitarán ante los Organismos y Tribunales compe
tentes, previa reclamación o conciliación en vía administra
tiva.

Art. 215. Los internos trabajadores menores de dieciocho 
años que tengan que promover .y ejercitar acciones en defensa 
de sus derechos laborales, sociales o cooperativos, comparecerán 
por medio de sus representantes legítimos, o, en su defecto, en 
caso de inexistencia, o desconocimiento del paradero de éstos, 
se estará a lo que disponga el Juez de Vigilancia.

Art. 216. A efectos de determinar la competencia territorial 
de los Tribunales u Organismos que hayan de intervenir en las 
reclamaciones de los reclusos trabajadores, se entenderá que el 
domicilio de éstos es el deí Establecimiento Penitenciario en 
el que estuvieren internados.

Art. 217. La reclamación previa a la vía judicial, establecida 
en el artículo 145 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
49 de la Ley de Procedimiento Laboral y 34 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria. Se dirigirá al Consejo de Administración 
del Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarios», cuando la 
relación- jurídica con él hubiese quedado establecida, de acuerdo 
con el artículo 78 de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades 
Estatales Autónomas, y, en su caso, al Ministerio de Justicia, 
cuando la reclamación proceda contra actos de la Administra
ción en los que la relación se estime mantenida directamente 
con ella.

Art. 218. Las acciones derivadas de la relación laboral peni
tenciaria que no tengan señalado plazo especial de prescripción, 
así como las infracciones cometidas por la Administración y las 
faltas de los trabajadores, prescribirán según queda establecido 
en la normativa reguladora de la relación laboral penitenciaria.

Art. 219. Las anotaciones de las faltas de carácter laboral 
qué figuren en los expedientes de los internos trabajadores 
podrán ser invalidadas por el transcurso de los plazos y previo 
el cumplimiento de los requisitos que para la invalidación de 
las faltas ordinarias se establecen en el presente Reglamento.

CAPITULO V

Alimentación de los internos 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales

Art. 220. 1. En todos los Centros Penitenciarios se propor
cionará a los internos una alimentación convenientemente pre
parada y que responda en cantidad y calidad a las normas 
dietéticas y de higiene, teniendo en cuenta su estado de salud, 
la naturaleza del trabajo y, en la medida de lo posible, sus 
convicciones filosóficas y religiosas.

2. La alimentación consistirá en raciones cocinadas distri
buidas en desayuno, almuerzo y cena.

3. Los intemos dispondrán, en circunstancias normales, de 
agua potable a todas las horas.

Art. 221. Excepcionalmente, cuando por cualquier causa no 
fuera posible la confección de las raciones alimenticias en el 
propio Establecimiento, los Directores acordarán con alguna de 
las Instituciones o Establecimientos de la localidad el suminis
tro de las mismas al precio oficial.

De no ser posible concertar el suministro de comida, se entre
gará a cada interno el importe en metálico de su ración para 
que adquiera lo conveniente por medio del servicio gratuito de 
demandaduría.

Art. 222. Todo interno devengará ración los días de ingreso y 
de salida. En cada Establecimiento se suministrarán, anual
mente, comidas extraordinarias en las festividades de año nue
vo. Nuestra Señora de la Merced y Navidad. El precio de estas 
comidas no excederá por individuo del doble de lo que, como 
sano o enfermo, le corresponda.

Art. 223. Los internos participarán en el desenvolvimiento 
de los servicios alimenticios y confección de racionados en la 
forma que se estableoe en los artículos 135 a 137.

SECCION SEGUNDA 

Composición de los racionados

Art. 224. La alimentación de los internos será variada, sufi
ciente y equilibrada en principios inmediatos de tal forma que 
proporcione, no sólo la necesaria energía y resistencia orgánica, 
sino que permita una normal eficiencia física y mental.

A tal fin, el número de gramos de proteínas no será inferior 
a 90 y el número de calorías de 3.000 en el racionado de los 
internos sanos; de 3.500, en los de los menores de veintiún años 
y mayores de sesenta, y de 4.000, en el de los internos caren
ciales y tuberculosos.

El Médico comprobará que en el racionado diario figuren 
los alimentos con el suficiente contenido en aminoácidos esen
ciales, vitaminas y sales minerales que cubran las necesidades a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo.

Art. 225. Bajo la supervisión de los Médicos de los Estable
cimientos, los funcionarios encargados de los servicios de ali
mentación efectuarán diariamente las operaciones de cálculo de 
calorías, proteínas, grasas e hidratos de carbono para cada uno 
de los racionados. En las sesiones ordinarias de la Junta de 
Régimen y Administración presentarán un resúmen de estos 
datos, circunscrito día por día a la decena anterior, el cual 
se trasladará íntegro al acta.

SECCION TERCERA

Racionado común

Art. 226. En todos los Establecimientos habrá un racionado 
común !o más variado posible.

Se procurará que, teniendo en cuenta la diversidad de climas, 
constumbres alimenticias y otros motivos, en cada día de la 
semana no se repita el menú del almuerzo y que la cena 
cuente con un mínimo de tres, aunque el del desayuno =e repita 
todos los días.

El racionado que se suministre a los jóvenes será incrementa
do en un tercio sobre el importe del común.

SECCION CUARTA 

Racionado de enfermería

Art. 227. Los internos que causen alta en la enfermería y los 
que, aun permaneciendo en su Departamento por prescripción 
médica, lo precisen, tendrán una alimentación adecuada hasta 
su restablecimiento. Asimismo, se considerarán casos justifica
tivos de racionado de enfermería los de los internos que tengan 
cumplidos los sesenta años de edad y los hijos menores inter
nados con sus madres.

Las internas que se hallen en cinta o amamantando a sus 
•hijos, así como los enfermos Carenciales, tendrán derecho a 
ración de enfermería especial.

Art. 228. El Módico del Establecimiento determinará el ali
mento diario de cada.persona, atendiendo al resultado del diag
nóstico y a las necesidades nutritivas del enfermo.

Para las comidas, podrá el Médico prescribir el suministro 
d^ leche, huevos, carne, pescado, fruta y otros alimentos dentro 
de las formas de racionado común, de enfermería y de enfer
mería especial, y por los importes que en cada momento fije 
la correspondiente Orden ministerial.

Las raciones de enfermería y de enfermería especial se 
acreditarán en la cuenta con certificaciones del Médico, visadas 
por el Director, en las que consten los motivos que hubo para 
prescribirlas.

Art. 229. Salvo en los Centros de carácter hospitalario o 
asistencial, cuando el coeficiente de raciones de enfermería 
excediera del 12 por 100 de la población reclusa, para el sumi
nistro de las mismas será necesaria aútorización expresa de la 
Dirección General, la que habrá de solicitarse cada mes en que 
se hiciere preciso, acompañando al escrito certificación faculta
tiva en la que se exprese, por relación nominal, los reclusos 
enfermos y sus diagnósticos. En fin de mes se unirá la autoriza
ción a la cuenta para que sirva de justificante.

CAPITULO VI 

Vestuario, equipo y utensilio

Art. 230. 1. El interno tiene derecho a vestir sus propias 
prendas, siempre que sean adecuadas, u optar por las que le 
facilite el Establecimiento, que deberán ser correctas, adaptadas 
a las condiciones climatológicas y desprovistas de todo elemento 
que pueda afectar a la dignidad del interno.

El interno preventivo que careciere de medios para adquirir 
sus propias prendas podrá solicitarlas de la Administración del 
Establecimiento.

2. En los Supuestos de salida al exterior, los internos deberán 
vestir ropas que no denoten su condición de recluidos. Si care
cieran de las adecuadas, se les procurará las necesarias.

Art. 231. La Dirección General de Instituciones Penitencia
rias proveerá a los Establecimientos de todo vestuario, equipo 
y utensilios necesarios a los reclusos de uno y otro sexo, con
forme al capítulo V, título noveno de este Reglamento.

(Continuará.)



14262 REAL DECRETO 1254/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspasos de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma 
y desarrollo agrario.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de die- 
-ciocho de diciembre, en su artículo décimo, apartado nueve, 
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía. En conse
cuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los 
servicios del Estado inherentes a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspon
dientes servicios e inventariar los bienes y derechos del Es
tado que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, adoptando al respecto, el oportuno acuerdo 
en su sesión del Pleno, celebrado el día nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda dél Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se con
cretan los servicios e Instituciones y los medios materiales y 
personales que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de reforma y desarrollo 
agrario, adaptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión 
del nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno, y que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios e Ins
tituciones que se relacionan en el referido acuerdo de la 
Comisión Mixta, en los términos y con las condiciones allí 
especificados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios 
que resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS
(Continuará.)

14263 REAL DECRETO 1255/1981, de 8 de mayo, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de industria, 
energía y minas.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por la 
Ley orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, dispone en su artículo diez, apartado treinta, que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en materia 
de industria, con exclusión de la instalación, ampliación y tras
lado de industrias sujetas a normas especiales por razones de 
seguridad, interés militar y sanitario, y aquellas que precisen 
de legislación específica para, estas funciones, y las que requie
ran de contratos de transferencias de tecnología extranjera.

Por su parte, el artículo diez, apartado once, establece la 
Competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía, cuando este transporte no salga de su 
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia 
ó Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo ciento cuarenta y nueve, uno.veinticinco 
de la Constitución.

Asimismo, el artículo once, apartado segundo, c), del mismo 
Estatuto, establece que es también de competencia de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución, dentro de su territorio, de la legislación básica, en 
los términos que la misma señala, del régimen minero y ener
gético y recursos geotérmicos.

Igualmente, el artículo diez, apartado dieciocho, establece la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de artesanía.

También el artículo doce, apartados cuarto y quinto, señala 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución de la legislación en materia de propiedad industrial, 
pesas y medidas y contraste de metales.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía y 
de Administración Territorial, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 

Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los 
servicios y los medios materiales y personales que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
en materia de industria, energía y minas, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, y que se transcribe como anexo 
del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, los servicios a que 
se refiere dicho acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
especificados en el mismo, y los bienes, personal y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y de los 
inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectuados a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
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(Conclusión.)

REGLAMENTO Penitenciario aprobado por Real 
Decreto 1201/1981, de 8 de mayo. (Conclusión.)

REGLAMENTO PENITENCIARIO. (Conclusión), 

CAPITULO VII

Adquisición voluntaria de artículos autorizados
Art. 232. La Administración proveerá la posibilidad de que 

los internos puedan adquirir artículos autorizados, bien a través 
de los economatos de los Establecimientos, o bien por el ser
vicio gratuito de demanduría.

Art. 233. En todos los Establecimientos Penitenciarios exis
tirá un economato, gestionado por la Administración o Empresa 
concesionaria, que facilitará a los internos la adquisición por 
su propia cuenta de productos alimenticios y de consumo dentro 
de los límites fijados reglamentariamente. 

Los economatos administrativos deberán observar, en cuanto 
a su organización, ventas de artículos autorizados, contabilidad, 
liquidación de beneficios y rendición de cuentas, lo dispuesto en 
el capítulo VI del título noveno de este Reglamento.

Para los concedidos a terceros serán de aplicación las nor
mas contenidas en las Leyes Orgánica General Penitenciaria y 
de Contratos del Estado y sus respectivos Reglamentos, y aque
llas condiciones que el Centro directivo tenga a bien acordar con 
los concesionarios dentro de los límites establecidos.

En cualquiera de los dos sistemas de gestión que pueda 
adoptarse, las respectivas Juntas de Régimen y Administración 
controlarán los precios que, en ningún caso, podrán ser .superio
res a los que rijan en la localidad en que se halle ubicado el 
Establecimiento. Asimismo velarán porque los internos partioipen 
en el control de calidad y precio de los productos expedidos en 
el Centro, en las condiciones que fijen dichas Juntas.

Art. 234. La provisión de artículos necesarios para la alimen
tación de los internos se realizará a través de los economatos 
cuando éstos sean gestionados por la Administración y no obten
drán beneficio alguno de tales suministros.

Cuando los economatos sean adjudicados a concesionarios, la 
Dirección General dispondré en cada caso lo conveniente para 
la provisión de artículos para la alimentación.

Art. 235. El economato debe constar de un almacén general 
y tantos despachos cuantos sean necesarios para mantener la 
clasificación.

Los despachos deberán estar situados en lugares accesibles 
a los reclusos y que menos perturbaciones ocasionen.

Los almacenes donde se depositen las existencias deberán 
estar fuera de rastrillos.

Art. 236. En los Establecimientos en que por cualquier cir
cunstancia no estén en servicio los economatos, el demandadero 
se encargará de gestionar los encargos de cosas lícitas que 
precise la población reclusa, que le serán entregadas sin merma 
alguna ni recargo en el precio.

TITULO CUARTO 
Del tratamiento penitenciario

Art. 237. 1. El tratamiento penitenciario consiste en el con
junto de actividades directamente dirigidas a la consecución 
de, la reeducación y reinserción social de los penados.
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2. El tratamiento pretende hacer del interno una persona 
con la intención y la capacidad de vivir respetendo la Ley pe
nal, así como de subvenir a sus necesidades. A tal fin, se procu
rará, en la medida de lo posible, desarrollar en ellos una ac
titud de respeto a sí mismos y de responsabilidad individual y 
social con respeto a su familia, al prójimo y a la sociedad 
en general.

Art. 238. 1. Los servicios encargados del tratamiento se 
esforzarán por conocer y tratar todas las peculiaridades de per
sonalidad y ambiente del penado que puedan ser un obstáculo 
para las finalidades indicadas en el artículo anterior.

2. Para ello, deberán utilizarse, en tanto sea posible, todos 
los métodos de tratamiento y los medios que, respetando siem
pre los derechos constitucionales no afectados por la condena, 
puedan facilitar la obtención de dichas finalidades.

Art. 239. 1. Se fomentará que el interno participe en la pla
nificación y ejecución de su tratamiento y colaborará para, 
en el futuro, ser capaz de llevar, con conciencia social, una 
vida sin delitos.

2. Serán estimulados, en cuanto sea posible, el interés y la 
colaboración de los internos en sus propios tratamientos. La sa
tisfacción de sus intereses personales será tenida en cuenta en 
la medida compatible con las finalidades del mismo.

3. El interno podrá rechazar libremente o no colaborar en 
la realización de cualquier técnica de estudio de su personalidad 
o método de tratamiento, sin que ello tenga conscuencias disci
plinarias, regimentales, ni de regresión de grado de tratamiento. 
La clasificación se realizará, en estos casos, en último término, 
mediante observación directa del comportamiento y utilización 
de los datos documentales existentes.

4. El interno, inmediato beneficiario y corresponsable de la 
labor de tratamiento que sobre él pueda emprenderse, deberá 
tener conocimiento de los resultados de la exploración de cada 
especialista, salvo de aquellos que los principios de deontología 
profesional aconsejen no cumunicarle, y será informado de las 
alternativas y medios de tratamiento disponibles y de posible 
aplicación a su caso.

Art. 240. El tratamiento se inspirará en los siguientes princi
pios:

a) Estará basado en el estudio científico de la constitución, 
el temperamento, el carácter, las aptitudes y las actitudes del 
sujeto a tratar, así como de su sistema dinámico-motivacional 
y del aspecto evolutivo de su personalidad, conducente a un 
enjuiciamiento global de la misma, que se recogerá en el pro
tocolo del interno.

b) Guardará relación directa con un diagnóstico de perso
nalidad criminal y con un juicio pronóstico inicial, que serán 
emitidos tomando como base una consideración ponderada del 
enjuiciamiento global a que se refiere el apartado anterior, así 
como el resumen de su actividad delictiva y de todos los datos 
ambientales, ya sean individuales, familiares o sociales, del 
sujeto.

c) Será individualizado, consistiendo en la variable utiliza
ción de métodos médico-biológicos, psiquiátricos, psicoloógicos, 
pedagógicos y sociales, en relación a la personalidad del interno.

d) En general, será complejo, exigiendo la integración de 
varios de los métodos citados en una dirección de conjunto y en 
el marco del régimen adecuado.

e) Será programado, fijándose el pian general que deberá 
seguirse en su ejecución, la intensidad mayor o menor en la apli
cación de cada método de tratamiento y la distribución de los 
quehaceres concretos integrantes del mismo entre los diversos 
especilaistas y educadores.

f) Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las 
incidencias en la evolución de la personalidad del interno duran
te el cumplimiento de la condena.

Art. 241. Para la individualización del tratamiento, tras la 
adecuada observación de cada penado, se realizará su clasifi
cación, destinándole al Establecimiento cuyo régimen sea más 
adecuado al tratamiento que se le haya señalado y, en su caso, 
al grupo o sección más idóneo dentro de aquél.

La clasificación debe tomar en cuenta, no sólo la personali
dad y el historial individual, familiar, social y delictivo del in
terno, sino también la duración de la pena y medidas de segu
ridad en su caso, el medio a que probablemente retornará y 
los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso 
y momento para el buen éxito del tratamiento.

La referencia del párrafo anterior a la duración de las pe
nas y medidas de seguridad se interpretará al solo efecto de 
valorarla de forma ponderada con el conjunto de todos los otros 
criterios o variables intervinientes en el proceso de clasificación, 
distinguiendo los siguientes supuestos, según que al interno le 
falte por cumplir:

a) Menos de dos años.
b) Más de dos años y menos de quince.
c) Desde quince años en adelante, y también,
d) Que se encuentre en el primer tercio del cumplimiento 

de la condena o condenas, en el tercio medio o en el último 
tercio.

Art. 242. 1. La observación de los preventivos se limitará 
a recoger la mayor información posible sobre cada uno de ellos 
a través de datos documentales y de entrevistas, y mediante la 
observación directa del comportamiento, estableciendo sobre es
tas bases la separación o clasificación interior en grupos a que

hace referencia el artículo 16 de la Ley Orgánica General Peni
tenciaria, y todo ello en cuanto sea compatible con la presun
ción de inocencia.

2. Una vez recaída sentencia condenatoria, se completará 
la informción anterior con un estudio científico de la personli- 
dad del observado, formulando en base a dichos estudios e 
informaciones una determinación del tipo criminológico, un diag
nóstico de capacidad criminal y de adaptabilidad social, y la 
propuesta razonada de grado de tratamiento y de destino al tipo 
de Establecimiento que corresponda.

3. El Equipo del Establecimiento, previo estudio de perso
nalidad del interno y/o observación en su caso, formulará, en 
un plazo máximo de dos meses desde la recepción del testimonio 
de sentencia, propuesta razonada de grado y destino.

4. Para las propuestas de clasificación se formulará en todo 
caso un ejemplar normalizado con un conjunto de datos funda
mentales mínimos para el proceso de clasificación, que se ajus
tará al modelo unificado propuesto en cada momento por el 
Centro Directivo. Será cumplimentado inexcusablemente por los 
órganos clasificadores y se remitirá acompañado por el estudio 
o informe completo de personalidad o de progresión o regresión 
de grado. En los Establecimientos donde por razones diversas 
o excepcionales se produzca una aglomeración de población pe
nal interna pendiente de clasificación, el Centro Directivo podrá 
ordenar se realize ésta temporalmente, por el método abreviado 
y urgente, utilizando exclusivamente los impresos referidos, has
ta tanto se resuelva el retraso en la tarea de clasificación.

5. Dichos ejemplares normalizados tendrán el contenido mí
nimo siguiente: filiación; edad; antecedentes penales; delitos; 
condenas y responsabilidades pendientes; fecha de cumplimiento 
de la cuarta parte de la totalidad de las condenas; cumplimien
to de las tres cuartas partes con y sin beneficios penitenciarios; 
tiempo de estancia en prisión de forma continuada desde el 
Último ingreso; tiempo en el último Centro penitenciario; con
ducta penitenciaria; tipo criminológico; residencia habitual; 
existencia o no de familia y tipo de relaciones con ella; coefi
ciente intelectual y alguna valoración del equilibrio o madurez 
personal; pronóstico, grado y destino.

Art. 243. 1. La evolución en el tratamiento determinará una 
nueva clasificación del interno, con la consiguiente .propuesta 
de traslado al Establecimiento del régimen que corresponda, o, 
dentro del mismo, el pase de una sección a otra de diferente 
régimen.

2. La progresión en el tratamiento dependerá de la modifi
cación de aquellos sectores o rasgos de la personalidad direc
tamente relacionados con la actividad delictiva; se manifestará 
en la conducta global del interno, y entrañará un acrecenta
miento de la confianza depositada en el mismo y la atribución 
de responsabilidades cada vez más importantes, que implicarán 
una mayor libertad.

3. La regresión de grado procederá cuando se aprecie en el 
interno, en relación al tratamiento, una evolución desfavorable 
de su personalidad y de su conducta.

4. Cada seis meses, como máximo, los internos deberán ser 
estudiados individualmente para reconsiderar su anterior clasi
ficación. tomándose la decisión que corresponda, que deberá, 
ser notificada al interesado.

Cuando un mismo Equipo reitere por segunda vez la califi
cación de primer grado, el interno podrá solicitar que su próxi
ma propuesta de clasificación se haga en la Central de Obser
vación. No obstante, el Centro Directivo podrá designar otro 
Equipo de Observación y Tratamiento, especialmente cualificado 
dadas las peculiaridades del interno, o en caso de existir un 
elevado número de internos en espera de ser estudiados por 
dicha Central.

El mismo derecho corresponderá al interno cuando, encon
trándose en segundo grado y concurriendo la misma circunstan
cia, haya alcanzado la mitad del cumplimiento de la condena.

El Centro Directivo podrá acordar una demora en la resolu
ción de una propuesta de clasificación durante un periodo de 
tiempo no superior a tres meses, para una mayor observación de 
conducta y consolidación de factores positivos.

Art. 244. 1. Para grupos determinados de internos, cuyo 
tratamiento lo requiera, se podrá organizar en los Centros co
rrespondientes programas basados en el principio de comunidad 
terapéutica

2. Se concederá especial atención a la organización en los 
Establecimientos de cumplimiento de cuantas sesiones de aseso- 
ramiento psicopedagógico y de psicoterapia de grupo se juzguen 
convenientes, dada la programación del tratamiento y los cri
terios de selección usados en estos métodos, así como a la rea
lización de terapia de comportamiento y de procedimientos ten
dentes a modificar el sistema de actitudes del interno cuando 
sean desfavorables o negativos, todo ello con absoluto respeto 
a la personalidad del mismo.

3. En el programa de tratamiento se integraré también la 
formación y el perfeccionamiento profesional de aquellos suje
tos cuya readaptación lo requiera, realizándose con asesora- 
miento psicológico continuo durante el proceso formativo y pre
via la orientación personal correspondiente.

Art. 245. Concluido el tratamiento o próxima la libertad del 
interno, se emitirá un informe pronóstico final, en el que se 
manifestarán los resultados conseguidos por el tratamiento y 
un juicio de probabilidad sobre el comportamiento futuro del 
sujeto en libertad, que, en su caso, se tendrá en cuenta en el 
expediente para la concesión de la libertad condicional.



Art. 246. 1. En los Centros Especiales, el tratamiento se 
armonizará con la finalidad específica de cada una dé estas 
Instituciones.

2. Los Equipos de Observación y de Tratamiento oirán pre
ceptivamente a los especialistas de los Servicios Médicos de los 
Centros Penitenciarios Hospitalarios y Psiquiátricos con respec
to a los acuerdos de clasificación y de programación y ejecución 
del tratamiento que puedan resultar afectados por las medidas 
de carácter asistencial a que se encuentren sometidos los inter
nos, decidiéndose el aplazamiento o suspensión de los mismos 
o introduciéndose las modificaciones pertinentes, si la conside
ración global del caso lo aconsejase.

3. En los Establecimientos para jóvenes menores de vein
tiún años, al concluir el tratamiento con la emisión del juicio 
pronóstico final, se procurará la evaluación del resultado del 
mismo a través dé los datos que proporcionen los servicios cen
trales correspondientes.

Art. 247. 1. Las tareas de observación, clasificación y tra
tamiento las realizarán los Equipos cualificados de especialistas 
cuya composición y funciones se determinan en el capítulo I 
del Título octavo de este Reglamento. Dichos Equipos contarán 
con la colaboración del número de Educadores necesarios, da
das las peculiaridades de los grupos de internos tratados.

2. A los fines de obtener la recuperación social de los in
ternos en regímenes ordinario y abierto, se podrá solicitar la 
colaboración y participación de los ciudadanos y de instituciones 
o asociacioness públicas o privadas ocupadas en la resociali 
zación de los reclusos.

Art. 248. 1. Para el debido asesoramiento en materia de ob
servación. clasificación y tratamiento de los internos, existirá 
una Central Penitenciaria de Observación, donde actuará un 
Equipo Técnico de especialistas con los fines siguientes:

a) Completar la labor de los Equipos de Observación y Tra
tamiento en sus tareas específicas.

b) Resolver las dudas y consultas de carácter técnico que 
se formulen por el Centro Directivo.

c) Realizar una labor de investigación criminológica.
d) Participar en las tareas docentes de la Escuela de Es

tudios Penitenciarios.
2. Por dicha Central pasarán los internos cuya clasificación 

resulte difícil o dudosa para los Equipos de los Establecimientos 
o los grupos o tipos de aquéllos cuyas peculiaridades convenga 
investigar a juicio del Centro Directivo.

Art. 249. 1. El fin primordial del régimen de los Estableci
mientos de cumplimiento es lograr en los mismos el ambiente 
adecuado para el éxito del tratamiento; en consecuencia, las 
funciones regimentales deben ser consideradas como medios y 
no como finalidades en sí mismas.

2. Las actividades integrantes del tratamiento y del régimen, 
aunque regidas por un principio de especialización, deben estar 
debidamente coordinadas. La Dirección del Establecimiento or
ganizará los distintos servicios, de modo que los miembros del 
personal alcancen la necesaria comprensión de sus correspon
dientes funciones y responsabilidades para logar la indispensa
ble coordinación.

Art. 250 1. Las penas privativas de libertad se ejecutarán
según el sistema de individualización científica, separado en 
grados, el último de los cuales será el de libertad condicional, 
conforme determina el Código Penal.

2. Los grados segundo y tercero se cumplirán respectiva
mente en Establecimientos de régimen ordinario y de régimen 
abierto. Los clasificados en primer grado serán destinados a los 
Establecimientos de régimen cerrado, de acuerdo con lo pre
visto en el número 1 del artículo 10 de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria.

3. Siempre que de la observación y clasificación correspon
diente de un interno resulte estar en condiciones para ello, 
podrá ser situado inicialmente en grado superior, salvo el de 
libertad condicional, sin tener que pasar necesariamente por los 
que le preceden.

4. En ningún caso se mantendrá a un interno en un grado 
inferior cuando por la evolución de su tratamiento se haga me
recedor a su progresión.

Art. 251. En el caso de que se proponga para tercer grado 
a un interno que no tenga cumplida la cuarta parte de la tota
lidad de su condena o condenas, será necesario que concurran 
favorablemente calificadas las otras variables intervinientes en 
el proceso de clasificación, valorándose especialmente la prima- 
riedad delictiva, buena conducta y madurez o equilibrio per
sonal.

En estos supuestos, será neoesario un tiempo mínimo de co
nocimiento del interno, previsión de conducta y consolidación 
de factores favorables, no inferior a dos meses de estancia real 
en el Centro que lo proponga.

Art. 252. Si un interno penado tiene además pendiente una 
o varias causas en situación preventiva, no se hará la propuesta 
de clasificación correspondiente hasta que haya sido condenado 
o absuelto en la última de las mismas. No obstante, se podrán 
excluir los casos en que la causa o causas ya penadas lo hayan 
sido a penas graves y los delitos imputados en las causas pre
ventivas tengan legalmente atribuidas penas inferiores.

En ningún caso se podrá proponer a un interno para tercer 
grado si le quedan causas en situación preventiva.

Art. 253. Si un interno clasificado en tercer grado aprove
chare el disfrute de un permiso para fugarse, se le pasará

provisonalmente a segundo grado en espera de la reclasifica
ción correspondiente, lo que se hará cuando vuelva a ingresar 
en un Centro Penitenciario.

TITULO QUINTO 
De los permisos de salida

Art. 254. 1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave 
de los padres, cónyuge, hijos, hermanos y otras personas ínti
mamente vinculadas con los internos, alumbramiento de la es
posa, asi como por importantes y comprobados motivos, con las 
medidas de seguridad adecuadas, se concederán permisos de 
salida, salvo que concurran circunstancias excepcionales. Si se 
trata de penados clasificados en primer grado, será necesaria 
autorización del Juez de Vigilancia.

2. Igualmente se podrán conceder permisos de salida hasta 
de siete días como preparación para la vida en libertad, previo 
informe del Equipo técnico, hasta un total de treinta y seis 
o cuarenta y ocho días por año a los condenados de segundo 
o tercer grado, respectivamente, siempre que hayan extingui
do la cuarta parte de la totalidad de las condenas y no observen 
mala conducta. No obstante, la propuesta de los Equipos o el 
acuerdo de las Juntas de Régimen sobre las solicitudes de 
permiso serán negativos si consideran, por informaciones o da
tos fidedignos o por la concurrencia en el interno de circuns
tancias peculiares, que a su juicio es probable el quebranta
miento de la condena, la comisión de nuevos delitos o que el 
permiso repercutirá periudicialmente sobre el interesado desde 
el punto de vista de su preparación para la vida en libertad.

3. En ningún caso se concederá un permiso de los señalados 
en el número primero, si el supuesto o las circunstancias con
currentes se pueden subsumir en el segundo de este artículo

4. Los topes máximos anuales de treinta y seis y cuarenta y 
ocho días de permisos, señalados por la Ley, para los condena
dos en segundo y tercer grado, se subdividirán, por regla ge
neral, entre los dos semestres del» año en unos topes o lí
mites de dieciocho y veinticuatro días, respectivamente.

5. En los topes máximos anuales no se computarán los 
permisos de fines de semana propios del régimen abierto a que 
se refiere el artículo 45

6. Si un interno aprovechare el disfrute de un permiso para 
fugarse o cometiere un nuevo delito durante el mismo, no po
drá volver a disfrutar de permiso, salvo los indicados en el 
número 1 de este artículo, durante un período de dos años. Este 
periodo será de tres años si el nuevo delito estuviera castigado 
con pena grave o repitiera la evasión aprovechándose del nuevo 
permiso.

Art. 255. Los permisos a que se refiere el artículo anterior 
podrán se concedidos asimismo a internos preventivos con la 
aprobación, en cada caso, de la Autoridad judicial correspon
diente.

TITULO SEXTO
De los beneficios penitenciarios

Art. 256. 1. Las Juntas de Régimen y Administración de los 
Establecimientos Penitenciarios, previo estudio y acuerdo de los 
Equipos de Tratamiento, podrán solicitar del Juez de Vigilancia 
la concesión de hasta cuatro meses de adelantamiento del pe
riodo o grado de la libertad condicional por cada año de cum
plimiento de prisión efectiva, para los penados en quienes 
concurran, durante dicho tiempo, las circunstancias o requisitos 
siguientes:

a) Buena conducta.
b) Desempeño de una actividad laboral normal, bien en el 

Establecimiento o en el exterior, que se pueda considerar útil 
para su preparación para la vida en libertad.

c) Participación en las actividades de reeducación y rein
serción social, organizadas en el Establecimiento.

2. El cómputo del tiempo adelantado se podrá realizar cada 
tres meses de prisión efectiva, correspondiendo la parte propor
cional en los términos expresados en el párrafo anterior.

3. Dicho beneficio de adelantamiento no tendrá ningún efec
to con respecto a la libertad definitiva.

Art. 257. Si las circunstancias indicadas en el artículo an
terior concurren en un penado de modo continuado durante un 
tiempo mínimo de dos años y en un grado que se pueda califi
car de extraordinario, la Junta de Régimen y Administración, 
previo estudio y acuerdo del Equipo de Tratamiento, podrá soli
citar del Juez de Vigilancia la tramitación de una solicitud de 
indulto particular, hasta la cuantía de dos meses por cada 
año de prisión efectiva cumplida en dichas condiciones, o en la 
cuantía que aconsejen las circunstancias concurrentes.

TITULO SEPTIMO 
De la sistencia social penitenciaria

Art. 258. El Ministerio de Justicia, a través de la Comisión 
de Asistencia Social, Organismo dependiente de la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciarias, prestará a los internos, a 
los liberados condicionales o definitivos y a los familiares de 
unos y otros, la asistencia social necesaria.

La Asistencia Social Penitenciaria tiene como fin primordial 
la ayuda, tanto moral como material, de los internos, liberados 
y familiares, en vista a su reeducación y reinserción social.



La asistencia a los beneficiarios requerirá, en todo caso, su con
sentimiento.

Art. 259. La composición y funciones de la Comisión de Asis
tencia Social se determinará en el Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Justicia.

En cada órgano de la Comisión de Asistencia Social se forma
rá un Equipo de Asistencia Social integrado por el número de 
funcionarios preciso para atender a las necesidades derivadas de 
la población penitenciaria y del entorno social e industrial. El 
número de Asistentes Sociales adscritos a cada Equipo será, como 
mínimo, de uno por oada cincuenta tutelados, y, en todo caso, 
de uno al menos.

Art. 260. La Comisión de Asistencia Social, a través de sus 
órganos, tendrá como funciones esenciales:

1.ª Procurar, por todos los medios a su alcance, la rein
tegración de todos los liberados condicionales o definitivos que 
se sometan a su tutela, gestionando su colocación, a estos 
efectos, en centros laborales, así como fomentar y cuidar, en 
su caso, el trabajo, de acuerdo con las exigencias del tra
tamiento.

2.ª Acoger a los familiares de los internos liberados, pres
tándoles la ayuda que necesiten y cuidando especialmente de la 
educación y formación de sus hijos, a través de las instituciones 
escolares y educativas necesarias, sin que en ningún caso se 
haga discriminación en las mismas a los hijos de los intemos.

3.a Informar, cuando las autoridades judiciales o los órganos 
encargados de la vigilancia de los liberados condicionales lo 
soliciten, sobre el modo de vida y la adecuada reinserción de 
los mismos.

4.ª Colaborar de forma permanente con las entidades dedi
cadas especialmente a la asistencia de los internos y al trata
miento de los excarcelados existentes en el lugar donde radiquen 
los Establecimientos Penitenciarios.

Art. 261. 1. El personal asistencial de la Comisión de Asis
tencia Social estará constituido por funcionarios que pasarán 
a prestar sus servicios en el citado Organismo, con exclusión 
de cualesquiera otras actividades que no sean las estrictamente 
asistenciales.

2. Los despachos y oficinas de los órganos de la Comisión 
de Asistencia Social se encontrarán fuera de los Centros Peni
tenciarios. No obstante, en cada uno de éstos, se habilitará un 
despacho, debidamente acondicionado, para mantener las entre
vistas necesarias de coordinación o asistencia social con los in
ternos del Centro.

TITULO OCTAVO

De los órganos penitenciarios colegiados y unipersonales 

CAPITULO PRIMERO 

Organos colegiados 
SECCION PRIMERA

De las Juntas de Régimen y Administración

Art. 262. 1. Para la uniforme aplicación del régimen peni
tenciario, buen gobierno de los Establecimientos y recta gestión 
económica de los mismos, existirá en cada uno de ellos una Jun
ta de Régimen y Administración, presidida por el Director, con 
los siguientes vocales: el o los Subdirectores, de entre los que 
actuará como Secretario el Subdirector Jefe de la Oficina de 
Régimen-, el Administrador, el Jefe de Servicios más antiguo en 
el puesto, y dos funcionarios elegidos por la plantilla cada año.

2. Cuando resulte aconsejable oír la opinión de algún otro 
funcionario de la plantilla en un asunto concreto sobre él que 
deba deliberar la Junta, podrá ser convocado por el Director 
de la reunión correspondiente. Cuando se pase al estudio de los 
temas correspondientes al Economato del Establecimiento, se
rá llamado el funcionario encargado del mismo, que participará 
con voz, pero sin voto.

3. Cuando alguno de los miembros haya intervenido en ac
tuaciones que dieran lugar a expediente disciplinario, no tendrá 
voto en la decisión sobre las mismas.

4. Cuando concurra a la Junta un Inspector Penitenciario, 
asumirá la presidencia con las facultades que le están asig
nadas.

Art. 263. Son funciones de la Junta de Régimen y Admi
nistración:

a) Establecer las normas de régimen interior para la re
gulación y consecución de una convivencia ordenada que permi
ta el cumplimiento de los fines del Establecimiento respecto a 
cada clase de internos.

b) Organizar la ejecución de las prestaciones que hacen 
referencia a los aspectos médico sanitario, religioso, cultural, 
de relaciones con el mundo exterior, de alimentación y equipo, 
y, en general, de las asistenciales y tutelares que los Internos 
precisen en asuntos propios o de su familias.

c) Adoptar las medidas que se juzguen necesarias en los 
casos de alteración del orden en el Establecimiento, dando cuen
ta a la Inspección General.

d) Oír las peticiones y quejas que formulen los internos, exa
minarlas y adoptar los acuerdos que se estimen convenientes.

e) Fomentar y controlar las actividades laborales de los in
ternos, cuidando que las mismas se desarrollen de conformi
dad con las normas vigentes.

f) Acordar la concesión de recompensas a los internos, la 
imposición de correcciones disciplinarias a los Que cometieren 
faltas reglamentarias, la invalidación de notas en sus expedien
tes y las propuestas de rehabilitación.

g) Determinar los puestos auxiliares Que requieran las ne
cesidades del Establecimiento y designar los internos que ha
yan de desempeñarlos, eligiéndose preferentemente para Auxi
liares de Departamentos exteriores o fuera de rastrillo, en pri
mer lugar, a penados clasificados en tercer grado; en su defecto, 
a clasificados en segundo, y sólo excepcionalmente a internos en 
situación preventiva, expresándose en estos dos últimos casos 
las medidas de seguridad que se estimen pertinentes.

h) Elevar las propuestas que, con respecto a los beneficios 
penitenciarios, les están atribuidas,

i) Acordar motivadamente la aplicación del régimen de de
partamentos especiales a los internos en quienes concurran los 
supuestos o requisitos del artículo 10 de la Ley Orgánica Ge
neral Penitenciaria, así como el alta en dicho régimen, y pro
poner el traslado del número de ellos que resulte necesario en 
caso de obras, motín o inhabilitabilidad total o parcial del Es
tablecimiento.

j) Acordar la concesión de permisos de salida a los in
ternos, solicitando la autorización correspondiente al Juez de Vi
gilancia o al Centro directivo, según los casos.

k) Organizar, por unidades de clasificación, los procedimien
tos de designación de internos que hayan de participar en acti
vidades o responsabilidades de orden educativo, recreativo, reli
gioso, laboral, cultural o deportivo.

l) Intervenir, fiscalizar y, en su caso, aprobar la marcha 
de los servicios administrativos del Establecimiento, la contabili
dad general, la formulación de presupuestos y la rendición de 
cuentas.

ll) Decidir en todos los demás asuntos no comprendidos en 
la enumeración anterior y que afecten al régimen del Esta
blecimiento.

Art. 264. 1. Cuando el servicio de Economato sea gestionado 
por la propia Junta de Régimen y Administración, a la misma 
corresponderá:

 a) Acordar el aprovisionamiento de artículos que resulte 
más práctico y económico, prescindiendo en lo posible de inter
mediarios que aumenten el precio de coste.

b) Aprobar el sistema de ventas y cuanto se refiere al des
pacho, procedimiento de cobro y contabilidad.

c) Determinar los precios a que hayan de venderse los 
artículos, con sujeción a principios puramente comerciales, te
niendo en cuenta la cifra de coste, los gastos de toda clase, 
el cálculo natural de mermas y derramas y un beneficio medio 
prudencial que no exceda del cinco por ciento, con el límite 
establecido en el último párrafo del artículo 233.

d) Fijar la clase de artículos que deberán expenderse en 
raciones cocinadas cuando exista este servicio, su precio, ho
rario y control.

2. Cuando los servicios de Economato se adjudiquen a Em
presas concesionarias, a la Junta de Régimen y Administración 
le corresponderá informar a la superioridad las solicitudes de 
concesión, conforme a las bases del concurso que en cada 
caso convoque el Centro directivo, así cómo ejercitar el debido 
control sobre el desenvolvimiento del servicio una vez adjudi
cado, y proponer, en su caso, la rescisión de la contrata cuando 
lo estime procedente.

Art. 265. 1. La Junta de Régimen y Administración se reu
nirá, en sesión ordinaria, los días 1, 10 y 20 de cada mes y, ex
traordinariamente, cuantas veces lo considere necesario el Direc
tor-Presidente.

2. En el orden del día de los avisos de convocatoria, tanto 
de las sesiones ordinarias como de las extraordinarias, figurarán 
siempre al final los asuntos relativos al servicio de Economato.

SECCION SEGUNDA 

De los Equipos de Observación

Art. 266. 1. En los Establecimientos de preventivos exis
tirá al menos un Equipo de Observación, integrado por un Ju- 
rista-Criminólogo y un Psicólogo, funcionarios del Cuerpo Téc
nico de Instituciones Penitenciarias, y por un Asistente Social. 
En aquellos Centros en los que el contingente de internos lo 
aconseje, se podrá ampliar la composición del mismo con un 
Psiquiatra. Se adscribirá también al Equipo de Observación 
uno o varios Educadores.

2. Para el cumplimiento de las funciones que tiene asig
nadas la Central de Observación, el equipo de este Centro 
tendrá, además de los especialistas indicados, un Psiquiatra, 
un Endocrinólogo, un Sociólogo y un Pedagogo.

3. El Servicio de Observación estará presidido por el Subdi
rector Jefe del Equipo, que será preferentemente uno de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias 
integrantes del mismo, desempeñando el otro las funciones de 
Secretario. Actuará bajo la supervisión y dependencia inmediata 
del Director del Centro, quien presidirá las sesiones del Equipo 
cuando asista a ellas, siendo preceptiva esta asistencia siempre 
que hayan de tomarse acuerdos sobre propuestas razonadas 
de clasificación o libertad condicional.

4. El Subdirector Jefe del Equipo recabará de los funcio
narios de la plantilla, y éstos aportarán, cuantos conocimientos 
o datos obtengan sobre los internos observados. En todo caso



serán preceptivos los informes del Médico, de los Jefes de 
Servicios, de los Jefes del Departamento al que esté asignado 
el interno, así como del Profesor de Educación General Básica 
si el observado asiste a la Escuela, y del Maestro del Taller 
en que aquél trabaje o del Jefe de la Dependencia en que 
realice alguna actividad laboral.

Art. 287. Los Equipos de Observación realizarán las siguien
tes funciones:

1.ª Recoger la mayor información, posible sobre cada in
terno a través de datos documentales, de entrevistas con el 
observado, con sus familiares y otras personas que le conozcan, 
y mediante la observación del comportamiento, estableciendo 
sobre esta base la separación o clasificación interior en los 
grupos a que hace referencia el articulo 33.

2.ª Completar, una vez recaída sentencia condenatoria, la 
información anterior con un estudio científico de la persona
lidad del observado, formulando, en base a dichos estudios e 
informaciones, una determinación del tipo criminológico, un 
diagnóstico de capacidad criminal y de adaptabilidad social, y 
la propuesta razonada de grado de tratamiento y de destino al 
tipo de Establecimiento que corresponda, que remitirán al Cen
tro directivo.

3.a Informar los casos de aplicación del artículo 10 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria y los permisos de salida 
cuya concesión pueda acordar la Junta de Régimen y Adminis
tración del Establecimiento.

4.a Atender los requerimientos de los Tribunales, Jueces y 
miembros del Ministerio Fiscal, en orden a los exámenes de 
personalidad de los acusados, previos a la sentencia, y realizar 
los estudios que hayan de remitirse al Juez de Vigilancia.

5.ª Con respecto a los penados que, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 23 o por otras razones, hayan dé cumplir condena 
en los Establecimientos de preventivos, los Equipos de Observa
ción. realizarán las funciones propias de los Equipos de Trata
miento reguladas en el artículo 270.

Art. 268. 1. Cuando termine el período de observación sa
nitaria, el Equipo, basándose en los datos de información re
cogidos hasta ese momento, formulará una propuesta de asig
nación del interno al grupo que proceda de entre los estable
cidos en el artículo 33, que someterá a la aprobación del Di
rector para la resolución pertinente.

2. La asignación de grupo a que hace referencia el párra
fo anterior será objeto de las revisiones necesarias, atendiendo 
a la posterior conducta del observado y a la recogida de nuevos 
datos e informes sobre el mismo.

SECCION TERCERA 

De los Equipos de Tratamiento
Art. 269. 1. En los Establecimientos de Cumplimiento de 

penas y en los especiales habrá al menos un Equipo de Tra
tamiento, compuesto por un Jurista-Criminólogo, un Psicólogo 
y un Asistente Social; también lo integrará un Pedagogo en 
los Centros de Jóvenes y en los de régimen ordinario. Se ads
cribirán al Equipo tantos Educadores como sean necesarios para 
que todos los internos que hayan de recibir tratamiento se 
integren en grupos de veinte a cuarenta, según las caracterís
ticas de los mismos, atribuyéndose a un Educador cada uno 
de estos grupos.

2. En los Establecimientos de Cumplimiento para Jóvenes 
la composición básica del Equipo será la indicada en el párrafo 
anterior, pudiendo ampliarse con el número de especialistas 
que el contingente de internos, la especialidad del tratamiento 
y la importancia que al mismo se reconoce, requiera. En todo 
caso, los Educadores adscritos al Equipo serán suficientes para 
que los grupos no tengan más de veinte internos.

3. En los Centros Especiales de Psicópatas y de Deficientes 
mentales y en el Sanatorio Psiquiátrico, se ampliaré el Equipo 
con el número de Psiquiatras que se juzgue necesario. En el 
de Deficientes mentales, podrá ser también mayor el número 
de Pedagogos.

4. El Servicio de Tratamiento estará presidido por el Sub
director-Jefe del Equipo, que será preferentemente uno de los 
funcionarios del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias 
integrantes del mismo, desempeñando otro de ellos las funciones 
de Secretario. Actuará bajo la supervisión y dependencia in
mediata del Director del Establecimiento, quien presidirá las 
sesiones cuando asista a las mismas, siendo preceptiva esta 
asistencia siempre que hayan de tomarse acuerdos sobre pro
gramación de cada tratamiento individual, asignación inicial, 
progresión o regresión de grado e iniciaciones o elevaciones 
de libertad condicional.

5. El Subdirector-Jefe del Equipo recabará de los funcio
narios de la plantilla, y éstos aportarán, cuantos conocimientos 
o datos obtengan sobre los internos objeto de tratamiento. En 
todo caso serán preceptivos informes del Médico, de los Jefes 
de Servicios, de los Jefes del Departamento al que esté asig
nado el interno, así como del Profesor de Educación General 
Básica si aquél asiste a la Escuela, y del Maestro del Taller 
en que aquél trabaje o del Jefe de la dependencia en que 
realice alguna actividad laboral.

6. Igualmente se solicitará la colaboración de todos los fun
cionarios en la ejecución de las tareas de tratamiento, pu
diendo en este sentido hacer el Director, a propuesta del Equi
po, recomendaciones concretas a cada uno do ellos.

Art. 270. El Equipo de Tratamiento tendrá las funciones 
siguientes:

1.ª Estudiar detenidamente el protocolo, remitido por el 
Centro de procedencia, de cada penado que ingrese para cum
plir condena, y, tras las entrevistas, pruebas e informaciones 
complementarias que juzgue necesarias, confirmar o modificar 
el diagnóstico de personalidad criminal y emitir un pronóstico 
inicial.

2. a Decidir, en base al estudio que se indica en el párrafo 
anterior, el programa global del tratamiento de cada interno, 
especificando los métodos o técnicas a emplear, atendiendo no 
sólo a las peculiaridades de su personalidad, sino también al 
tiempo aproximado de duración de sus condenas.

3. a Iniciar la ejecución de los métodos de tratamiento, dis
tribuyéndolos, según su naturaleza, entre los miembros del Equi
po, que los realizarán de. acuerdo con las técnicas propias 
de su especialidad, y, con posterioridad, controlar la evolución 
de los mismos con la frecuencia que cada caso requiera.

4. a Asignar cara interno, según las características de su 
personalidad y el programa de tratamiento a seguir, a un 
grupo y dentro de él a un subgrupo, quedando aquél bajo el 
control de un Educador, que irá reuniendo el mayor número 
de datos posibles sobre el mismo por observación directa de 
su comportamiento y colaborará en la realización de los mé
todos correspondientes, bajo la dirección y orientación de los 
miembros del Equipo.

5. a Acordar la progresión o regresión de los grados de tra
tamiento de los penados, así como las calificaciones de conducta 
global, proponiendo al Centro directivo, en su caso, el traslado 
al Establecimiento que corresponda.

También se podrá proponer este traslado sin cambio de 
grado por necesidades o conveniencias del tratamiento de los 
penados, emitiendo el oportuno informe.

6. a Realizar los informes necesarios para el otorgamiento 
de la libertad condicional, que irán fundamentados, según lo 
dispuesto en el artículo 67 de la Ley Orgánica General Peni
tenciaria, en el estudio científico de la personalidad del penado 
y en un pronóstico criminológico sobre su comportamiento fu
turo, informes que pondrán a disposición de la Junta de Ré
gimen y Administración para su unión al expediente de libertad 
condicional.

7.a Informar los casos de aplicación del artículo 10 de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria y los permisos de salida 
cuya concesión pueda acordar la Junta de Régimen y Admi
nistración del Establecimiento.

8.a Atender los requerimientos de los Tribunales, Jueces y 
miembros del Ministerio Fiscal en orden a los exámenes de 
personalidad de los acusados, previos a la sentencia, y rea
lizar los estudios que hayan de remitirse al Juez de Vigilancia.

Art. 271. Respecto a las funciones señaladas como 2.a y
3.a en el artículo anterior, se enviará a la Sección correspon
diente del Centro directivo copia de los programas individuales 
de trata de cada interno por parte de los Equipos de Trata
miento de los Establecimientos de Cumplimiento. En los Esta
blecimientos Especiales se remitirá copia del estudio de per
sonalidad inicial y del programa individual de tratamiento. Los 
Equipos de todos los Establecimientos remitirán también cada 
seis meses informe de la evolución del tratamiento y de lo 
realmente realizado del programa antedicho; cuando el período 
de cumplimiento de condena sea superior a seis años de prisión 
efectiva, el informe anterior será anual.

Art. 272. Respecto a los internos preventivos que. en de
partamentos independientes, pudiera haber en algún Centro de 
Cumplimiento, el Equipo de Tratamiento del mismo actuará 
como Equipo de Observación, cumpliendo las funciones enume
radas en el artículo. 267. En los Establecimientos en que ex
cepcionalmente no haya Equipo de Observación ni de Trata
miento, las funciones asignadas a los mismos corresponderán 
a las Juntas de Régimen y Administración.

SECCION CUARTA

Normas comunes a los Equipos de Observación y de Tratamiento
Art. 273. Los Equipos de Observación y de Tratamiento 

realizarán, además de las enumeradas en los artículos 267 y 
270, respectivamente, las funciones siguientes:

1.a Facilitar a los reclusos, por medio de los Asistentes 
Sociales integrantes del Equipo, la ayuda moral y tutela que 
precisen en asuntos propios o referentes a su familia.

2.a Oír las peticiones y quejas que formulen los internos 
respecto a su clasificación y tratamiento y adoptar los acuer
dos que estimen pertinentes sobre las mismas, sin perjuicio 
de las funciones del Juez de Vigilancia.

3.a Informar los recursos que se presenten contra los acuer
dos del Equipo, así como las instancias y solicitudes que los 
internos, en uso del derecho que se les reconoce en el artícu
lo 134, dirijan a las autoridades, siendo preceptivo en estos 
casos el informe del Jurista-Criminólogo.

4.a Sugerir a la Junta de Régimen y Administración la 
suspensión o aplazamiento de las correcciones disciplinarias 
que puedan perturbar el tratamiento o el estudio de la perso
nalidad, así como la reducción de los plazos de invalidación 
de las faltas cuando existan fundados motivos para pensar que 
esta medida puede influir favorablemente en el tratamiento.



5.a Proporcionar a los Jefes de Servicios, a través de la 
Dirección del Centro, cuantos resultados del examen de persona
lidad de los internos puedan ser orientadores o de interés para 
el trato de cada uno de éstos y, en general, para el mante
nimiento del orden y la disciplina.

6.ª Comunicar, a solicitud de los Profesores de Educación 
General Básica, las valoraciones de aptitudes mentales de los 
internos que realicen cursos en la Escuela, así como otras 
informaciones contenidas en el protocolo que puedan serles 
útiles en la programación y ejecución de las tareas escolares.

7.ª Si existen en el Centro Talleres o Escuelas de Forma
ción Profesional, realizar las tareas de orientación y selección 
profesional, el asesoramiento pedagógico o psicológico de la 
formación profesional, así como intentar, mediante las técnicas 
adecuadas, la integración personal y colectiva de los internos 
en el trabajo y en la orientación laboral.

8.a Formar el protocolo correspondiente a cada interno, in
corporando al mismo las informaciones y documentos a - que 
se refieren los diversos apartados de este artículo.

9.ª Decidir en todos los asuntos no comprendidos en la 
enumeración anterior y en los artículos 267 y 270 que les com
petan reglamentariamente y afecten a la observación, clasifi
cación y tratamiento de los internos.

Art. 274. 1. Los Equipos de Observación y de Tratamiento 
celebrarán, además de cuantas reuniones informales de trabajo 
juzguen procedentes, una sesión semanal ordinaria, presidida 
por el Director del Establecimiento, donde se tomarán, entre 
otros, los acuerdos de clasificación inicial, progresión y regre
sión de grado y los de programas individuales de tratamiento, 
así como los informes de evolución semestral o anual de tra
tamiento, los de aplicación del artículo 10 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y los relativos' a beneficios penitenciarios 
y permisos de salida. También se reunirán en sesión extraor
dinaria cuantas veces lo considere necesario el Director-Pre
sidente.

2. Cada miembro del Equipo aportará los informes y pro
puestas de su especialidad respecto a los internos considerados 
en cada sesión. El Equipo realizará, previa la discusión co
rrespondiente, una interpretación y valoración global del con
junto de estudios y propuestas recogidas referentes a cada in
terno, y tomará las resoluciones decisorias sobre clasificación 
y, en su caso, sobre el tratamiento individualizado del mismo.

SECCION QUINTA

Normas comunes a los órganos colegiados
Art. 275. 1. Los asuntos que hayan de tratarse en las se

siones ordinarias de las Juntas de Régimen y Administración 
y de los Equipos de Observación y de Tratamiento se consig
narán con dos días de antelación en el aviso de convocatoria. 
Las extraordinarias se convocarán con la anticipación debida, 
consignándose igualmente en el escrito de convocatoria el asun
to que se someta a la Junta o Equipo.

2. La asistencia a las sesiones es obligatoria, considerándose 
como falta reglamentaria la no asistencia sin causa justificada.

3. Los Vocales podrán hacer sus propuestas de palabra o 
por escrito. Los acuerdos serán adoptados por mayoría abso
luta de asistentes, sin que en todo caso su número pueda ser 
inferior a tres, dirimiendo los empates el voto del Presidente.

4. El Presidente podrá suspender la ejecución de aquellos 
acuerdos de la Junta de Régimen y Administración que estime 
gravemente perjudiciales para el régimen del Establecimiento, 
dando cuenta en el acto al Centro directivo para la resolución 
que proceda.

5. De todas las sesiones ordinarias y extraordinarias se 
levantará la correspondiente acta, que firmarán todos los asis
tentes, y en la que habrán de constar los acuerdos adoptados 
y los votos particulares que se hubieran emitido.

6. Para su estudio por la Inspección General Penitenciaria 
se elevará a este Organismo, dentro de los cinco días primeros 
de cada mes, un resumen sustancial de dichas actas, compren
sivo de las sesiones celebradas durante el mes anterior, expe
dido por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

7. Serán de aplicación supletoria los artículos 9 a 14 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, sobre actuación de ór
ganos colegiados.

CAPITULO II 

Organos unipersonales 

SECCION PRIMERA 

De los Directores
Art. 276. 1. El Director de un Establecimiento, por su ca

rácter de tal, ostenta la representación del Poder público y 
es el obligado, en primer término, a cumplir y hacer cumplir 
las Leyes, Reglamentos y disposiciones en general y especial
mente las que hacen referencia al servicio.

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:

1.ª Organizar el régimen y el tratamiento, programar y 
distribuir los servicios, inspeccionarlos y corregir cualquier falta 
que observare en los mismos.

2.ª Velar por el debido cumplimiento de los preceptos le
gales y el mejor desempeño del servicio, dar a los funciona

rios puntualmente traslado de cuantas disposiciones afecten al 
servicio y cuidar de que aquéllos cumplan sus obligaciones.

3.a Adoptar las medidas reglamentarias urgentes necesarias 
para prevenir y, en su caso, resolver cualquier alteración indi
vidual o colectiva del orden en el Establecimiento, dando cuen
ta inmediata al Centro directivo.

4.a Adoptar, ante hechos que se presumen faltas discipli
narias, las medidas preventivas que procedan hasta que recaiga 
acuerdo definitivo, de la Junta de Régimen y Administración.

5.a Representar al Establecimiento en sus relaciones con 
autoridades, Centros, Entidades o personas, firmando la docu
mentación que salga del mismo y poniendo el visto bueno o 
la conformidad a cuantos documentos deban expedir los demás 
funcionarios, salvo cuando, previa autorización del Centro direc
tivo, pueda delegar esta función en el Subdirector.

6.a Convocar y presidir la Junta de Régimen y Administra
ción, así como el Equipo de Observación o de Tratamiento, 
ejecutar sus acuerdos o suspenderlos cuando legalmente pro
ceda.

7.a Despachar las certificaciones e informes relativos a la 
actuación profesional de los funcionarios o de los servicios de 
éstos y cursar los referentes a los expedientes personales de 
los internos.

8.a intervenir las cuestiones económico-administrativas, fis
calizar los libros de contabilidad, autorizar los pagos de caja 
y la extracción de fondos del Banco, firmando los talones con 
el Administrador.

9.a Comunicar las deficiencias en las edificaciones e insta
laciones, proponer las reparaciones y mejoras que estime ne
cesarias, así como formular las peticiones de vestuario, uten
silio y mobiliario que se precisen en el Establecimiento.

10. Decidir la clasificación interior de los internos teniendo 
en cuenta los antecedentes y circunstancias de cada uno y 
las propuestas de los Equipos de Observación y de Tratamiento.

11. Autorizar, en forma reglamentaria, las comunicaciones, 
visitas, salidas al exterior y conducciones de los internos.

12. Informar inmediatamente al familiar más próximo o a 
la persona designada por el interno, en los casos de muerte, 
enfermedad o accidente grave del mismo.

13. Autorizar, previa aprobación de la autoridad judicial o 
de la Dirección General, la salida y desplazamiento de los in
ternos al domicilio familiar o Centro hospitalario en los supues
tos previstos en el número 1 del articulo 47 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, sin perjuicio de las funciones que puedan 
corresponder a la Junta de Régimen y Administración.

SECCION SEGUNDA 
De los Subdirectores

Art. 277. El Subdirector es el segundo Jefe del Estable
cimiento, y le corresponde:

1.a Sustituir al Director, con los mismos deberes y atribu
ciones de éste, en los casos de vacante o ausencia por enfer
medad o licencia. En ausencia del Director por causas dis
tintas a las expresadas, se atendrá en su actuación a las 
normas establecidas por aquél y a las instrucciones que del 
mismo reciba, sin perjuicio de resolver en el acto cualquier 
incidente que pudiera surgir, dando cuenta al Director de las 
resoluciones adoptadas.

2.a Organizar y dirigir la Oficina de Régimen del Esta
blecimiento, haciendo llevar reglamentariamente los libros y 
documentos.

3.a Comunicar puntualmente al Subdirector Jefe del Equipo, 
o al Jurista-Criminólogo, en su defecto, nota o relación de 
los internos que han pasado a la situación de penados, con 
fecha de la llegada de los testimonios de sentencia correspon
dientes, e igualmente de las órdenes de clasificación remitidas 
por el Centro directivo.

4.a Rubricar las comunicaciones en que haya de figurar 
la firma del Director y expedir las certificaciones sobre los 
datos que figuren en el archivo de la Oficina o en los expe
dientes de los reclusos.

5.a Llevar las estadísticas y formalizar los resúmenes den
tro del plazo ordenado por el Centro directivo.

6.a Desempeñar la Secretaría de la Junta de Régimen y 
Administración y asistir a las sesiones como vocal de la misma.

7. Contribuir al mejor desenvolvimiento de los servicios 
del Establecimiento, instruir las informaciones que el Director 
le encomiende y cumplir cuantas órdenes de él reciba concer
nientes a su cometido.

8. a Será asimismo Jefe del Equipo de Observación o de 
Tratamiento en los Centros y Establecimientos en que sola
mente haya un Subdirector, correspondiéndole en tal caso las 
funciones que se determinan en el artículo siguiente.

Art. 278. 1. Al Subdirector Jefe de Equipo le corresponden 
las siguientes funciones:

1.ª Organizar, impulsar y controlar la actuación de los 
miembros de los Equipos de Observación y de Tratamiento 
para el mejor cumplimiento de los fines asignados a éstos.

2.a Presidir las reuniones de los mismos cuando no asista 
el Director.

3.a Recabar de todos los funcionarios datos relativos a los 
internos, especialmente los que hagan referencia al comporta
miento, para mejor conocimiento de los mismos, como base de 
su clasificación y tratamiento.



4.a Informar a los Jefes de Servicios de los datos que obren 
en los protocolos de los internos que puedan ser orientadores 
para el trato de cada uno de éstos, y los que puedan afectar 
a la seguridad del Establecimiento o sean de interés para el 
mantenimiento del orden y la disciplina.

5.ª Dirigir la actuación de los Educadores adscritos a los 
Equipos.

6.a Organizar y dirigir la Oficina del Equipo, cuidando del 
archivo de los protocolos.

7.a Contribuir al mejor desenvolvimiento de los servicios 
del Establecimiento, instruir las informaciones que el Director 
le encomiende y cumplir cuantas órdenes de él reciba concer
nientes a su cometido.

2. Las funciones del apartado primero del artículo anterior 
serán asumidas, en el caso de que haya más de un Subdirector, 
por aquel que designe el Centro directivo.

3. La Jefatura de los Equipos de Observación y de Trata
miento, en caso de vacante o ausencia del Subdirector-Jefe de 
los mismos, será asumida por el funcionario del Cuerpo Téc
nico que el Director designe.

SECCION TERCERA 

De los Administradores
Art. 279.—En los Establecimientos que carecieren de Sub

director, asumirá el Administrador las funciones asignadas a 
aquél en los seis primeros apartados del artículo 277. El Ad
ministrador, además, tendrá específicamente a su cargo:

1.° Organizar y dirigir la contabilidad del Establecimiento 
y la especial, de los servicios.

2.° Efectuar los cobros de libramientos a favor del Esta- 
blécimiento, dar conocimiento al Director de todos los ingresos 
y depósitos de las cuentas corrientes y firmar con él los talones 
de extracción de fondos.

3.° Efectuar todos los pagos y custodiar los fondos existentes 
en la Caja del Establecimiento, los de Economato y Talleres, asi 
como los valores y fianzas que por razón de su cargo le entre
guen, cuidando de que las existencias en metálico en Caja no 
sobrepasen la cifra prudencial necesaria para satisfacer regu
larmente los pagos.

4.° Custodiar las cartillas de ahorro de los penados velando 
por la puntualidad de sus operaciones de movimiento de fondos.

5.° Cuidar de la conservación del edificio, mobiliario y en
seres. así como del vestuario, equipo y calzado de los internos, 
y efectuar los estudios de necesidades que ha de someter a 
consideración de la Junta de Régimen y Administración, y 
comprobar el estado de los mismos.

6.° Custodiar el dinero, ropas, objetos u otros efectos de 
los internos que por su valor o características deban ser guar
dados en lugar seguro, previa entrega del correspondiente res
guardo.

7.º Asistir como Vocal a las sesiones de la Junta de Ré
gimen y Administración y someter a la consideración de la 
misma las propuestas de adquisición de artículos para el Eco
nomato.

8.° Programar las comidas de los internos, cuidando la 
cantidad, calidad y variedad, así como la confección y dis
tribución, y solicitar el asesoramiento del Médico en la deter
minación de los índices de calorías.

9.a Formar las nóminas y presupuestos del servicio que el 
Director le ordene y rendir en el plazo señalado las cuentas 
de libramientos cobrados y las demás expresadas en este Re
glamento.

10. Comprobar el estado de conservación de los pabellones 
de funcionarios, dando cuenta al Director.

11. Custodiar en lugar adecuado un duplicado de todas las 
llaves del Establecimiento.

Art. 280. Respecto del Economato, el Administrador tendrá 
las siguientes funciones:

a) Custodiar los fondos procedentes del Economato, como 
asimismo los talonarios de la cuenta corriente de la Entidad 
bancaria en que se tenga establecida

b) Recibir el importe de la venta diaria, que será entre
gado por el funcionario encargado del Economato una vez ter
minadas las operaciones del día.

c) Proponer el sistema de ventas, despacho, procedimiento 
dé cobro y contabilidad.

d) Llevar o dirigir la contabilidad.
e) Abonar las facturas que se presenten al cobro, previa 

autorización del Director y la conformidad del funcionario en
cargado del Economato.

f) Presenciar, dirigir y fiscalizar las operaciones del in- 
yentario y los balances mensuales, cerciorándose de su vera
cidad.

g) Firmar la conformidad de cuantos documentos integran 
la cuenta bimensual.

h) Velar por la buena conservación de los utensilios, en
seres y artículos almacenados, haciendo a la Junta de Régimen 
y Administración propuesta de renovación de los primeros cuan
do proceda.

i) Llevar un libro de expedición de tarjetas de compra 
cuando las hubiere.

j) Abonar las nóminas mensuales de gratificaciones y pre- 
mios a los internos que colaboren en la marcha del Economato.

k) Proponer a la Junta de Régimen y Administración el 
nombramiento del funcionario encargado del Economato.

l) En el supuesto de Economatos concedidos a terceros, 
se atenderá a las normas que se consignen en el contrato 
firmado con el Centro directivo.

SECCION CUARTA 

De los Juristas Crimínólogos

Art. 281. Al Jurista-Criminólogo le corresponderán las fun
ciones siguientes:

1.a Estudiar los expedientes personales y protocolos de los 
internos y rubricar en los mismos previamente las diligencias 
referentes a clasificación, progresión o regresión de grado y 
libertad condicional que hayan de ser firmadas por el Director 
y Subdirector del Centro.

2.a Estudiar toda la información penal, procesal y peniten
ciaria recibida sobre cada interno, realizando la valoración 
criminológica necesaria para la clasificación y la programación 
del tratamiento del mismo, emitiendo los informes propios de 
su especialidad que ha de presentar a las reuniones del Equipo.

3.a Llevar las anotaciones debidas para controlar que las 
propuestas de clasificación inicial y las de progresión de grado 
se realicen dentro de los plazos legales o reglamentarios, a 
partir de la recepción de los testimonios de sentencia o. en 
su caso, de las órdenes del Centro directivo de clasificación 
anterior, proponiendo al Subdirector Jefe del Equipo la inclusión 
de los estudios o casos que correspondan en el orden del día 
de las reuniones del Equipo.

4.a Asistir como Vocal a las sesiones del Equipo partici
pando en sus actuaciones y acuerdos, y, una vez que sobre 
cada caso hayan informado todos los miembros del mismo, 
hacer la propuesta global del diagnóstico criminológico y, en 
su caso, de programación del tratamiento; previa la discusión 
y acuerdo correspondiente, redactar, en un momento posterior, 
la propuesta razonada de destino o el informe final que se ha 
de remitir al Centro directivo, redacción que se someterá pre
viamente a la aprobación del Subdirector-Jefe del Equipo.

5.a Colaborar en la medida posible y del modo que el Equi
po determine a la ejecución de los métodos de tratamiento.

6.a Informar a los internos acerca de su situación penal, 
procesal y penitenciaria, bien por propia iniciativa, cuando lo 
crea adecuado, bien a petición del interno.

7.a Informar al Director de las instancias y recursos cur
sados o interpuestos por los reclusos con respecto a sus dere
chos y situaciones jurídicas.

8. a Asesorar jurídicamente en general a la dirección del 
Establecimiento.

9.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

SECCION QUINTA

De los Psicólogos

Art. 282. El Psicólogo desempeñará las funciones siguientes:

1.a Estudiar la personalidad de los internos desde la pers
pectiva de la Ciencia de la Psicología y conforme a sus méto
dos, calificando y evaluando sus rasgos temperamentales-carac- 
teriales, aptitudes, actitudes y sistema dinámico-motivacional, 
y, en general, todos los sectores y rasgos de la personalidad que 
juzgue de interés para la interpretación y comprensión del modo 
de ser y de actuar del observado.

2.a Dirigir la aplicación y corrección de los métodos psicoló
gicos más adecuados para el estudio de cada interno, interpretar 
y valorar las pruebas psicométricas y las técnicas proyectivas, 
realizando la valoración conjunta de éstas con los demás datos 
psicológicos, correspondiéndole la redacción del informe apor
tado a los Equipos y la del informe psicológico final que se inte
grará en la propuesta de clasificación o en el programa de 
tratamiento.

3.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Observación o dé Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

4.a Estudiar los informes de los Educadores, contrastando el 
aspecto psicológico de la observación directa del comportamiento 
con los demás métodos y procurando, en colaboración con aqué
llos, el perfeccionamiento de las técnicas de observación.

5.a Aconsejar en orientación profesional, colaborando estre
chamente con el Pedagogo si existiere en el Equipo, a aquellos 
internos observados que lo necesiten y cuyas circunstancias lo 
hagan factible, en especial a los jóvenes.

6.a Ejercer las tareas de Psicología industrial con respecto 
a talleres pernitenciarios y a las escuelas de formación profe
sional, así como las de Psicología pedagógica con respecto a los 
alumnos de los cursos escolares establecidos en los Centros Pe
nitenciarios.

7.a Ejecutar los métodos de tratamiento de naturaleza psi
cológica señalados para cada interno en especial los de aseso
ramiento psicológico individual y en grupo, las técnicas de mo
dificación de actitudes y las de terapia de comportamiento.

8.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.



SECCION SEXTA

De los Pedagogos
Art. 283. Al Pedagogo le corresponden las funciones si - 

guien tes:
1.ª Estudiar al interno desde el puntó de vista de su historial 

escolar, grado cultural y nivel de instrucción, enjuiciando el 
alcance de sus conocimientos, especialmente los instrumentales 
actividades expresivas y aficiones, aportando la información co
rrespondiente al estudio de su personalidad.

2.a Ejecutar los métodos de tratamiento de naturaleza peda
gógica.

3.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Trátamiento, participando en sus acuerdos y actuaciones .

4.a Procurar la coordinación adecuada de las tareas escola
res, culturales y deportivas con los métodos de tratamiento 
programados.

5.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

SECCION SEPTIMA

De los Psiquiatras
Art. 284. Al Psiquiatra le corresponderán las funciones si

guientes:
1.a Explorar a los internos conforme a los métodos propios 

de su especialidad para apreciar la posible existencia de ano
malías mentales, aportando los informes correspondientes al 
Equipo de que forme parte y redactando los que se hayan de 
remitir a la Dirección General o a otros Organismos oficiales.

2.a Realizar el tratamiento médico-psiquiátrico de todos los 
internos enfermos mentales o que presenten anomalías o tras
tornos de esta naturaleza.

3.a Ejecutar los métodos de tratamiento penitenciario de 
naturaleza preferentemente psiquiátrica, en especial la psico
terapia individual o de grupo de los internos cuyo programa así 
lo exija.

4.a Asistir como Vocal a las reuniones de los Equipos de 
Observación o de Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

5.a Vigilar todo aquello que redunde en la salud mental 
de la población recluida en el Etablecimiento, tomando las me
didas adecuadas para dicho fin con la colaboración del Médico 
del mismo.

6.a Emitir los informes que le sean solicitados por las auto
ridades judiciales y actuar como Perito ante los Tribunales de 
Justicia si fuera requerido.

7.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director con
cernientes a su cometido.

8.a En los Centros Especiales Psiquiátricos tendrá a su 
cargo la organización de los servicios médicos, la clasificación y 
distribución de los internos en los diferentes Departamentos, con 
arreglo a lo preceptuado en el Reglamento y al imperativo de 
las necesidades psiquiátricas.

Cuando en dichos Centros haya varios Psiquiatras, uno de 
ellos actuará como Jefe de los Servicios Médicos y coordinador 
de todas las actividades sanitarias.

SECCION OCTAVA

De los Sociólogos
Art. 285. 1. Los Sociólogos realizarán la stareas científicas

procias de su especialidad en los puestos de trabajo que se les 
asigne.

2. Si formasen parte de algún Equipo, informarán en los
estudios de personalidad de los internos y participarán en la
ejecución de los tratamientos programados, asistiendo a las 
reuniones de los mismos.

3. Igualmente cumplirán cuantas tareas se les encomienden 
por el Director, concernientes a su cometido.

SECCION NOVENA 

De los Endocrinólogos
Art. 286. 1. Los Endocrinólogos realizarán las tareas cien

tíficas propias de su especialidad en los puestos de trabajo que 
se les asigne.

2. Si formasen parte de algún Equipo, informarán en los
estudios de personalidad de los internos y participarán en la
ejecución de los tratamientos programados, asistiendo a las 
reuniones de los mismos.

3. Igualmente cumplirán cuantas tareas se les encomienden 
por el Director, concernientes a su cometido.

SECCION DECIMA 

De los Jefes de Servicios
Art. 287. 1. El Jefe de Servicios más antiguo en la plantilla 

sustituirá al Administrador en los casos de vacante, enferme
dad o licencia.

2. Son obligaciones específicas de los Jefes de Servicios:
1.a Despachar diariamente con el Director para informarle 

de la marcha de los servicios y de las novedades que hubie
re, y para recibir sus órdenes.

2.a Cuidar de la disciplina general del Establecimiento y 
de que se realicen los servicios en la forma establecida.

3.a Estimular y orientar a los funcionarios que de él depen
dan en el cumplimiento de sus deberes, estudiar sus cualida
des e informar al Director de su comportamiento.

4.a Procurar conocer personalmente a los internos e infor
mar al Director sobre los mismos, y a otros superiores cuando 
lo soliciten.

5.a Visitar durante el servicio todos los locales del Estable
cimiento para cerciorarse de su estado de conservación, orden, 
limpieza y seguridad.

6.a Adoptar provisionalmente las medidas indispensables pa
ra mantener el orden y buen funcionamiento de los servicios re- 
gimentales, dando cuenta de ellas al Director.

7.a Mantener en lagar adecuado y debidamente controla
das durante el día las llaves de los dormitorios y locales que 
no hayan de ser inmediatamente utilizados, y, durante la noche, 
las de los departamentos interiores del Establecimiento.

8.a Organizar debidamente todos los actos colectivos y presi
dirlos cuando no asista un funcionario de superior cometido.

9.a Comprobar que los funcionarios que de él dependan 
realicen los recuentos, cacheos y requisas, así, como las revis
tas e instalaciones, utensilio, vestuario y aseo de la población 
reclusa.

10. Dirigir la oficina de la Jefatura de Servicios y activar 
sus trabajos.

11. Asistir como Vocal miembro de la Junta de Régimen y 
Administración en el caso de que le corresponda, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 262.

12. Cumplir cuantas tareas le encomiende el Director en 
relación con el servicio que le corresponde conforme a su cate
goría y cometidos.

SECCION UNDECIMA 

De los Médicos
Art. 288. Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Sani

dad Penitenciaria tienen a su cargo la asistencia higiénica y 
sanitaria de los establecimientos. Sus obligaciones son las si
guientes:

1.a Reconocer a todos los internos a su ingreso en el Esta
blecimiento con la especial finalidad de descubrir la existencia 
de posibles enfermedades físicas o mentales y adoptar, en su 
caso, las medidas necesarias.

2.a Velar por la salud física y mental de los internos y 
prestar asistencia facultativa a los mismos, a los niños cuyas 
madres los tengan consigo en el Establecimiento, a los funcio
narios y a sus familias, así como a las religiosas en caso de 
que las hubiere.

En los Establecimientos en que haya Psiquiatra, corres
ponderá a éste los reconocimientos en orden a descubrir posi
bles anomalías mentales y los tratamientos médico-psiquiátricos 
con la colaboración del Médico.

3.a Informar a las Juntas de Régimen y Administración y a 
los Equipos de Observación y de Tratamiento para el mejor 
cumplimiento de las funciones asignadas a estos órganos, fun
damentalmente a efectos de clasificación interior de los internos 
y en relación con la capacidad física para el trabajo y para 
las actividades deportivas de los mismos.

4.a Pasar visita diaria a la enfermería y atender la consulta 
a la hora que se determina en el horario del Establecimiento.

5.a Despachar con el Director dándole cuenta de las nove
dades, del movimiento de altas y bajas en enfermería y muy 
especialmente del estado de los enfermos graves, así como de las 
necesidades de traslado a Centros hospitalarios y de aislamiento 
de los que padezcan enfermedades infecto-contagiosas.

En los casos de traslados de internos enfermos al Hospital 
de la localidad, deberá visitarlos cada cinco días recabando 
información de los facultativos del Centro.

6.a Dar cumplimiento a las campañas preventivas organi
zadas por las Autoridades santiarias nacionales, regionales o 
provinciales, y disponer las necesarias respecto a los internos 
del Establecimiento.

7.a Formular los pedidos de medicamentos y de material e 
instrumental clínico-sanitario y cuidar que se guarden en lugar 
adecuado y seguro de la enfermería, organizando un control 
efectivo de los mismos.

8.a Organizar e inspeccionar los servicios de higiene, infor
mando y proponiendo al Director lo conveniente en relación con:

a) El estado, preparación y distribución de alimentos.
b) La higiene y limpieza de los internos, así como de sus 

vestidos y equipo.
c) La higiene, limpieza, salubridad, calefacción, ilumina

ción y ventilación de los locales.
d) Los servicios de peluquería, barbería y duchas.
e) Los servicios de desinsectación y desinfección.
9.a Organizar y dirigir la documentación administrativa de 

la enfermería, cuidar el archivo de historias clínicas, libros de 
reconocimiento, ficheros y demás que el servicio requiera-, re
dactar los partes, informes y estadísticas ordenadas por la 
superioridad.

10. Acudir inmediatamente cuando sea requerido por el 
Director o quien haga sus veces para el ejercicio de sus funcio
nes.



11. Girar las visitas precisas al Economato y hacer cons
tar en el libro destinado al efecto el estado de sanidad de los 
artículos. Cuando no reúnan las condiciones debidas, ordenará la 
retención de los mismos, dando conocimiento inmediato al Di
rector, que ratificará la orden facultativa y, si lo cree nece
sario, reunirá a la Junta de Régimen y Administración a fin de 
tomar los acuerdos que se estimen precisos.

12. Las demás obligaciones que se deriven del presente 
Reglamento y las que resulten de las disposiciones e instruccio
nes que. en materia de su competencia reciban de la 'Direc
ción General.

Art, 289. 1. En los Establecimientos en los que, por el 
número de internos o por otras circunstancias, la Dirección 
General lo juzgue conveniente, podrá establecerse un servicio 
médico permanente.

2. En todo caso, cuando hubiere más de un Médico el más 
antiguo, sin perjuicio de atender las obligaciones que le co
rrespondan, tendrá la consideración de Jefe de los Servicios 
Médicos, correspondiéndole Ja organización y la distribución de 
funciones.

Art. 290. Cuando el Médico creyere necesario escuchar la 
opinión de otro compañero respecto a determinados enfermos y 
solicitar su cooperación en ciertas intervenciones, lo pondrá en 
conocimiento del Director para la autorización correspondiente

Art. 291. Los Médicos de los Establecimientos que radiquen 
en la misma localidad se sustituirán mutuamente en ausencias 
y enfermedades. Donde exista un solo Médico será sustituido 
por el Forense de la población o el que de éstos designe el 
Juez Decano cuando sean más de uno.

SECCION DUODECIMA 

De los Capellanes

Art. 292. Los funcionarios del Cuerpo de Cpellanes de Institu- 
ciones Penitenciarias tendrán a su cargo los servicios religiosos 
en los Establecimientos y la asistencia espiritual y enseñanza 
religiosa de los internos que lo soliciten.

Art. 293. 1 Los Capellanes ejercen en los Establecimientos 
funciones cuasi parroquiales aunque, por no estar exentos de 
la jurisdicción ordinaria, dependan del Párroco correspondiente 
en ttodo lo que concierne a los llamados derechos parroquiales. 
Por esta razón, podrán los Párrocos ejercer su sagrado minis
terio en los Establecimientos Penitenciarios pertenecientes a su 
Parroquia, de acuerdo con el Capellán y con sujeción a las 
disposiciones de este Reglamento.

2. Son funciones específicas de los Capellanes:

1.ª Celebrar la Santa Misa los domingos y días festivos 
para facilitar el cumplimiento del precepto dominical a la po
blación reclusa.

2.a Organizar y dirigir la Catequesis, explicar el Evangelio 
en la Misa de los domingos y días de precepto, y dar charlas 
sobre temas de dogma, moral o formación humana.

3.a Administrar los Sacramentos e inscribir en el libro co
rrespondiente los datos relativos a bautismos, matrimonios y 
defunciones acaecidos en el Establecimiento, sin perjuicio de 
que, por medio del Director, se dé cuenta al Registro Civil y 
al Párroco para las inscripciones legales.

4.a Visitar a los internos a su ingreso en el Establecimeinto 
y dedicar, al menos, una hora al día para recibir en su des
pacho a aquellos que deseen exponerle las dudas y problemas 
que les afecten.

5.a Acudir al establecimiento cuando fuere requerido por 
el Director o quien haga sus veces y despachar con él para 
darle cuenta de la marcha de las actividades que tiene a 
su cargo.

6.a Organizar y dirigir la documentación administrativa de 
la Capellanía, los inventarios de objetos sagrados y de culto, y, 
remitir al Centro directivo los partes, informes y estadísticas 
que éste le ordene.

 SECCION DECIMOTERCERA 

De los Profesores de Educación General Básica

Art. 294. 1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica de Instituciones Penitenciarias son los 
sncargados, en primer término, de la instrucción y educación 
de los internos.

2. Tendrán específicamente a su cargo:
1.ª Organizar las unidades docentes, redactar los programas 

de las distintas áreas educativas de acuerdo con los ciclos esta
blecidos y, teniendo en cuenta la unidad básica del curso, diri
gir las enseñanzas de conformidad con los preceptos reglamen
tarios.

2.a Llevar libros de matrícula de alumnos, las fichas y 
registros escolares y la documentación necesaria que se derive 
de la aplicación de los medios y técnicas en la evaluación de 
los alumnos.

3.a Someter a los internos a las pruebas necesarias a su 
ingreso en la escuela para diagnosticar el nivel de enseñanza 
que poseen y clasificarlos en el ciclo que corresponda cursar

4.a Facilitar a los Equipos de Observación y de Tratamiento 
los informes que les sean solicitados.

5.ª Promover y supervisar las actividades culturales.

6.a Cooperar en la programación, realización y supervisión 
de las actividades gimnásticas y deportivas.

7.a Promover y dirigir los programas de extensión cultural 
que se aprueben con carácter extraescolar.

8.a Organizar y dirigir los servicios de biblioteca colaboran
do con el Equipo de Observación y de Tratamiento en la selec
ción de las publicaciones con destino a los internos, atendiendo 
a ias peculiaridades de éstos y a los fines del tratamiento.

9.a Proponer al Administrador la adquisición del material 
necesario para atender la escuela y biblioteca.

10. Informar al Director de la marcha de estos servicios y 
de las necesidades que hubiese en ellos.

11. Dar cuenta a la Inspección de los Servicios de Cultura y 
Deportes de las autorizaciones concedidas a los internos para 
cursar estudios medios o superiores, asi como del resultado de 
los exámenes que realicen.

12. Las demás obligaciones que se deriven del presenté Re
glamento y las que resulten de las disposiciones e instrucciones 
que en materia de su competencia reciban de la Dirección 
General.

Art. 295. En el caso de que, por la importancia del Esta
blecimiento. numero de internos, c por la necesidad de impartir 
el tercer ciclo en la Educación Permanente de Adultos, exis
tieran tres o más Profesores, el más antiguo ostentará el cargo 
de Director de la Unidad Docente.

SECCION DECIMOCUARTA 

De los Educadores

Art. 296. Los Educadores, funcionarios del Cuerpo Especial 
de Instituciones Penitenciarias con una capacitación específi
ca para tal función, serán 1os colaboradores directos e inmedia
tos de los Equipos de Observación y de Tratamiento, realizando 
las tareas complementarias que con respecto a observación y 
tratamiento se señale en cada caso, especialmente las si
guientes:

1.a Atender al grupo o subgrupo de internos que se les asig
ne, a quienes deberán conocer lo mejor posible, intentando man
tener con ellos una buena relación personal, y a los que ayu
darán en sus problemas y dificultades durante su vida de re
clusión, intercediendo, presentando e informando ante la Direc
ción del Establecimiento sus solicitudes o pretensiones.

2.a Constituir progresivamente la carpeta de información 
personal sobre oada interno del grupo o subgrupo que tenga atri
buido que se iniciará a partir de una copia del protocolo del 
mismo, que se les entregará en el primer momento, y que 
completarán posteriormente día a día con todo tipo de datos 
que obtenga.

3.a Practicar la observación directa del comportamiento de 
los mismos, con arreglo a las técnicas que se determinen, 
emitiendo los correspondientes informes al Equipo y en cuantas 
ocasiones se les soliciten.

4.a Colaborar con los especialistas miembros del Equipo, 
cumpliendo las indicaciones y sugerencias de los mismos en or
den al acopio de datos de interés para cada uno de ellos y reali
zando las tareas auxiliares que se les indiquen con respecto a la 
ejecución de los métodos de tratamiento.

5.a Asistir a las reuniones periódicas cuyo programa fijará 
el Subdirector-Jefe del Equipo, y despachar con éste y con los 
especialistas cuantas veces se les requiera.

6.a Organizar y controlar la ejecución de las actividades 
deportivas y recreativas de los internos.

7.a Cumplir cuantas tareas se les encomiende por sus supe
riores referentes a su cometido.

Art. 297. Excepcionalmente la Dirección del Establecimiento 
podrá ordenar a los Educadores la colaboración con el Profesor 
de Educación General Básica en la labor de instrucción cultural, 
asi como, en los Establecimientos de régimen abierto, con los 
Asistentes Sociales en la solución de los problemas laborales 
derivados de la colocación de los internos en puestos de tra
bajo extrapenitenciario.

Art. 298 Los Educadores, mientras desempeñan tal puesto de 
trabajo, están excluidos de funciones de régimen interior del 
Establecimiento. Si tuvieren conocimiento de faltas reglamen
tarias, salvo aquéllas que constituyan delito o pongan en grave 
peligro el orden general o la seguridad del Establecimiento, 
actuarán con un criterio de discrecionalidad tratando de armoni
zar su deber de funcionarios con el fin principal del tratamiento 
y la correspondencia a la confianza que hayan depositado en 
ellos los internos.

Art. 299. Ingresado un interno en un Establecimiento y cum
plida la fase de aislamiento sanitario, el Educador que dirija 
el grupo a que haya sido asignado, le informará de las peculia
ridades, así como de su régimen y vida en el mismo.

Art. 300. 1. El Educador adscrito al servicio de observación
resumirá la información obtenida del expediente del obser
vado y la aportada por los diversos servicios o funcionarios del 
Establecimiento y la entregará al Subdirector juntamente con 
la resultante de sus propias entrevistas y observaciones con 
el interesado.

2. Estas funciones se entenderán sin perjuicio de las tareas 
especificas que habrá de realizar respecto a los penados que 
cumplan condena en el Centro.



SECCION DECIMOQUINTA 

De los Asistentes Sociales

Art. 301. Los Asistentes Sociales realizarán ls tareas si - 
guientes:

a) Entrevistarse con los internos observados o tratados, 
con sus laminares y en general con las personas que los conoz
can, trasladándose si es necesario al domicilio de los mismos, 
recogiendo por todos los medios a su alcance la mayor informa
ción periférica posible acerca de aquéllos.

b) Escribir solicitando datos sobre los internos a familiares 
o personas de la localidad donde hayan vivido, Centros o Em
presas donde hayan permanecido o trabajado, y en general a 
quienes puedan proporcionar información para el estudio de 
su personalidad.

c) Emitir el informe propio de su especialidad y aportarlo 
a las reuniones del Equipo, asi como cuando se les solicite por 
la Dirección del Establecimiento.

d) Asistir como Vocales a las reuniones de los Equipos de 
Observación y de Tratamiento, participando en sus acuerdos y 
actuaciones.

e) Colaborar en la ejecución de los méritos de tratamiento, 
en especial por medio de métodos sociales.

f) Gestionar a los internos del Establecimiento la ayuda 
que precisen en asuntos propios o referentes a su familia.

g) Recoger la documentación de la información obtenida 
en el desempeño de su función, archivándola y custodiándola en 
su departamento.

h) Mantener las relaciones profesionales adecuadas con los 
demás Asistentes Sociales que trabajen en Instituciones Peni
tenciarias y sobre todo con la Comisión de Asistencia Social.

i) Cumplir cuantas tareas se les encomienden por el Direc
tor o el Subdirector-Jefe del Equipo dentro del campo estricta
mente profesional.

Art. 302. En el caso de nombrarse, por necesidades del 
Servicio, más de un Asistente Social para un Equipo de Obser
vación o de Tratamiento, solamente uno de ellos actuará como 
Vocal del mismo, designándole el Organismo de la Comisión de 
Asistencia Social que corresponda.

SECCION DECIMOSEXTA 

De los Jefes de Centro

Art. 303. Son tareas específicas de los funcionarios que ocu
pen Jefaturas de Centro:

1.a Controlar los desplazamientos de internos de unas depen
dencias a otras, cuidando que se mantenga adecuadamente la 
clasificación interior.

2.a Llevar la documentación, libros y ficheros de la oficina 
de Jefatura de Servicios, así como los partes de recuento, re
quisas y cacheos.

3.a Organizar o, en su caso, proponer al Jefe de Servicios los 
equipos de internos que hayan de efectuar trabajos o repara
ciones señalando el funcionario que deba hacerse cargo de los 
mismos

4.a Cumplir cuantas tareas le encomiende el Jefe de Servi
cios conforme a su categoría, adoptando cuando aquél no esté 
presente las medidas indispensables para mantener el orden, 
dándole cuenta de las mismas.

5.ª Cuidar que los funcionarios hagan entrega de las llaves 
de los dormitorios y locales que no hayan de ser inmediatamente 
utilizados, guardándolas en el lugar adecuado.

SECCION DECIMOSEPTIMA 

De las distintas Unidades de Servicio
A. De las Unidades de servicio en las oficinas de Dirección.

Régimen y Administración

Art. 304. Teniendo en cuenta la distinta complejidad y pe
culiaridades del Centro Penitenciario de que se trate, las ta
reas que se deriven de la realización de los cometidos des
critos en el título IX de este Reglamento, se distribuirán con 
arreglo a un plan organizado, entre distintas Unidades o puestos 
de trabajo, cuyas funciones determinarán, en cada caso, los Di
rectores de os Centros respectivos.

B. Unidades de servicio de acceso

Art. 305. 1. Serán consideradas unidades de acceso la puer
ta principal y cualquier otra entrada de personas o vehículos 
al interior del establecimiento.

2. Cada unidad de acceso estará integrada por la puerta 
y los locales o dependencias anejos a !a misma.

3 El funcionario encargado de la Unidad de acceso tendrá 
las siguientes funciones:

a) Atender la vigilancia de la Unidad, efectuar personal
mente las operaciones de apertura y cierre, conservando en todo 
momento as llaves en su poder v hacer entrega de las mis
mas al Jefe de la Guardia exterior o al Jefe de Servicios según 
proceda, cuando, fina izada la jornada, deba cerrarlas conforme 
al horario establecido.

b) Identificar a toda persona que haya de entrar en al 
establecimiento, comprobando la oportunidad o autorización pa
ra hacerlo, y recoger la documentación de quienes sean ajenos 
al mismo, conservándola en su poder hasta la salida.

c) Identificar a cuantas personas salgan del establecimien
to, haciendo entrega de los documentos recogidos y, en el caso 
de salida de ios internos, firmar y diligenciar las órdenes de 
salida, bien sea por libertad, diligencias, trabajos en el exterior 
o en conducción a otros Establecimientos Penitenciarios.

d) Controlar las entradas y salidas de vehículos, anotando 
la matrícula y la identidad del conductor, y comprobar su con
tenido.

e) Evitar que en las proximidades de la puerta se formen 
grupos que dificulten el normal acceso al interior.

f) Cuidar de la limpieza y el orden en la Unidad, hacién
dose cargo de ios internos que hayan de efectuar estás opera- 
cions cuando no salga con ellos otro funcionario.

g) Cumplir cualquier otra tarea que, relacionada con el ser
vicio, le sea encomendada por sus Superiores.

Art. 306. En aquellos Establecimientos en los que el movi
miento de vehículos o las características de la carga lo acon
sejen, podrá el Director dar normas para que, desde la puerta 
de acceso, uno o varios funcionarios acompañen a los vehículos 
hasta ei lugar en que hayan de 6er descargados. Igualmente 
podrá disponer que ios funcionarios que presencien en el interior 
la carga de los vehículos acompañen a éstos hasta la salida del 
Establecimiento. En uno y otro caso, los funcionarios desig
nados serán responsables de que no entre ni salga ningún inter
no ni objeto que no deba hacerlo, entregando justificante es
crito al funcionario de la puerta.

C. Unidades de servicio de rastrillo

Art. 307. 1. Las Unidades de servicio de rastrillo estarán 
integradas por uno o dos de éstos cuando se hallen en proximi
dad inmediata, y por los locales o dependencias anejos, cons
tituyendo un punto de paso.

2. El funcionario encargado de la Unidad tendrá las siguien
tes funciones:

a) Efectuar personalmente las operaciones de apertura y 
cierre, conservando en todo momento, las llaves en su poder 
durante el servicio. Por la noche no abrirá sin previo conoci
miento y autorización de Jefe de Servicios.

b) Cuidar que no entren en el Establecimiento ni salgan 
del mismo más que los funcionarios de la plantilla y las per
sonas debidamente autorizadas o que por razón de su cargó 
deban tener acceso al mismo.

c) Impedir, cuando se trate dé rastrillos interiores, el paso 
de los internos, salvo cuando exista orden escrita superior, exi
giendo la firma del funcionario que se haga cargo de ios mis
mos.

d) Identificar individualmente o constatar numéricamente 
el contingente de internos, con anotación de la hora en que se 
produce el movimiento de los mismos. Asimismo, diligenciar 
las órdenes de libertad, traslados o salidas a diligencias o a 
trabajos en el exterior.

e) Mantener despejado el rastrillo, impidiendo a los internos 
su permanencia o aglomeración junto al mismo y cuidar la 
limpieza y orden en el rastrillo y sus dependencias.

f) Cumplir cualquier otra tarea que, relacionada con este 
servicio, le sea encomendada por sus superiores.

D. Unidades de servicio de patios

Art. 308 1. Cada patio del Establecimento puede conside
rarse como Unidad de servicio juntamente con lo6 locales o de
pendencias a los que sirva de acceso y que no estén adscritos 
a otra Unidad.

2. El funcionario encargado del patio tendrá las siguientes 
oblgaciones:

a) Controlar a los internos que permanenzcan en el mismo, 
conociendo en todo momento su contingente.

b) Impedir la entrada o salida de internos, salvo que se 
encuentren expresamente autorizados para el;o o que se haga 
cargo de aquéllos otro funcionario.

c) Observar la conducta de los internos, procurando cono
cerles personalmente y, dentro de sus atribuciones, atender o 
cursar sus peticiones.

d) Informar al superior jerárquico de cualquier novedad que 
se produzca y en general, proporcionar las informaciones que 
le sean requeridas sobre el comportamiento de los internos.

e) Velar por el orden y limpieza en todas las dependencias 
de la Unidad.

f) Practicar los cacheos, requisas y registros que estime 
necesarios o que se le ordenen, con el fin de lograr un mejor 
control y seguridad de la Unidad.

g) Cumplir las indicaciones que les hagan los encargados 
de las Unidades v cualquier otra tarea relacionada con este 
servicio que les encomienden sus superiores jerárquicos.

E. Unidades de servicio en galerías

Art. 309. 1. Las Unidades de servicio en galerías o depar 
tamentos comprenderán una o varias de estas dependencias 
cuando su proximidad o las necesidades del servicio así lo re
quieran.

2. Al frente de las mismas figurará un funcionario como 
encargado y de él podrán depender otros que desempeñarán las 
tareas complementarias correspondientes.



3. Loa funcionarlos encargados de estas Unidades tendrán 
las siguientes obligaciones:

a) Llevar relación actualizada de los internos albergados en 
la Unidad, con anotación de la celda o puesto ocupado y de las 
circunstancias regimentales que a ellos se refieran.

b) Conocer a los internos de la Unidad, informar sobre su 
comportamiento y atender o cursar sus peticiones según co
rresponda.

c) Autorizar mediante la correspondiente orden escrita las 
salidas de internos y diligenciar las entradas de éstos en la 
Unidad.

d) Velar por la limpieza y conservación de locales, mobi
liario, equipo y utensilio de los internos, practicando a tal efec
to las inspecciones necesarias.

e) Cuidar de que los restantes funcionarios de servicio en 
la Unidad cumplan eficiente y puntualmente las tareas que ten
gan asignadas e instruirles en la ejecución de las mismas.

f) Comunicar al superior inmediato, mediante el correspon
diente parte por escrito, cualquier incidencia o irregularidad 
ocurrida, así como dejar constancia escrita del movimiento de 
internos y de las incidencias del servicio para conocimiento del 
funcionario de relevo.

Art. 310. Los funcionarios adscritos a estas Unidades y que 
actuén bajo la dependencia de los encargados de las mismas 
tendrán las obligaciones siguientes:

a) Controlar el movimiento de internos, conociendo en oada 
momento el contingente de los mismos.

b) Conservar en su poder las llaves correspondientes, prac
ticando personalmente las operaciones de apertura y cierre de 
puertas.

e) Impedir las entradas y salidas de internos mientras no 
tengan constancia evidente de la autorización para hacerlo o re
ciban las órdenes oportunas de sus superiores jerárquicos.

d) Observar la conducta de los internos, conocerles per
sonalmente y proporcionar las informaciones que sobre los mis
mos les sean requeridas.

e) Practicar cacheos, requisas y registros que estimen ne
cesarios o se les ordenen.

f) Cumplir las indicaciones que les hagan los encargados 
de las Unidades y cualquier otra tarea relacionada con este 
servicio que les encomienden sus superiores jerárquicos.

F. Unidades de servicio en Enfermería

Art. 311. A efectos del servicio, la Enfermería constituye una 
Unidad integrada por las salas y habitaciones para enfermos, co
medor sala de reconocimiento, despachos médicos, botiquín, 
patio, y, en general, cuantas dependencias relacionadas con la 
asistencia sanitaria estén ubicadas en una galería o departa
mento del Establecimiento.

Art. 312. Al funcionario de servicio en Enfermería le co
rresponden las obligaciones que en el artículo 300 se atribuyen 
a los encargados de galerías o departamentos, teniendo además 
estas otras:

a) Cuidar de que los enfermeros e internos auxiliares, des
empeñen puntual y fielmente sus cometidos.

b) Velar por la conservación del material sanitario y porque 
se efectúen las curas se administren los medicamentos, se 
distribuyan las comidas y se realicen las demás actividades en 
la forma prescrita por el Médico.

c) Impedir que se extraigan medicamentos, comidas, ropas 
u otros efectos, o que sean facilitados a los enfermos sin au
torización del facultativo.

d) Proceder a reducir a los enfermos agitados, solicitando 
las ayudas que precisen, en tanto dure el estado de agresi
vidad.

Art. 313. Si en el Establecimiento hubiera Comunidad de 
Religiosas, a ellas estará encomendado especialmente el cuida
do de los enfermos, así como la preparación y reparto de co
midas. la distribución de medicamentos, la conservación de ro
pas y utensilio y el servicio de lavado, higiene y aseo. En tal 
caso el funcionario encargado limitará sus actividades al cum 
plimiento de las restantes obligaciones que le estén atribuidas.

Art. 314. Cuando resultare necesario para el servicio, po
drán adscribirse otros funcionarios al servicio de Enfermería, 
debiendo actuar como ayudantes del encargado de ésta y cum
plir las obligaciones que en el articulo 310 se asignan a los 
funcionarlos de galerías o departamentos.

G. Unidades de servicio en cocina

Art. 315. 1. La Cocina es una Unidad en la que se integran 
las dependencias, loe almacenes, fregaderos y patios corres
pondientes, así como los locales anexos relacionados con eus 
tareas especificas.

2. El control de la Unidad sera desempeñado por un fun
cionario cuyas obligaciones serán las siguientes:

a) Conocer y controlar en todo momento a los internos des
tinados a la Unidad, observando el comportamiento de los mis
mos, y cuidar de que desempeñen adecuada y puntualmente 
sus tareas.

b) Practicar, a la hora señalada, la extracción de víve
res correspondientes al racionado diario, efectuando la opera

ción conjuntamente con el funcionario que tenga a su cargo 
el almacén y comprobando que la cantidad y calidad de los 
artículos se ajusta a la hoja del racionado, de lo que firmará la 
recepción y conformidad.

c) Impedir el acceso a la Unidad a internos extraños a la 
misma y autorizar la salida de los que figuren a su cargo, ase
gurándose de que quedan controlados.

d) Conservar en todo momento las llaves de la Unidad, 
especialmente de la despensa en que se guarden los artículos del 
racionado, realizando personalmente la apertura y cierre de 
puertas.

e) Controlar la elaboración y distribución de las comidas, 
subsanando, en cuanto sea posible o le esté autorizado, las 
anomalías que se produzcan.

f) Cuidar muy especialmente de la limpieza de las depen
dencias, la de los internos y sus ropas, y la del utensilio y me
naje de la cocina así como velar por el orden debido en la 
Unidad.

g) Poner en conocimiento de sus superiores, mediante los 
correspondientes partes, las novedades que se produjesen, e 
informar cuando sea requerido sobre el comportamiento de los 
internos de la Unidad.

h) Practicar los cacheos y requisas que estime necesarios 
o que se le ordenen y, en general, realizar cualquier otra ta
rea que se le encomiende en relación con este srvicio.

H. Unidades de servicio en comunicaciones y visitas

Art. 316. 1. El servicio de comunicaciones orales y escri
tas constituye una Unidad a cargo de un funcionario, del que po
drán depender los funcionarios que requiera el eficaz cumpli
miento de las tareas.

2. El funcionario encargado de esta Unidad tendrá las obli
gaciones siguientes:

al Velar por el debido cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, así como de las órdenes de la Direc
ción del Establecimiento referentes a este servicio.

b) Organizar y llevar convenientemente actualizada la docu
mentación administrativa relativa al servicio y que en cada 
caso se determine, efectuando las anotaciones correspondientes, 
así como facilitar la información que sobre tales datos se lo 
requiera.

c) Cuidar del orden y disciplina en la Unidad, comuni
cando al superior jerárquico las novedades o incidentes que 
tengan lugar en la misma.

d) Atender e informar a los visitantes, dentro de sus atri
buciones o de las que Je hayan sido delegadas.

Art. 317. Además de las obligaciones señaladas en el artícu
lo anterior, el funcionario encargado de la Unidad, realizará por 
sí o en su caso, controlará la ejecución por los funcionarios 
que de él dependan, de las siguientes tareas:

a) Confeccionar las relaciones de personas que soliciten co
municar, comprobando que reúnen las condiciones que para po
der hacerlo se exigen en las normas legales y reglamentarias o, 
en su caso, que han sido autorizadas por el Director.

b) Organizar y controlar la entrada de los visitantes, pro
cediendo a su identificación y a la recogida y devolución de 
documentos

c) Vigilar la celebración de comunicaciones, interviniéndo
las en los casos previstos por las disposiciones legales y re
glamentarias y suspenderlas cuando proceda con arreglo a las 
citadas normas.

d) Cuidar de que los comunicantes se comporten con la 
debida corrección y dar cuenta al encargado de la Unidad 
cuando observe cualquier anormalidad en el desarrollo de la 
visita.

Art. 318. En relación con la intervención de las comunicacio
nes escritas, corresponde al encargado de la Unidad ejecutar o, 
en su caso, controlar la realización por los funcionarios que de 
él dependan, de las siguientes tareas:

a) Recoger, a la hora señalada, la correspondencia depo
sitada por los internos, fechazando aquella cuyo curso no corres
ponda legalmente.

b) Conocer el contenido de loe escritos cuando proceda, 
conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos.

c) Anotar en los libros de registro toda la correspondencia 
que expidan o reciban los internos.

d) Cuidar de que la correspondencia recibida, una vez re
gistrada. sea entregada personalmente a los destinatarios, pre
via comprobación de que no contiene sustancias u objetos no 
autorizados o bien entregarla al funcionario del departamento 
para que la haga llegar en la misma forma a 106 interesados.

e) Hacer entrega al encargado de la Unidad o a] Director 
según proceda, de los escritos interceptados con arreglo a las 
normas vigentes.

I. Unidades de servicio en ingresos y salidas

Art. 319. 1. La Unidad de ingresos y salidas está integrada 
por las dependencias y Jos locales en loe que permanencen los 
internos a su ingreso o salida del Establecimiento con el fin 
de proceder al registro de los mismos y de sus ropas y enseres; 
a la recogida del dinero, valores, joyas, documentación y ob
jetos no autorizados en el interior de que sean portadores, o a



la devolución de los mismos en el caso de salida. A dioha Uni
dad corresponden asimismo los locales donde se guardan, pro
visional o definitivamente, los referidos objetos y, en general, 
cualquier dependencia relacionada con este servicio.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de la Uni
dad:

a) Hacerse cargo de los internos que ingresen, previa com
probación por el funcionario designado para ello de la docu
mentación de que sea portadora la Fuerza pública; asi como 
de los que vayan a salir del Establecimiento y que le sean 
entregados por el funcionario correspondiente. En uno u otro ca
so, los distribuirá en las celdas o locales, siguiendo en lo po
sible los criterios de clasificación penitenciaria establecidos.

b) Efectuar el registro personal de los internos que ingre
sen o salgan del Establecimento, así como de sus ropas, ma
letas y objetos de que sean portadores.

c) Recoger a los ingresados el dinero, alhajas y valores,
y custodiarlos hasta que haga su entrega al Administrador,
facilitando a los internos el recibo provisional que será canjea
do por el definitivo que extienda éste.

d) Recoger y custodiar ordenadamente las ropas, maletas
y objetos cuya posesión no se autorice a los internos durante
su permanencia en el Establecimiento, y hacer entrega a los 
que salgan de los objetos recogidos y depositados en la Unidad, 
idligenciando para ello los libros y fichas necesarias.

e) Recabar del Administrador para su entrega a los que 
salgan del Establecimiento, el dinero, valores y joyas deposi
tados en la Administración, previa presentación del correspon
diente recibo.

f) Procurar, cuando la Unidad esté dotada de los medios 
adecuados, que todos los ingresados se duchen conveniente
mente, retirándoles las ropas que no estén debidamente lim
pias y haciéndoles entrega de las que la Administración facili
te para estos caso6.

g) Entregar a los internos que ingresen el equipo o la par
te del equipo almacenado en la Unidad y, en su caso, recoger 
a su salida los que corresponda.

h) Acompañar a los internos que ingresen, una vez efectua
do el registro, hasta que se haga cargo de ellos el funciona
rio que deba ordenar su ingreso en las galerías o departamentos 
que correspondan.

i) Hacer entrega de los internos que salgan del Estable
cimiento al funcionario que haya de tomar las huellas y di
ligenciar las órdenes u hojas de salida.

j) Informar al Jefe de Servicios de cualquier anomalía que 
observe y de cualquier incidencia que ocurra en el desarrollo 
de este servicio.

k) Entregar al interno que ingrese la cartilla o folleto in
formativo general a que se refiere el artículo 133.

J- Unidades dé servicio en recepción y salida de 
paquetes y encargos

Art. 320. 1. La Unidad de recepción y salida de paquetes y 
encargos estará integrada por los locales donde estén ubica
dos las ventanillas al público y las dependencias o almace
nes donde se efectúe el registro de envíos y salidas de obje
tos y donde se guarden los mismos hasta su entrega a los inte
resados.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de esta Uni
dad:

a) Llevar la relación actualizada de los internos del Estable
cimiento, en la que conste la galería o departamento en que se 
encuentren y las peculiaridades regimentales que puedan afec
tar al servicio.

b) Organizar la recogida de paquetes en las ventanillas del 
público, anotando en los libros el nombre del destinatario, y 
el nombre, domicilio y número del documento de identidad 
de quien los entrega.

c) Solicitar de las personas que hagan entrega de paquetes 
que presenten una relación detallada del contenido de los mis
mos con el fin de rechazar en el acto los objetos no autori
zados en el Establecimiento.

d) Organizar la recogida en el Establecimiento de los pa
quetes y encargos que, debidamente autorizados, remitan los 
internos, y custodiarlos ordenadamente hasta que sean recogi
dos por los destinatarios o sean entregados en Correos o a 
Agencias de transportes.

e) Registrar minuciosamente por si o auxiliado de los fun
cionarios adscritos a la Unidad, el contenido de todos los pa
quetes v encargos que reciban o remitan los internos.

f) Hacer entrega de los paquetes recibidos a los internos a 
quienes vengan destinados, cuidando de que firmen en el libro 
correspondiente, donde constará el nombre del remitente.

g) Dar cuenta al superior jerárquico de cualquier novedad 
que ocurra en el servicio.

K. Unidades de servicio en obras y reparaciones

Art. 321. 1. Comprenderá este servicio el control y vigi
lancia de locales y almacenes donde se guarden materiales 
y herramientas para obras de conservación y reparaciones, la 
vigilancia de los internos que intervengan en ellas y el control 
de los mismos.

2. Son obligaciones del funcionario encargado de este ser
vicio:

a) Despachar con el Administrador para recoger los partes 
de averias entregados por los Jefes de Servicios y los promo
vidos por el propio Administrador como consecuencia de sus 
observaciones o de las indicaciones del Director.

b) Controlar a los internos que efectúen las distintas repa
raciones y las obras de adecentamiento y mejora, conocer sus 
cualidades y laboriosidad, e informar sobre ellos cuando sea 
requerido.

c) Solicitar del Administrador los materiales y piezas ne
cesarios, así como las herramientas y útiles con que hayan 
de trabajar los internos.

d) Ejercer el control sobre dichas herramientas y materia
les y sobre los locales donde se guarden.

e) Solicitar del Director el nombramiento de internos espe
cialistas en los diversos oficios relacionados con obras y re
paraciones e informar de loe que sean sometidos a prueba 
a efectos de nombramiento definitivo.

L. Unidades de servicio en economato

Art. 322. El economato, con sus almacenes, depósito de ví
veres y oficnas, constituye una Unidad de servicio al frente de 
la cual figurará en su caso, un funcionario, auxiliado por otros 
si resultare necesario, que se encargará de todo lo referente 
al orden interior de la Unidad, almacén y venta de artículos 
autorizados, asi como de conservar en su poder y llevar or
denadamente la documentación correspondiente y los libros del 
economato, conforme a lo prescrito en este Reglamento.

El funcionario encargado del economato estará particular
mente obligado a:

a) Llevar bajo la dirección y fiscalizacón del Administrador, 
cuando éste no lo haga por sí mismo, los libros de contabi
lidad y el de reconocimiento sanitario de los artículos.

b) Conservar en su poder la documentación, tanto la que se 
genere en el economato como la que le facilite el Adminis
trador por los pagos que éste realice.

c) Rendir la cuenta bimensual, cuyos documentos firmará 
conjuntamente con el Administrador y el Director.

LL. Unidades de servicio en el departamento de 
información al exterior

Art. 323. El Servicio de información al exterior constituye 
una Unidad a cargo de un funcionario, el cual tendrá las si
guientes funciones:

a) Llevar, actualizándolo diariamente, un fichero de todos 
los internos presentes en el Establecimiento, en el que consta
rá la fecha de ingreso, el departamento donde están clasifi
cados y cuantos datos se consideren de interés para la inme
diata localización y para informes a las personas que se inte
resen por los mismos.

b) Informar a los familiares sobre los extremos contenidos 
en el número anterior, así como de los días y horas de co
municación y de recepción de paquetes y dinero.

c) Indicar a los visitantes las ventanillas de imposición 
de dinero y encargos así como la de comunicaciones, las ofi
cinas de Dirección y los dias y horas en que puedan ser 
recibidos por el Director.

d) Recabar, cuando proceda, información a Enfermería, Ré
gimen, Administración y otros servicios acerca de los datos que 
deba facilitar a quienes se interesen por los internos.

e Procurar que el público guarde el debido comportamien
to, comunicando cualquier alteración al Jefe de Servicios.

f) Cuidar de la limpieza y aseo de la dependencia.

SECCION DECIMOCTAVA 

De los Ayudantes Técnicos Sanitarios

Art. 324. Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Técni
cos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias desempeñarán en 
los Establecimento la stareas propias de su profesión a las ór
denes Inmediatas de los Médicos, estando particularmente obli
gados a:

a) Acompañar al Médico en la visita de enfermería, en la 
consulta y en el reconocimiento de los ingresos, tomando nota 
de sus Indicaciones para administrar personalmente los inyec
tables y demás tratamientos que aquél prescriba. .

b) Realizar las curas que con arreglo a su titulación deba 
realizar.

c) Controlar los medicamentos y material e instrumental 
clínico-sanitario cuidando de que no se utilicen otros que los 
prescritos por el Médico.

d) Dirigir personalmente las operaciones de desinsectación 
y desinfección, ateniéndose a las indicaciones que reciba del 
Médico.

e) Llevar personalmente la documentación administrativa 
de la Enfermería y concretamente el archivo de historias clí
nicas, libros de reconocimiento, ficheros y demás que el ser
vicio requiera.

f) Acudir inmediatamente cuando sean requeridos po el Di
rector o quien haga sus veces para el ejercicio de sus fun
ciones.



SECCION DECIMONOVENA 

Del personal laboral

Art. 325. El personal laboral al servicio de los distintos 
Establecimientos dependientes de la Dirección General de Ins
tituciones Penitenciarias se regirá por la Reglamentación Labo
ral que corresponda y el régimen de la Seguridad Social.

Art. 326. Este personal, en el desempeño de sus servicios, de
penderá directamente del Director del Establecimiento peni
tenciario y, por delegación de éste, del funcionario o funcio
narios encargados de los servicios que requieran su utilzación 
de acuerdo con las obligaciones que les correspondan conforme 
a su contratación.

Art. 327. 1. El nombramiento de este personal se hará por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias entre los 
aspirantes que reúnan las condiciones y aptitudes necesarias 
para el desempeño de la función, y que hayan superado, en su 
caso, las pruebas que se establezcan.

2. Las funciones de los demadaderos serán:

a) Recoger del exterior y llevar al Establecimiento peni
tenciario, o viceversa, paquetes, objetos o encargos autoriza
dos por la Dirección.

b) Llevar y traer la correspondencia o documentación que 
los servicios del Establecimiento requieran.

c) Desempeñar las tareas de ordenanza en las dependencias 
exteriores cuando las anteriores ocupaciones lo permitan.

3. Las funciones del personal laboral restante serán las 
propias de los servicios para los que fueron contratados.

SECCION VIGESIMA

Del Delegado de Trabajos Penitenciarios

Art. 328. El Director del Establecimiento en el que estén 
instalados sectores laborales será el Delegado del Organismo 
Autónomo «Trabajos Penitenciarios», y orientará, dirigirá y con
trolará la planificación y desarrollo del trabajo de acuerdo con 
lea instrucciones recibidas, autorizaciones que se le concedan 
por el Consejo de Administración o la Gerencia, y normas de 
general aplicación.

En relación con la actividad laboral, tendrá las obligacio
nes siguientes:

a) La organización, dirección y control de las actividades 
laborales de los internos.

b) Las que le sean de competencia general en la distribu
ción de los servicios mantenimiento de la disciplina, asigna
ción de puestos de trabajo y control del estado de los locales, 
instalaciones y material de los sectores laborales.

c) Representar a «Trabajos Penitenciaros» en la relación 
de los negocios jurídicos, tráfico mercantil y demás gestiones 
que requieran el cumplimiento de las formalidades legales es
tablecidas.

d) intervenir las cuestiones económicas y administrativas, 
fiscalizar los libros de contabilidad, conformar los inventarios 
y balances, controlar y recibir las adquisiciones y realizaciones 
de obra.

e) Comunicar directamente con la Gerencia, con urgencia, 
cualquier incidencia grave, informando y proponiendo cuantos 
asuntos conciernan al trabajo y su desarrollo, así como recibir 
de la misma comunicaciones e instrucciones y darles cumpli
miento.

f) Presentar un informe trimestral, motivado y fundamen
tado, sobre el desarrollo de las actividades laborales, compren
sivo de las cuestiones económicas y administrativas y remitir 
cuantos informes periódicos le sean requeridos.

g) Disponer y controlar el desarrollo y formalización del 
proceso de ascenso en las categorías profesionales de los tra
bajadores y en el cumplimiento de sus obligaciones y derechos 
laborales y sociales.

h) Actuar, asimismo, como elemento coordinador de los Je
fes Administrativos y Maestros de Taller de los distintos Cen
tros de trabajo, cumpliendo y haciendo cumplir las órdenes ema
nadas del Director, con quien despachará para informar sobre 
el desarrollo del trabajo y recibir las instrucciones sobre el 
mismo.

En los Establecimientos en que por el volumen de las ac
tividades laborales se considere necesario, existiré, a las inme
diatas órdenes del Director, un Subdirector delegado de la Ge
rencia de «Trabajos Penitenciarios» designado por la Dirección 
General a propuesta de aquella Entidad, el cual asumirá las 
competencias del Director delegado con exclusión de las com
prendidas en el apartado el de este artículo.

SECCION VIGESIMA PRIMERA

Del Administrador-Interventor de los Sectores Laborales

Art. 329. El Administrador, que actuará como Interventor de 
las actividades económicas de los sectores laborales que de
pendan del Establecimiento, estará obligado a cumplir las fun
ciones que se le asignan en el artículo 260.

SECCION VIGESIMA SEGUNDA

De los Jefes Administrativos de los sectores laborales

Art. 330. 1. Los Jefes Administrativos de los sectores labo
rales dependerán directamente del Director o Subdirector-Dele

gado, en su caso, del establecimiento y actuarán bajo sus órde
nes y orientaciones en todo lo referente al trabajo.

Serán sus obligaciones:

a) Despachar con el Director o Subdirector-Delegado cuan
tas incidencias surjan en los sectores laborales, proponiéndole, 
mediante información razonada, la gestión y realización de cuan
tos asuntos y sugerencias consideren oportunas para la planifi
cación y desarrollo del trabajo.

b) Despachar con el Administrador-Interventor cuantos 
asuntos se relacionen con el tráfico económico de los sectores 
laborales en razón a la competencia que se les confiera.

c) Llevar la contabilidad de las actividades económicas de 
acuerdo con las disposiciones vigentes y conforme a las instruc
ciones que reciban de la Gerencia y organizar y custodiar la 
documentación administrativa de los talleres, cuidando del ar
chivo y de los ficheros que el servicio requiera.

d) Comprobar la entrada en almacenes de materias primas, 
productos fabricados o cultivados y subproductos, firmando la 
conformidad con el Maestro del sector laboral, así como auto
rizar la salida del almacén de los materiales pedidos por los 
Maestros de las distintas actividades, haciendo las anotaciones 
correspondientes en las fichas de fabricación, cultivos y en las 
pecuarias, e informando al Administrador-Interventor de los 
nistrador-Interventor, de materias primas, herramientas y uti- 
su conformidad o reparo.

e) Participar en la adquisición directa, en unión del Admi
nistrador-Interventor, de materias primas, herramientas y uti
llaje de pequeña entidad.

f) Llevar al día los expedientes laborales de los internos 
y personal contratado, y organizar, conforme a los sistemas de 
trabajo que se establezcan, un fichero adecuado al control de la 
productividad, clasificación profesional de los trabajadores y 
constancia de la situación, cotización y pago de prestaciones 
respecto a la Seguridad Social de los trabajadores, y participar 
administrando y controlando el desarrollo del trabajo y acción 
formativa.

g) Formalizar las nóminas y recibos de jornales y seguros 
sociales de los internos trabajadores y personal contratado, 
abonar los salarios y gratificaciones y liquidar los beneficios 
anuales de cada sector laboral, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa laboral penitenciaria.

h) Gestionar la expedición y recepción de facturas y docu
mentos comerciales y de crédito, presentándolos al Adminis
trador-Interventor para hacerlos efectivos, proceder al cobro y 
realizarlos o establecer los depósitos oportunos.

i) Confeccionar las cuentas y justificantes que hayan de ser 
remitidos a la Oficina Central y proceder la confección material 
de los oportunos presupuestos.

j) Proponer el sistema salarial para cada puesto de trabajo 
y escandallar los que a rendimiento se proyecten, en la forma 
establecida en el presente Reglamento, notificando al Director- 
Delegado los cálculos realizados y salarios establecidos, a fin 
de que éste los presente a la Gerencia para su aprobación, si 
procediese.

k) Redactar y cursar, a través de la Dirección-Delegada, 
cuantos informes, estadísticas y memorias sean requeridos por 
la Gerencia en los plazos y forma que determine.

l) Mantener la disciplina laboral y general en los sectores de 
su competencia, coordinando la actuación en los servicios de los 
funcionarios de vigilancia e informando al Jefe de Servicios de 
cualquier incidencia que en este orden pudiera producirse.

2. Los Jefes Administrativos de los sectores laborales serán 
nombrados, a propuesta del Director del establecimiento, por 
el Consejo de Administración, y no podrán ser sustituidos, salvo 
en los casos de ausencia o enfermedad, o revocados sin consen
timiento y aprobación del mencionado Consejo.

SECCION VIGESIMA TERCERA 

De los Maestros de los sectores laborales

Art. 331.—Los Maestros de los sectores laborales tendrán la 
calidad de Profesores de las actividades laborales que se orga
nicen y desarrollen y serán sus obligaciones:

a) Dirigir y distribuir el trabajo de acuerdo con las nece
sidades estructurales de cada sector laboral y modalidades del 
trabajo que en ellos se efectúe.

b) Atender especialmente al desarrollo del trabajo forma- 
tivo, dirigiendo los sistemas de aprendizaje y formación profe
sional en régimen de trabajo, y colaborar en los cursos de 
Acción Formativa que se programen y desarrollen en los esta
blecimientos.

c) Participar en la planificación y desarrollo del trabajo, 
vigilando la actividad laboral, el rendimiento de los trabajado
res, y la calidad de la obra realizada, así como el control de la 
producción e intervenir en la determinación de los salarios, pre
sentando informe sobre la valoración de tiempos y organización 
de métodos.

d) Colaborar a la formación de los inventarios, aportando 
los datos que fueran necesarios.



e) Interesar del Jefe Administrativo del sector laboral la 
presentación al Director-Delegado, con la debida antelación, del 
personal trabajador que se considere necesario para el normal 
desarrollo de las actividades laborales, y proponer, por el mismo 
conducto, la suspensión o extinción de las relaciones laborales 
de'los trabajadores, de acuerdo con la normativa señalada en el 
presente Reglamento.

f) Llevar el control del cumplimiento de la jomada y hora
rios laborales, medir el tiempo real del trabajo realizado, suge
rir los turnos de vacaciones de los trabajadores, controlar el 
volumen de la obra realizada cuando el sistema de trabajo se 
proyecte a rendimiento o destajo, proponer la realización de 
horas extraordinarias cuando las necesidades lo requieran y la 
prestación personal obligatoria para la realización de trabajos 
en los casos y formas establecidos en el artículo 186 del pre
sente Reglamento.

g) Cuidar de la conservación y uso apropiado de las insta
laciones, maquinaria, herramientas, utillaje, materias primas, 
productos fabricados y subproductos depositados en el sector 
laboral, y de su correcta utilización y aprovechamiento, y revi
sar los sistemas de seguridad e higiene en el trabajo e instala
ciones de protección.

h) Velar por el cumplimiento de los compromisos adqui
ridos en la realización de la obra, en el tiempo y forma proyec
tados, y comprobar su correcta ejecución.
 i) Presentarse en el sector laboral antes de la iniciación 

del trabajo y permanecer en el mismo mientras duren las acti
vidades, no pudiendo ausentarse salvo por razones justificadas 
y en relación con la ejecución de gestiones relativas al servi
cio, poniendo en conocimiento del Jefe Administrativo del sector 
laboral la necesidad de la ausencia.

j) Dar cumplimiento a cuantas otras obligaciones, relacio
nadas con el trabajo, le sean encomendadas.

SECCION VIGESIMA CUARTA 

De los funcionarios de vigilancia en sectores laborales

Art. 332. 1. A los funcionarios de vigilancia en los sectores 
laborales les corresponderán cuantas obligaciones generales que
dan establecidas en el presente Reglamento a fin de ordenar y 
ejercer la custodia y vigilancia de los internos, locales y sis
temas de seguridad.

2. Especialmente cuidarán de:

a) Levar relación actualizada de los internos que trabajen 
en el taller o granja.

b) Cuidar de que los internos trabajadores acudan a diario, 
puntual y ordenadamente, al trabajo.

c) Conocer a los internos que trabajen en el taller o granja, 
e informar sobre su comportamiento y laboriosidad cuando se 
les requiera para ello.

d) Impedir el acceso al taller o granja de internos que no 
estén autorizados, y autorizar la salida de los trabajadores que 
estén a su cargo, asegurándose de que quedan controlados.

e) Velar por la limpieza, el orden y la disciplina en el 
taller o granja, procurando que cada interno ocupe el puesto 
que tiene asignado.

f) Presenciar la carga y descarga de vehículos que lleven 
materiales o saquen productos del taller o granja, evitando que 
estas operaciones sean efectuadas por internos no autorizados.

g) Realizar la apertura y el cierre de los talleres, reco
giendo y haciendo entrega personalmente de las llaves, así como 
conservar en su poder durante la jornada de trabajo las de las 
dependencias que estén a su cargo.

h) Presidir la salida ordenada de los internos trabajadores 
al término de la jornada laboral, practicando los cacheos, re
quisas y recuentos de herramientas que consideren convenientes 
o se les ordenen, y cerciorándose personalmente del buen estado 
de los locales e instalaciones a efectos de seguridad de los talle
res y granjas.

i) Comunicar a los superiores jerárquicos cualquier novedad 
que tuviere lugar y realizar, en general, cualquier tarea que, en 
relación con este servicio, so les encomiende.

3. De las anormalidades observadas se dará cuenta inme
diata al Jefe Administrativo.

SECCION VIGESIMA QUINTA 

Disposición general

Art. 333.—Los Directores de los establecimientos penitencia
rios, teniendo en cuenta la entidad y pecularidades de los mis
mos, podrán, al organizar y distribuir los servicios, agrupar 
en un puesto de trabajo, desempeñado por un solo funcionario, 
tareas o cometidos atribuidos en la regulación de los artículos 
anteriores a dos o más unidades o puestos.

Igualmente podrán, teniendo en cuenta la especial configura
ción o necesidades del Centro, agregar alguna tarea específica 
a las propias de la unidad o puesto de trabajo, y, en casos de 
necesidad, asignar provisionalmente dos o más unidades a un 
solo funcionario para disponer de los necesarios con que atender 
los incidentes que se presenten en los establecimientos.

TITULO NOVENO

De los servicios de oficinas y procedimientos económicos, 
administrativos y contables

CAPITULO PRIMERO

Servicios de Oficinas

Art. 334.—El servicio de oficinas en los establecimientos com
prenderá las siguientes:

1.ª Oficina de Dirección, en la que se tramitará todo lo 
referente a funcionarios, sus expedientes personales y documen
tación, comunicación con las Autoridades, órdenes en general y 
libros de servicio.

2.a Oficina de Régimen, en la que se formalizará cuanto 
se refiere a la población interna: Expedientes personales y de 
libertad condicional, libros, fichas y estadística.

3.a Oficina de Equipos de Observación y Tratamiento, en 
la que se formalizarán los informes y protocolos de los internos, 
asi como toda actividad burocrática derivada de los mismos.

4.a Oficina de Administración, en la que se tramitará la 
documentación correspondiente a la gestión económica del esta
blecimiento y servicios de habilitación, con sus correspondientes 
libros de contabilidad, cuentas y documentación necesaria.

5.a Oficina de Servicio Interior, en la que se redactarán 
y cursarán los partes reglamentarios al Director y en la que se 
llevarán los libro y ficheros necesarios para el mejor desempeño 
del servicio.

6.a Oficina de Identificación, que formalizará la filiación 
e identificación dactiloscópica y fotográfica de los internos, y 
tramitará y archivará la documentación correspondiente.

7.a Oficina de Servicios Sanitarios, en la que se tramitará 
la asistencia sanitaria y farmacológica, la formalización de li
bros, ficheros y demás documentación relacionados con los mis
mos.

8.a Oficina de los Servicios de Instrucción y Educación, en 
la que se tramitará la documentación relacionada con las acti
vidades educativas, culturales, de formación profesional, artís
ticas y deportivas.

9.a Oficina de Economato Administrativo, en la que se for
malizará la contabilidad y la confección de las actas y balances 
del mismo.

Art. 335.—En la Oficina de Dirección se llevará:

1.° Las fichas y expedientes de cada uno de los funcionarios 
del establecimiento.

En la ficha, además de una fotografía tamaño carné, deberá 
constar: Nombre y apellidos, estado, Cuerpo, cargo, fecha de 
nacimiento, fecha de ingreso en el Cuerpo, posesión, cese, nú
mero de Registro de Personal y de la Mutualidad de funciona
rios de la Administración Civil del Estado, recompensas y co
rrecciones, datos familiares, domicilio y teléfono o dirección 
donde pueda ser localizado.

En el expediente personal se irán anotando, por orden de 
fechas, cuantas vicisitudes de carácter oficial hagan referencia 
al funcionario, desde su nombramiento al cese, uniéndose todos 
los documentos que se reciban e iniciándose con la copia cer
tificada de su título con las diligencias que en el mismo figuren. 
Todas las notas del expediente llevarán la firma del Director y, 
en caso de traslado, se remitirá al establecimiento de destino, 
quedando la ficha en el de origen.

2.º El fichero de población interna con datos suficientes 
para atender a una primera información.

3.° El Libro de Servicios, que recogerá de forma precisa 
todos los del establecimiento y los funcionarios a quienes se 
les asignan, con expresión del número de orden, Cuerpo, nombre 
y apellidos, servicio que corresponde y horario. Tendrá un 
encasillado lo suficientemente amplio para la firma de cada uno 
y en él se anotarán todas las modificaciones que en el trans
curso del día puedan surgir respecto a la distribución de los 
servicios. Se confeccionará con veinticuatro horas de antelación 
y será firmado por todos los funcionarios en el momento de 
hacerse cargo de los servicios o de darse por enterados de los 
mismos. Tendrá el carácter de orden de Dirección.

4.º Los libros de Registro de comunicaciones orales y, en su 
caso, telefónicas de los recluidos, con sus familiares y amigos, 
así como con sus Abogados defensores, Jueces o funcionarios 
de la Administración de Justicia, Autoridades, representantes de 
Embajadas o Consulados, ministros de su religión y demás per
sonas autorizadas. En estos libros se coisignarán los datos sufi
cientes que permitan la identificación de los comunicantes, el 
día, la hora y duración de dichas comunicaciones.

5.º Los libros de entrada y salida de correspondencia oficial, 
en los que se anotarán toda la que se reciba o salga del esta
blecimiento, numerada correlativamente, transcribiendo el res
pectivo número en el documento y estampando en el mismo el 
sello de entrada o salida. La numeración se renovará en 1 de 
enero.

6.° Los partes reglamentarios del servicio, las relaciones 
diarias de encargos, de comunicaciones orales y escritas de 
los internos con el público o con sus Abogados defensores, así 
como las órdenes de Dirección, que se archivarán en legajos 
mensuales por orden de fechas.



7.° Todas aquellas tareas burocráticas que el Director dis
ponga para la mejor marcha de los servicios del estableci
miento.

Los documentos que se reciban y deban quedar en la oficina 
de Dirección sin trámite interior se archivarán por anualidades, 
habiendo un legajo diferente para cada una de las Autoridades 
de quienes procedan.

Art. 336.—En la Oficina de Régimen se llevará:

1.° El libro de ingresos y filicaciones, ajustado al modelo 
oficial.

2.° El fichero general y los parciales de población interna 
que sean precisos para la buena marcha de los servicios. En- 
ellos constarán extractados los datos personales, procesales, 
penales y penitenciarios, así como los convenientes para la 
fácil localización del expediente.

3.° Los expedientes personales de los internos, que conten
drán la portada, con los datos de identificación y filiación, 
y las hojas de vicisitudes, con breves extractos referidos a los 
cambios de situaciones y todas las demás circunstancias a que 
se refieran los documentos que habrán de ser unidos y numera
dos sucesivamente.

Toda anotación irá autorizada con la firma del funcionario 
de la oficina, la del Jurista-Criminólogo, cuando corresponda, la 
del Subdirector y el visto bueno del Director.

Si un individuo ingresara de nuevo no se le abrirá otro expe
diente, sino que ha de continuarse el que tuviere, formalizán
dose con claridad las diligencias y documentos correspondientes 
a cada ingreso.

De los datos obrantes en los expedientes se extraerá la infor
mación necesaria para los Registros del Centro directivo, que 
se verificará sobre los siguientes soportes:

a) Fichas de información básica para cada persona que 
ingrese, a la que se asignará un número de identificación siste
mática.

b) Hojas de modificaciones relativas a la localización física, 
responsabilidades preventivas y penadas, liquidaciones de con
dena y beneficios penitenciarios.

c) Hojas de modificaciones relativas a las áreas criminoló
gicas, biosanitarias y socioculturales de cada interno.

4.º La formación de los expedientes de libertad condicional, 
que contendrán cada uno de ellos:

a) Testimonio literal de la sentencia o sentencias recaídas 
y la correspondiente liquidación de condena e informe del Tri
bunal sentenciador sobre la oportunidad del beneficio.

b) Certificación acreditativa de los beneficios penitenciarios.
c) Justificantes relativos al empleo o medio de vida de que 

disponga el interesado y a que éste se somete a la vigilancia 
tutelar del personal de la Comisión de Asistencia Social.

d) Informe del Organismo correspondiente de la Comisión 
de Asistencia Social sobre el certificado de trabajo y aceptación 
de la tutela y vigilancia del interno.

e) Certificación del acta de nacimiento, pedida oficialmente, 
si el penado fuera propuesto por su condición de septuagenario, 
así como informe facultativo del Médico del establecimiento so
bre sus condiciones físicas, y, en el caso de que fuera propuesto 
por enfermedad grave o irreversible, justificante de la persona 
o institución benéfica que se hará cargo del mismo al ser libe
rado.

f) Informe pronóstico final del Equipo de Tratamiento, en 
el que se manifestarán los resultados conseguidos por el trata
miento y un juicio de probabilidad sobre el comportamiento fu
turo del sujeto en libertad.

g) Certificación literal del acta en que se recoja el acuerdo 
de la Junta de Régimen y Administración sobre la incoación del 
expediente a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.

5.º El Servicio de Estadística, que confeccionará las si
guientes:

1) La Estadística general clasificada de los internos exis
tentes a las veinticuatro horas del día último de cada mes, que 
se remitirá al Centro directivo el día 1 del siguiente. Deberá 
ir acompañada de:

a) Movimiento de la población reclusa por edades y situa
ciones, con expresión de las altas y bajas habidas en el mes.

b) Relación nominal de los internos por los tipos de delitos 
que en cada caso solicite el Centro directivo.

c) Movimiento de altas y bajas de libertades condicionales.
2) Las hojas de condena de todos los penados cuando se 

reciba el testimonio de sentencia y liquidación de condena.
3) La Estadística de los permisos concedidos en el mes con 

expresa indicación de los beneficiarios.
6.° El archivo de documentos, para lo cual recabará men

sualmente de las otras oficinas los que al mismo hayan de ser 
destinados, excepto los de Dirección. Se formarán legajos anua
les con las separaciones convenientes según los asuntos. Los 
expedientes de baja se irán agrupando ordenadamente por es-tantes 

y legajos, disponiéndose de fichas alfabéticas y libro de 
archivo, con las indicaciones precisas para su pronta locali
zación.

7.º Las agendas para anotación de fechas de licenciamientos 
definitivos; cumplimientos de la primera, tercera y cuarta parte 
de la- totalidad de las condenas; revisiones de clasificación, y 
cualquier otro dato que pueda ser exigible con arreglo a las 
normas de este Reglamento.

8.° Todas las comunicaciones de la Oficina de Régimen lle
varán la rúbrica del Subdirector y la firma del Director, y 
las certificaciones, la firma del Subdirector como responsable 
del servicio y el visto bueno del Director.

En los documentos, informes y propuestas de la Junta de 
Régimen y Administración, el Subdirector cuidará de la exac
titud de todos los datos penales, procesales y penitenciarios in- 
tegrados en los mismos.

Art. 337.—En las Oficinas de los Equipos de Observación y 
Tratamiento se formalizarán:

1.º El fichero de cuantos internos ingresen en el estable
cimiento con los datos de filiación y los que hagan referencia 
a la clasificación inicial en el mismo y modificaciones poste
riores.

2.º Los protocolos de los internos, que se abrirán con los 
datos de filiación de los mismos y constarán de tres partes, 
que se diligenciarán, respectivamente, en las fases de detención, 
cumplimiento y reinserción social:

a) En la parte correspondiente a la fase de detención se 
incluirán ordenadamente todos los documentos e impresos que 
recojan las informaciones referentes al sujeto observado, pro-

 curándose con este fin una constancia escrita de todas ellas, 
incluso de las procedentes de entrevistas y de observación del 
comportamiento. Asimismo, se incluirán copias de las resolu- 
ciones y acuerdos sobre clasificación interior y de las propuestas 
razonadas de destino. Existirá en esta parte una hoja de anota
ciones en que se irán resumiendo por orden cronológico todos 
los documentos e impresos citados.

b) La parte del protocolo correspondiente a la fase de cum
plimiento se iniciará con un resumen que, previo al estudio 
de la documentación de la fase de detención, emitirá, como 
conclusión de ella, el Equipo de Tratamiento, haciéndose cons
tar a continuación los estudios e informaciones complementa
rias que éste juzgue pertinentes realizar, el programa de trata
miento acordado, la distribución de tareas entre los distintos 
miembros del Equipo y entre los Educadores, la asignación 
a grupo y subgrupo, los cambios en esta asignación y en el 
tratamiento programado, los informes periódicos y extraordina
rios de los Educadores, el informe anual que preceptivamente 
se debe enviar al Centro directivo y los acuerdos sobre progre
sión y regresión de grado. Se terminará la parte del protocolo 
correspondiente a esta fase con la documentación correspon
diente al juicio pronóstico final.

c) Aprobada la libertad condicional de un penado, el pro
tocolo será enviado al organismo de la Comisión de Asistencia 
Social correspondiente a la provincia en que el liberto fije su 
residencia, quien lo conservará e irá formando la tercera y 
última parte del mismo, anotando el resumen de los informes 
recibidos sobre la conducta y actividades de aquél y, en espe
cial, las procedentes del funcionario encargado de la vigilancia 
del liberado y del Asistente Social. Llegado el momento de 
libertad definitiva o, en su caso, la revocación de la libertad 
condicional, se hará constar en el protocolo y se enviará éste 
al Centro de cumplimiento de procedencia, sin perjuicio de que 
en la Comisión se conserve un extracto del mismo, en el que 
se procurará anotar cuantas informaciones se reciban sobre la 
vida posterior del individuo.

d) El protocolo de cada observado se unirá, con carácter 
de reservado y en sobre cerrado, al expediente que acompañará 
al mismo cuando sea trasladado a otro establecimiento.

3.º Los informes y propuestas de los Equipos de Observa
ción y Tratamiento irán firmados por todos los miembros inte
grantes de los mismos cuyas aportaciones profesionales espe
cíficas se redactarán o presentarán de modo que se puedan 
individualizar y distinguir, salvo en las conclusiones finales que 
deberán ser comunes a todos ellos, menos en los casos en que 
se mantenga algún voto distinto a lo acordado por la mayoría. 
En dichos informes y propuestas el Jurista-Criminólogo cuidará 
de la exactitud de todos los datos penales, procesales y peni
tenciarios integrantes de los mismos, así como de las partes 
de condena cumplidas que tengan efectos legales.

Art. 338.—En la Oficina de Administración se llevará la parte 
burocrática de la gestión económica y servicios de administra
ción y contabilidad del establecimiento comprendidos en el título 
noveno de este Reglamento.

Art. 339. 1. La Oficina de Servicio Interior formulará, para
su entrega al Director:

1.° Los partes de recuento de la población interna, en los 
que se recogerán los parciales presentados por los funcionarios 
de los distintos departamentos.

2.º Los partes de requisa y enseres que normalmente o do 
modo extraordinario se efectúen y los que se deban promover 
por novedades ocurridas durante la guardia.

2. Asimismo, las Jefaturas de Servicios o las de Centro, en 
su caso, llevarán los siguientes libros:



a) El de incidencias, en el que harán constar las que por 
su interés aconsejen su anotación.

b) El de estado de conservación de instalaciones y depen
dencias, en el que se reflejarán los desperfectos que se observen 
en los departamentos, con indicación de las fechas en que se 
han producido y las de su reparación, así como los materiales 
recibidos para estas atenciones.

c) El de recompensas y castigos, en los que constarán las 
fechas, nombres y cuantos datos sean precisos para mejor 
conocimiento de los mismos.

d) El de órdenes de la Dirección, donde se transcribirán 
íntegramente las que se reciban.

e) El de instancias de internos a las Autoridades, en el 
que constará el número de orden, fecha, nombre y apellidos del 
remitente, Autoridad a quien va destinada y extracto del con
tenido.

A cada interno se le entregará un recibo por cada instancia. 
El Jefe de Servicios, a su vez, entregará en Dirección el total 
de las instancias presentadas durante su guardia, que serán re- 
cepcionadas por el titular, quien estampará su firma en el 
citado libro.

f) El de depósito de objetos y pertenencias, que han de ser 
guardados en lugar seguro, donde constará, además del nombre 
del depositario y el número del resguardo, los datos impres
cindibles para identificarlos.

Art. 340.—La Oficina de identificación tendrá como cometi
dos:

a) La impresión dactilar del pulgar derecho en el expe
diente del interno a su ingreso y salida, cualquiera que sea 
el motivo.

b) La impresión dactilar del pulgar derecho en las hojas 
de conducción por traslado a otro establecimiento y en las 
licencias de cumplidos y liberados condicionalmente.

c) La expedición de antecedentes e informes periciales sobre 
identificación de los internos que soliciten los Tribunales de 
Justicia o Autoridades competentes.

d) Reseñar todos los ingresos, hombres o mujeres, haciendo 
para cada uno dos fichas dactilares y dos alfabéticas, excepto 
los tránsitos, los arrestos y los que a su ingreso ya la tuvieren 
en la Oficina del establecimiento, haciendo estampación de fór
mula y subfórmula en el expediente del mismo.

e) La formación de dos archivos de tarjetas de identifica
ción dactiloscópica, alfabético el uno y dactilar el otro, de todos 
los ingresados.

f) La remisión al Centro directivo, del 1 al 10 de cada mes, 
de todo lo realizado en el anterior o comunicación negativa, caso 
de no haber ingresos, enviando un ejemplar de cada reseña 
nueva, debidamente formulada y con subfórmula de la mano 
derecha, a excepción de aquella fórmula en la que todos los 
dactilogramas pertenezcan al tipo bideltos, en cuyo caso deberán 
subformularse ambas manos.

g) La realización, control y archivo de las fotografías de los 
internos.

h) La remisión al Centro directivo de cuantos documentos 
relacionados con este Servicio se determinen.

De la exactitud del servicio de Identificación serán respon
sables, en primer término, los funcionarios encargados del mis
mo; secundariamente, el Subdirector como Jefe de todo servicio 
burocrático y encargado de la revisión, formalización y archivo 
de las tarjetas.

En los establecimientos penitenciarios de un contingente me
dio anual de quinientos o más reclusos habrá personal especial
mente nombrado para el Servicio de Identificación. En los de
más establecimientos el funcionario de dicho Servicio lo simul
taneará con el de Oficina u otro ordinario que el Director 
designe

Art. 341.—En la Oficina de Servicios Sanitarios se formali
zarán:

1.° El fichero y libro de enfermos y toxicómanos tratados, 
con los resultados obtenidos.

2.° El libro de reconocimientos, en el que se anotarán los 
resultados de las exploraciones médicas efectuadas a los ingre
sados en el Centro, detallándose: Nombre, apellidos, fecha de 
ingresó, procedencia, anomalías físicas y mentales y los trauma
tismos que se aprecien, con las circunstancias que se obtengan 
sobre el origen de los mismos, según la anamnesis. También 
se inscribirán los internos que hubieren de ser tratados en Cen
tros hospitalarios locales, consignándose el diagnóstico que lo 
motive y la evolución del proceso, comprobado en las visitas que 
se realicen por el facultativo.

3.° El libro de consultas, donde se anotarán los internos que 
hayan sido explorados en la consulta diaria y en la Enfermería, 
consignándose el resultado del reconocimiento con el tratamien
to farmacológico y dietético prescrito.

4.º El libro de medicamentos, en el que figurarán los pro
ductos farmacéuticos que se hallen en existencia, detallándose 
el número de envases.

5.° El libro de tóxicos, en el que se relacionarán la clase 
y cantidad de estupefacientes que hubiere en existencias, deta
llando en las salidas los nombres de los internos que los preci
saren y las causas que motivaron su prescripción. Este libro 
deberá estar depositado en la Jefatura de Servicios.

6.° Las hojas clínicas, donde se detallará el historial del 
enfermo, con las exploraciones y tratamiento prescrito. El his
torial médico acompañará al expediente penitenciario en los 
diferentes traslados que realice el interno, y en él se anotarán 
todas las vicisitudes sanitarias, archivándose en las Enferme
rías de los establecimientos.

7.° Los informes a la Junta de Régimen y Administración, 
a efectos de clasificación interior de los internos y en relación 
con la capacidad física para el trabajo y para las actividades 
deportivas de los mismos.

8.° Los pedidos de medicamentos y de material e instrumen
tal clínico-sanitario.

9.º Los informes al Director sobre las ausencias al servicio 
de los funcionarios por causa de enfermedad, certificando la 
dolencia si fuese preciso solicitar las oportunas licencias o per
misos por enfermedad.

10. Los partes del movimiento de altas y bajas en la Enfer
mería. con especial detalle del estado de los enfermos graves, 
así como de las necesidades dé traslado a Centros hospitalarios 
y de aislamiento de los que padezcan enfermedades infecto- 
contagiosas. A la petición de traslado que se formule a la Ins
pección de Sanidad, se acompañará certificación en la que 
conste una sucinta descripción de los síntomas y del diagnóstico 
que se formule.

11. La estadística sanitaria, que constará de:

a) Estadística general anual.
b) Estadística general anual de toxicómanos.

12. El archivo de historias clínicas y de toda la documenta
ción administrativa relacionada con este servicio.

Art. 342.—En la Oficina de los Servicios de Instrucción y 
Educación se llevarán:

1.º Las fichas y registros escolares.
2.º Los libros de matrículas de alumnos.
3.º El libro de promoción cultural, en el que se reflejará la 

historia educativa de los titulares y nivel de especialización.
4.° Los informes a la Junta de Régimen y Administración 

y a los Equipos de Observación y de Tratamiento que le sean 
solicitados.

5.º La expedición de los certificados de los estudios cursados 
por los internos y calificaciones obtenidas, según resulten de las 
actas de examen.

6.º La estadística correspondiente al movimiento educativo:

a) Mensual.
b) Anual de enseñanzas, que contendrá la clasificación de 

las actividades docentes y culturales durante el año y sus re
sultados.

7.º El archivo de actas de exámenes y de la documentación 
necesaria que se derive de la aplicación de los medios técnicos 
en la evaluación de los alumnos.

8.º Las fichas, por materias y autores, y los catálogos de 
libros que existan en la Biblioteca a disposición de los internos.

Art. 343.—Todos los libros oficiales estarán encuadernados y 
foliados, y en la hoja de la portada se extenderá una diligencia 
de apertura suscrita por el Subdirector y visada por el Director. 
A la terminación de cada libro, inmediatamente después de la 
última anotación se consignará la diligencia de cierre.

En general, cuantos documentos se tramiten en las oficinas 
se ajustarán a los modelos oficiales establecidos.

CAPITULO II

Servicios de administración y contabilidad 

SECCION PRIMERA 

Organización general

Art. 334.—Los servicios administrativos y de contabilidad de
penden inmediatamente del Administrador en los establecimien
tos penitenciarios, y no se podrán ejecutar sin autorización e 
intervención del Director, como responsable subsidiario de la 
exacta distribución de los fondos que se administren.

En consecuencia, el Director viene obligado a visar todos 
los documentos, justificantes, cuentas y presupuestos que expida 
o rinda el Administrador, y a cuidar de que se cumplan los 
plazos para la remisión a su destino.

Art. 345 —Los Directores de los establecimientos solicitarán 
en el mes de diciembre de cada año, del Centro directivo, las 
dotaciones económicas que estimen necesarias para atender 
convenientemente todos los servcios, bien de carácter ordinario 
o extraordinario.

Art 346.—Las dotaciones económicas ordinarias a que hace 
referencia el artículo anterior se concretarán a los siguientes 
conceptos y períodos:

a) Alimentación: Dotación mensual.
b) Agua, alumbrado, calefacción, ventilación y otros gastos; 

instalaciones y obras; material no inventariable; transportes y 
asistencias, y Farmacia: Dotación trimestral.

Al finalizar cada trimestre, los Directores de los estableci
mientos comunicarán al Centro directivo por cada uno de los



conceptos arriba relacionados, el importe de las facturas pen
dientes de abonar por insuficiencia de consignación.

Art. 347. Los gastos ordinarios que ocasionen las obras de 
reparación o de mejora o la renovación de mobiliario y uten
silio deberán solicitarse previamente del Centro directivo en
viando memoria justificativa del gasto.

Una vez recibida autorización se enviarán tres presupuestos 
con certificación de la Junta de Régimen y Administración en 
la que se haga constar la propuesta de adjudicación y las razo- 
 nes tanto económicas como de calidad que la motivan.

Art. 348. Cuando por razones de urgencia no pueda demo
rarse la obra de reparación o la adquisición de utensilio o mo
biliario, el Director del Establecimiento procederá a contraer el 
gasto, previo acuerdo de la Junta de Régimen y Administra
ción, comunicándolo seguidamente al Centro directivo solicitando 
autorización para rendir cuenta en firme.

Art. 349. Cuando haya de hacerse efectivo algún pago de 
atenciones para las que se reciba el libramiento al final del mes 
o trimestre, se contabilizará en los libros de Administración y 6e 
archivarán los justificantes para unirlos a la cuenta en su mo
mento oportuno.

Art. 350. A nombre de los Establecimientos Penitenciarios 
exitirán abiertas en las sucursales del Banco de España las 
cuentas necesarias para el ingreso de los fondos presupuestarios. 
Para las cuentas no presupuestarias se abrirán las precisas en 
establecimientos bancarios de la localidad. El movimiento y 
extracción de numerario se efectuará con las firmas conjun
tas del Director y Administrador como representantes legales 
de los Establecimientos.

En las localidades donde no exista sucursal del Banco de 
España se abrirán las cuentas anteriormente citadas en esta
blecimientos bancarios de la misma plaza.

Para la apertura y cambio de as cuentas existentes en los 
establecimientos bancarios no oficiales se solicitará la corres
pondiente autorización del Centro directivo.

Art. 351. Los Establecimientos llevarán por el sistema de 
partida doble la cuenta y razón de sus ingresos y gastos y de 
cuantos hechos económicos realicen, ateniéndose a las disposicio
nes del capítulo VIII del presente título y a las normas genera
les reguladoras de la contabilidad pública.

Art. 352. En todos los Establecimientos, el último día de 
cada mes el Director y Administrador practicarán un recuento 
de fondos para comprobar si las existencias están fonformes 
con los saldos de las cuentas de Caja y Banco en e: Libro Mayor 
y con los asientos en los demás libros de contabilidad.

Del resultado del arqueo levantarán acta en que expresen 
la conformidad o las diferencias que notaren y el caudal que 
queda para el mes siguiente.

Con carácter extraordinario se verificarán en cualquier fecha 
estos arqueos, cuando lo considere conveniente el Director del 
Establecimiento, lo acuerde un Inspector del Servicio o lo dis
ponga la Dirección General.

SECCION SEGUNDA 

Libros de Contabilidad

Art. 353. Los Centros Penitenciarios llevarán la contabilidad 
por el sistema de partida doble, a tenor de sus principios y 
de las disposiciones administrativas, consignando las operacio
nes en dos clades de libros, principales y auxiliares

Serán libros principales el Diario y el de Inventarios y Ba
lances, iguales en su forma y manejo que los establecidos en las 
normas generales de contabilidad.

Serán libros auxiliares:

1.° El de Caja.
2.° El Mayor.
3.° Los de Peculio de Libre Disposición y Fondo de Ahorros, 

con cuenta abierta a cada uno de los individuos partícipes de 
dichos fondos.

4.º El de actas de Arqueo, donde consten los efectuados 
mensualmente para comprobación de los saldos de Caja, asi 
como los extraordinarios que se realicen por orden del Director 
del Ispector o del Centro directivo.

5.° Los demás que se precisen para la perfecta claridad y 
exactitud de la contabilidad.

Art. 354. En los Establecimientos donde la Dirección General 
tenga depósitos de ropa o efectos para distribución a otros, 
Existirá también los Libros de Almacén, con objeto de acreditar 
y comprobar en todo momento la existencia de cada clase de 
efectos y las remisiones hechas.

Art. 355. En el Libro Mayor se abrirán:

1.° Las cuentas de entrada y salida de numerario, Caja, 
Banco de España u otras entidades bancarias.

2.° Las originadas por la provisión de alimento a los reclu
sos, que son las de Economato. Suministro de Víveres y Ali
mentación, en las que entrarán como elementos de cargo y des
cargo, según corresponda, el importe diario de las hojas de 
racionado, las justificaciones de gastos por alimentación recibi
das de otros Establecimientos dependientes y Depósitos Munici
pales el cobro de libramientos, los pagos y el reintegro del so
brante a Tesorería, cuando lo hubiere.

3.° Las colectivas de Peculio de libre disposición. Peculio 
de fallecidos, Fondo de Ahorros, Ahorro de fallecidos y Tarjetas 
de reclusos y Tarjetas de funcionarios si las hubiere.

4.° Las cuentas presupuestarias de Material no inventariable; 
agua, alumbrado, calefacción ventilación y otros gastos; trans
portes y asistencias; e instalaciones y obras, y por cuantos con
ceptos den origen a movimientos de fondos que provengan da 
consignaciones periódicas o de libramiento especial.

5.° Las de Rentas Públicas y Fianzas y Depósitos.
6.° En general se abrirá cuenta a toda persona, entidad o 

servicio que motiven entrada o salida de fondos.

SECCION TERCERA 

Rendición de Cuentas 

Subsección 1.a Cuentas y sus clases

Art. 356. Los Administradores de los Establecimientos vie
nen obligados a rendir al Centro directivo las diversas cuen
tas, estados e inventarios que a continuación se enumeran:

1.° Cuentas dé movimientos de fondos o de justificación de 
libramientos, que comprenden las siguientes;

a) De Caja.
b) De Alimentación.
c) De Economato.
d) De agua, alumbrado, calefacción, ventilación y otros 

gastos.
e) De material no inventariable.
f) Transportes y asitencias.
g) De instalaciones y obras.
h) De Peculio de libre disposición.
i) De Fondos de ahorros.
j) De Rentas Públicas.
k) De farmacia.
l) Cuantas otras ordene el Centro directivo para justifica

ción de gastos.
2.° Estados de vestuario, equipo y calzado.
3.° Inventarios de utensilio, mobiliario y demás efectos.

Art. 357. Independientemente de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, los Establecimientos que tengan depósito para sumi
nistrar a otros vestuario, calzado, utensilio, mobiliario, equipo 
o cualquier clase de efectos, enviarán al Centro directivo un 
estado mensual con las existencias en primero de mes, altas 
y bajas habidas y existentes para el mes siguiente.

Subsección 2.a Formación de las cuentas

Art. 358. La cuenta mensual de Caja se documentará con 
el Balance de Debe y Haber en el movimiento de fondos del 
período que corresponda y se rendirá en el plazo de los cinco 
días siguientes al mismo.

Se justificará el Debe con una relación de las cantidades in
gresadas en la Caja, expresiva de las cuentas acreedoras; 
relación en que certificará el Administrador, con el visto bueno 
del Director, sobre la conformidad de cantidades entre las 
consignadas en el Balance y en el justificante certificado. Aná
logamente se justificará el Haber respecto de las cantidades 
abondadas.

La existencia de metálicos y valores que figure en el Balance 
tendrá por justificación la copia, también autorizada, del arqueo 
de Caja de la fecha en que se rinda la cuenta.

El saldo de la cuenta corriente del Establecimiento en el Ban
co de España en fin de mes, o Banco particular en su caso, 
constará por documento de la entidad bancaria.

Se acompañará también Balance de comprobación de saldos.
Art. 359. La cuenta de Alimentación se llevará a la Junta 

de Régimen y Administración para su examen y aprobación, si 
procede, en la sesión correspondiente a la primera decena del 
mes siguiente al del período de rendición, y se justificará con 
los siguientes documentos:

Copia de la orden de libramiento; balance de inversión del 
libramiento; resumen de lo gastado por alimentación de sanos 
y enfermos; certificación expedida por el Administrador de] 
número de reclusos presentes el día primero de mes; relaciones 
de altas y bajas, con expresión de fechas y raciones deven
gadas; certificación expedida por el Subdirector comprensiva 
de los internos jóvenes en la que consten las raciones devenga
das; certificación del Médico, visada por el Director, acerca 
del número de raciones y sus clases suministradas a la enfer
mería, con expresión de los diagnósticoas; resumen valorado 
de los artículos adquiridos por la Administración durante el mes 
para todos los racionados; y factura del Economato del Esta
blecimiento.

Los Centros de cualquier tipo que alberguen internos justi
ficarán los gastos que origine la alimentación de los mismos a 
través del Establecimiento penitenciario que radique en la ca
pital de la provincia, salvo que exista otro en el mismo muni
cipio.

Al duplicado de toda cuenta de alimentación se unirán las 
hojas diarias de racionado.

Art. 360. Las cuentas de Economato comprenderán:
Relación de precios de los artículos en venta en la localidad 

y en el Economato; estado de la cuenta de Mercaderías en



el Mayor; relación justificada de compra de géneros para la 
venta libre y para el racionado; relación del importe de las 
ventas por días; certificación del Administrador sobre el movi
miento de tarjetas si las hubiere; estado de las ventas de gé
neros a la Administración para alimentar a la población re
cluida; Inventario-Balance de existencias de artículos en alma
cén el último día del mes, con su valor total; estado demostra
tivo del beneficio líquido y su distribución; cuenta de Caja, 
relación de gastos generales y sus comprobantes; justificación 
de haber satisfecho el beneficios que corresponda a cada uno 
de los participes; estados demostrativos del desarrollo de los 
fondos industriales y de reclusos; balance de comprobación y 
saldos; en la cuenta de diciembre, inclusión del inventario de 
economato; desarrollo de cuenta de proveedores y de Bancos 
y cuenta de administración.

Art. 361. Las cuentas trimestrales de agua, alumbrado, ca
lefacción, ventilación y otros gastos, transportes y asistencias, 
instalaciones y obras, se rendirán en el plazo de los diez días 
siguientes al periodo al que se contraen, y se formarán con las 
órdenes del Centro directivo autorizando los gastos; Balance 
de inversión del libramiento; facturas y recibos.

En dichas cuentas se incluirán los gastos que justifique cual
quier Centro dependiente de otro.

Art. 362. La cuenta trimestral de material no inventariable 
se rendirá en el plazo de los diez días siguientes al período 
al que se contrae y comprenderá los conceptos de oficina, 
utensilio, sanidad e higiene, educación y culto, y se formará con 
la relación de justificantes, que la integren y de las cantidades 
que correspondan a cada uno de ellos, así como del sobrante 
para el próximo trimestre si lo hubiere. Al final del ejercicio el 
sobrante se reintegrará al Tesoro Público.

Art. 363. La cuenta trimestral de Peculio de libre disposición 
se rendirá en el plazo de los diez días siguientes al período que 
comprende y se constituirá en esta forma:

Estado general que refleje la del Mayor; relación de los 
partícipes del Peculio durante el período de la cuenta con los 
saldos individuales el primer día, los ingresos, las extracciones 
y los saldos el último día; certificación del Administrador, vi
sada por el Director al pie de la relación, expresando la con
formidad entre las cantidades de la misma y los asientos en los 
libros de contabilidad.

Art. 364. La cuenta trimestral de Fondo de Ahorros cons
tará de lo siguiente:

Balance general de este fondo; relación de los internos con 
los importes que cada uno tiene a su favor; relación de las 
cantidades recibidas de otros Centros y los individuos a quienes 
son destinadas; relación de las remitidas a otros Establecimien
tos y los individuos que correspondan, y estado demostrativo de 
quebrantos de gastos de giro.

Art. 365. La cuenta de Rentas Públicas se compondrá de un 
estado de las cantidades descubiertas y contraídas a favor de 
la Hacienda durante el año, parciales y totales; de una cuenta 
de caudales, en la cual se hará comprensión del cargo, data 
y saldo; relación de las cantidades contraídas cada mes a 
favor del Tesoro, con expresión de sus conceptos, que llevará 
una diligencia de certificación de su contenido, suscrita por el 
Administrador y visada por el Director; cartas de pago de los 
ingresos en Tesorería.

El original se remitirá al Tribunal de Cuentas por conduc
to de la Delegación de Hacienda de la provincia, y la copia a 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Art. 366. Las cuentas extraordinarias que hayan de rendirse 
con motivo dé presupuestos especiales, o por exigirlo la prác
tica de un nuevo servicio, se formularán a base de los siguien
tes documentos.:

Copia de la orden que autorice el gasto; presupuesto apro
bado, si lo hubiere; balance explicativo de la inversión del li
bramiento, o de los gastos efectuados; relación de justificantes 
y suma de los mismos; facturas y nóminas de los perceptores 
de fondos contra la cuenta que se justifique.

Art. 367. A todas las cuentas, ordinarias o extraordinarias, 
que justifiquen libramiento de fondos por la Ordenación de 
Pagos, se unirán cartas de pago que acrediten el ingreso en 
Tesorería del sobrante del libramiento, cuando lo hubiere.

Se acompañará también a toda cuenta, lo mismo en firme 
que a justificar, cualquiera que sea el Establecimiento que la 
rinda, un certificado, suscrito por el Director, de que los efectos, 
sustancias y géneros adquiridos son adecuados al fin a que 
se destinan y corresponden a los precios abonados por ellos.

Art. 368. Los estados de vestuario, equipo y calzado se en
cabezarán con copia de la orden del Centro directivo aproba
toria del anterior, y a continuación irán los documentos si
guientes:

1.° Cuadro demostrativo de todas las prendas de vestuario, 
equipo y calzado que existían en el anterior período, altas y 
bajas durante el actual a que se refiere y resumen detallado 
de las que se encuentren en uso en poder de los reclusos, las 
que existan en almacenes de efectos nuevos y usados, éstos con 
las fechas en que empezaron a usarse, y la clasificación en 
buenas, medianas e inútiles.

2.º Los estados que acrediten las bajas por remisión a otros 
Establecimientos, por inutilización en casos justificados o por 
haberse cumplido el tiempo legal de su uso.

3.º Los estados que acrediten las altas por remesas de la 
Dirección General, de las que se levantarán actas triplicadas 
de apertura y recuento, que se unirán a dichos estados con 
copia de la factura; las altas relativas a prendas de los trans
feridos de otros Establecimientos.

4.° Las relaciones de distribución de prendas o los recluidos, 
ya al ingreso, ya al cumplimiento de las que poseían.

Art. 369. Los inventarios de utensilio, mobiliario y demás 
efectos consistirán en relaciones que comprendan todos los ob
jetos qué abarca su título existentes en el Establecimiento, cla
sificados por departamentos, con expresión del estado de uso 
en que se hallan, bueno, mediano e inútil.

Cada partida se valorará en pesetas, sirviendo de base el 
precio a que fue adquirido cada efecto, en cuanto su estado 
permita sostener dicho valor.

Por cada año de uso se deducirá el 10 por 100 del valor asig
nado en el año precedente.

No se dará de baja en inventario ningún efecto sin previa 
autorización del Centro directivo otorgada en virtud de pro
puesta que se formule.

Subsección 3.a Regulación complementaria
Art. 370. Las cuentas se rendirán en los plazos señalados, 

con sujeción a los modelos reglamentarios y formulando tres 
ejemplares: Dos que se remitirán a la Dirección General y uno 
que ha de quedar en el Establecimiento como antecedente. 
Cuando se rindan en firme, serán cuatro ejemplares: Tres para 
el Centro directivo y uno para el Establecimento. La Dirección 
General devolverá un ejemplar con la resolución aprobatoria en 
su caso.

Art. 371. En orden a los justificantes de las cuentas han de 
regir estas normas:

1.ª Los justificantes serán siempre de servicios realizados 
durante el período a que se contrae la cuenta. Para poder 
justificar los gastos causados en anteriores períodos se precisa 
autorización de la Dirección General, que, siendo concedida, 
se unirá a la cuenta.

2.a Constará en todas las facutras el nombre del comer
ciante o razón social, fecha dé la venta, artículos, cantidad,

 precio unitario e importe total, comprendido en sólo una factura 
lo suministrado por el mismo comercio durante el tiempo a 
que corresponde la cuenta. Las facutras se extenderán por 
triplicado, y en las originales, que deberán unirse a los origi
nales de la cuenta, figurará el recibí del proveedor como Justi
ficante del pago.

3.a Los recibos por gratificaciones o servicios expeciales 
que figuren en la cuenta, deberán acompañarse de la orden del 
Centro directivo autorizando el gasto.

CAPITULO III 

Servicio de Alimentación 

 SECCION PRIMERA

Provisión de víveres. Recepción y custodia

Art. 372. Diariamente se efectuará por el Economato la en
trega de pan y víveres para la preparación de las comidas 
según los racionados. La entrega la efectuará el funcionario 
encargado del servicio de Economato y la recepción se hará por 
el funcionario encargado del servicio de cocina, quienes com
probarán calidad y peso de los artículos. El Administrador ve
lará para que se cumpla este servicio en la forma dispuesta y 
asistirá al mismo con la periodicidad suficiente que le permita 
tenerle controlado.

El Médico del Establecimiento comprobará el estado sani
tario de los artículos suministrados y dictaminará los que por la 
citada razón deban ser desechados.

Art. 373. A medida que los artículos se reciban, se irán 
punteando en la hoja de racionado previamente redactada por el 
funcionario de Alimetnación, la cual firmarán los asistentes al 
acto. En la Cuenta de Alimentación de cada mes se unirán las 
hojas de racionado como justificantes.

Art. 374. De los artículos extraídos para el racionado se 
hará cargo el funcionario encargado del servicio de cocina, 
que los tendrá custodiados bajo llave y los irá facilitando ex
clusivamente para la confección de los mismos en la cocina 
general y en la medida que vayan siendo necesarios. -

SECCION SEGUNDA

Preparación y distribución de comidas

Art. 375. Las comidas que hayan de servirse en cada una 
de las tres horas se prepararán en la cocina general y se dis
tribuirán simultáneamente en los distintos departamentos.

El reparto de la comida de los enfermos se efectuará te
niendo a la vista las prescripciones del Médico para la más 
estricta observancia de las mismas.

Art. 378. Si algún interno renunciase a su ración quedará 
ésta en beneficio de los demás, no de persona determinada, 
sin que por tal renuncia se le deba indemnización alguna.



Art. 377. Si por alguna causa se inutilizara, en todo o en 
parte, alguna de las comidas, se facilitará a la población re- 
clusa un suplemento alimenticio equivalente en cantidad, cali
dad y precio al que dejó de distribuirse, solicitándose la co
rrespondiente autorización del Centro directivo para justificar 
el incremento habido.

SECCION TERCERA

De la alimentación en los Depósitos Municipales y Centros 
hospitalarios no penitenciarios

Art. 378. Los encargados de los Depósitos Municipales ren
dirán cuenta mensual por los gastos de alimentación originados 
por los detenidos, presos y sentenciados a través de los Centros 
Penitenciarios ubicados en la capital de su provincia o en su 
caso de la localidad si los hubiere, teniendo en cuenta que el 
importe de las raciones no podrá sobrepasar el precio de la 
asignación oficial que corresponda. La cuenta será documentada 
con fotocopias o copias certificadas de los mandamientos u 
órdenes de las autoridades judiciales que dispongan el ingreso, 
traslado a otro Centro o libertad de los internos, como, asimis
mo, certificación médica en el supuesto de que hubieran tenido 
prescrita alimentación especial, con expresión de las fechas.

Art. 379. La alimentación y demás gastos de estancia oca
sionados por los internos ingresados en centros hospitalarios 
no penitenciarios, será a cargo de la Administración Penitencia
ria cuando el internamiento haya sido solicitado por el Director 
a petición del Médico del Establecimiento. Los cargos que pro
duzcan los citados centros hospitalarios serán formulados a los 
Establecimientos de origen de los internos hospitalizados y su 
importe lo cargarán éstos en la cuenta de Alimentación del mes 
que hayan sido hechos efectivos.

CAPITULO TV 

Servicio de Economato

SECCION PRIMERA

Organización administrativa del Economato

Art. 380. La Junta de Régimen y Administración estará 
encargada de la organización, control y fiscalización del Eco
nomato.

Art. 381. Para los servicios auxiliares y mecánicos del Eco
nomato se designará personal recluso, que percibirá por su la
bor la gratificación que se acuerde por la Junta de Régimen y 
Administración. Cuando algún recluso cometa falta contra los 
intereses del Economato, será separado del mismo y se le 
exigirá la responsabilidad pecuniaria a que hubiere lugar, sin 
perjuicio de la criminal que, en su caso, pudiera alcanzarle.

SECCION SEGUNDA

Normas relativas a la venta de artículos autorizados

Art. 382. El Economato estará abierto a la venta todos los 
días laborables y a las horas que acuerde la Junta de Régi
men y Administración. Las ventas se realizarán únicamente por 
la ventanilla dispuesta al efecto, sin permitir aglomeraciones 
de compradores que dificulten la rapidez en el despacho.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los servicios 
de cafetería abrirán también durante las mañanas de los días 
festivos.

Art. 383. Tendrán derecho a comprar en el Economato:

1. Los internos en general.
2. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias, cualquie

ra que sea su situación.
3. Los Jefes y el personal de la Guardia exterior.
4. Las personas que, sin estar incluidas en los números an

teriores, presten algún servicio directamente relacionado con el 
Establecimiento.

Art. 384. Se expondrá a la población reclusa, junto a la ven
tanilla del despacho, una lista, actualizada mensualmente, de 
los precios a que el Economato vende sus artículos. Una copia 
de esta lista le será facilitada al Jefe de Servicios y otra se 
exhibirá en los locutorios para conocimiento de los visitantes.

Las básculas, balanzas, pesas y medidas que se utilicen, 
se hallarán debidamente contrastadas.

Art. 385. Podrá expender el Economato:

a) Comestibles que no precisen ser cocinados.
b) Cerveza, en la cantidad máxima de un quinto de litro 

por persona, a la hora de las dos comidas principales, en pre
sencia de los funcionaros que designe el Jefe de Servicios, que 
controlarán su consumo.

c) Tabaco, al precio oficial.
d) Ropa de uso interior y exterior, según las diversas ne

cesidades y circunstancias de los recluidos.
el En general, todo cuanto el recluso necesite y su uso y 

consumo no implique riesgo para la buena marcha regimental 
del Establecimiento.

Art. 387. La venta de artículos del Economato será siempre 
otra clase de bebida alcohólica que la cerveza a que se hace 
mención en el apartado b) del artículo anterior.

Art. 387. La venta de artículos del Economato será simpere 
al contado, bien en moneda de curso legal del Banco de Es
paña o bien en tarjetas de compra, según la clase del Es
tablecimiento.

En el supuesto dé existir tarjetas de compra, éstas serán 
emitidas por la Administración del Establecimiento a solicitud 
de los internos y podrán ser de 1, 5, 25, 50, 100 y 500 pesetas.

Se ajustarán al modelo oficial que se adopte e irán firmadas
y selladas por el Administrador del Establecimiento.

Al ser puesto en libertad, concedérsele permiso de salida, 
o ser transferido a otro Establecimiento, al interno poseedor 
de tarjetas de compra le será canjeado su importe por me
tálico.

SECCION TERCERA 

Contabilidad de los Economatos

Art. 388. La contabilidad del Economato a cargo de la Ad
ministración se llevará por el sistema de partida doble, con 
absoluta independencia y separación de los demás servicios 
del Establecimiento, empleando como libros obligatorios los de 
Inventarios, Balances, Diario, Mayor, Caja, Banco, Mercaderías 
en almacén para la venta directa, Mercaderías en almacén para 
racionado de víveres, Proveedores y Agenda-Borrador.

Especialmente regirán estás normas:

1. a En la Agenda-Borrador, se harán los asientos por este 
orden:

a) Movimentos de fondos para compras y ventas; géneros 
que entren en almacén, especificando proveedor, precio por 
unidad y total de la operación y, en general, todo movimiento 
habido de efectos o metálico. La anotación será diaria, con 
páginas independientes por fechas.

b) Las ventas que se realicen por extracción de racionados, 
con expresión de los diferenres artículos, cantidad de cada 
uno, precio por unidad y valor de cada extracción.

c) La entrega diaria al Administrador por el funcionario 
encargado del Economato del importe de las ventas habidas, 
consignando las firmas de ambos.

2. ª En el Libro Diario deberán figurar los asientos que ori
ginen cada uno de los hechos contables reflejados en la Agenda- 
Borrador, con sus importes correspondientes.

3. ª Los Libros de Mercaderías para venta directa y para 
racionados se llevarán rigurosamente día por día, a fin de 
conocer en todo momento el volumen de adquisiciones, el total 
de ventas y la existencia de géneros.

4. a Los Economatos harán constar sus operaciónes con el 
Servicio de Alimentación de los internos, utilizando las cuentas 
de Suministro de Víveres y Administración.

La cuenta Suministro de Víveres se cargará por el importe 
diario de los artículos comprendidos en la hoja de extracción de 
racionado, con cargo a la de Mercaderías. Se abonará con 
cargo a la de Administración por el saldo resultante de la fac
tura de alimentación al finalizar el mes.

Art. 389. Las facturas originales de todas las compras he
chas por el Economato llevarán la conformidad del funcionario 
encargado del mismo, la firma del Administrador y el visto 
bueno del Director y se unirán al duplicado de las cuentas que 
se rindan a la Dirección General.

Igualmente, los balances y estados de existencias que se for
malicen deberán suscribirse por los mismos funcionarios.

Art. 390. El Economato expedirá mensualmente a la Admi
nistración del establecimiento una factura general con los si
guientes datos: artículos suministrados al racionado durante el 
mes, cantidad de estos artículos, precio por unidad importe de 
cada artículo y total de la factura, firmada ésta por el funcio
nario encargado del Economato, prestada conformidad por el 
Administrador y dado por el Director el visto bueno, la cual 
deberá unirse a la Cuenta de Alimentación del Establecimiento 
en función de justificante.

SECCION CUARTA

Liquidación de beneficios y rendición de cuentas de los 
Economatos

Art. 391. Cada dos meses, por los Economatos a cargo de la 
Administración, se practicará un balance que servirá de base 
para la liquidación de beneficios. De la utilidad líquida después 
de satisfechos todos los gastos, se destinará el 25 por 100 a 
constituir un Fondo de Reserva con que atender ordinariamente 
a la compra de géneros y de modo extraordinario a la repo
sición de muebles y utensilios, ampliación, reforma de locales, 
almacenes y otros servicios.

Art. 392. Cuando a juicio de la Junta de Régimen y Admi
nistración el Fondo de Reserva alcance cantidad suficiente para 
cubrir las necesidades expresadas en el artículo anterior, no se 
continuará acrecentándolo con el 25 por 100 del beneficio líqui
do, que será abonado íntegramente al Fondo de Reclusos, sin 
perjuicio de que la Junta pueda acordar reiniciar de nuevo el 
abono si los supuestos anteriores sufren variación.

Art. 393. El 75 por 100 del beneficio líquido se distribuirá 
de la forma siguiente:



Un 50 por 100 para el Fondo de Reclusos.
Un 18 por 100 para la Comisión de Asistencia Social.
Un 5 por 100 para el Fondo Especial de Compensación de 

Economatos.
Un 2 por 100 para las Ayudas mutuales previamente concer

tadas.

Art. 394. El Fondo de Reclusos se destinará previo acuerdo 
de la Junta de Régimen y Administración:

a) A la concesión de gratificaciones mensuales a los internos 
que presten servicios no retribuidos en el Establecimiento, y que 
sean acreedores a ello.

b) A la adquisición de libros o formalización de matriculas 
de estudios para aquellos internos que. careciendo de medios 
propios, hayan demostrado una excepcional entrega y dedicación 
a sus estudios.

c) A la concesión de premios en metálico para los internos 
que 6e hagan acreedores a dichas recompensas.

Art. 395. El 25 por 10o del beneficio destinado a la Comisión 
de Asistencia Social y el 2 por 100 del reservado a ayudas 
mutuales previamente concertadas serán transferidos bimensual
mente a los Organismos correspondientes.

Art. 396. El Fondo Especial de Compensación de Economa
tos tendrá por misión atender a las necesidades excepcionales 
que se produzcan en los de cualquier Centro. El importe de este 
Fondo se mantendrá en el propio Economato a disposición del 
Centro directivo.

Art. 397. Al finalizar el bimestre natural se rendirá una 
cuenta de Economato con sujeción a los trámites que siguen:

En la sesión correspondiente a la primera decena del mes 
siguiente al de rendición de la cuenta, ésta se llevará a la Junta 
de Régimen y Administración para examen y aprobación si pro
cede. El acuerdo, caso de aprobación, constará en acta, y al 
final de la cuenta se extenderá diligencia de conformidad, que 
suscribirán todos los miembros de la Junta con el Director. Así, 
la cuenta se elevará a la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias.

Si por algún motivo no se aprobare en el día expresado, 
volverá a ser presentada a la próxima sesión.

Art. 398. Al finalizar el mes en que no se haya de rendir 
la cuenta del Economato, se formulará un balance de situación 
que se remitirá dentro de los cinco días siguientes al Centro 
directivo para su conocimiento y efectos.

CAPITULO V

Servicio de vestuario, equipo y utensilio de los internos

Art. 399. La dotación de ropas y calzado para los internos 
constará de las siguientes prendas:

1. Vestuario de hombres:

a) Dos pantalones y dos camisas en todo tiempo, y 
chaqueta o cazadora y jersey en invierno.

b) Dos camisetas, dos calzoncillos, dos pares de calcetines 
y dos pañuelos.

c) Botas o zaptatillas.

2. Vestuario de mujeres:

a) Dos faldas y dos blusas en todo tiempo, y chaqueta de 
punto y jersey en invierno.

b) Dos combinaciones, un camisón, un sujetador dos bra
gas, dos pares de medias y dos pañuelos.

c) Zapatos o zapatillas.

3. Calzón y camiseta de deporte.
4. A los internos trabajadores de uno y otro sexo se les 

proporcionará, además, la ropa apropiada.

Art. 400. Todo interno dispondrá da la ropa necesaria para 
su cama y mueble adecuado para guardar sus pertenencias.

Art. 401. Se facilitará a los internos el equipo y utensilio 
que figuran a continuación:

Equipo: cama, colchón con funda, dos mantas, tres sábanas, 
una colcha, una almohada, dos fundas de almohada, dos toa
llas y un saco de lona con dispositivo de cierre. El equipo de 
aseo se componen de: cepillo y pasta de dientes, peíne y 
jabón, así como, en el caso de las mujeres, los artículos nece
sarios para la higiene íntima:

Utensilios: platos, cubiertos y vaso.

Art. 402. La duración mínima de cada una de las prendas, 
calzado y equipo se fija en los plazos siguientes:

1. Vestuario:
a) Chaqueta o cazadora, jersey y chaqueta de punto: dos 

temporadas.
b) Dos pantalones, dos camisas, dos faldas y dos blusas: 

un año.
2. Prendas interioras:
a) Camisón: dos años.
b) Dos camisetas, tres bragas y dos combinaciones: un año.

c) Dos calzoncillos, dos pares de calcetines, dos pañuelos, 
dos pares de medias y un sujetador: seis meses.

3. Calzado:

a) Botas y zapatos de mujer: un año.
b) Zapatillas: tres meses.

4. Equipo:
a) Saco de lona con dispositivo de cierre: seis años.
b) Mantas: cuatro años.
c) Colchón con funda y colcha: tres años.
d) Sábanas, almohada y funda de almohada; dos años.
e) Toallas: un año.
El utensilio no estará sujeto a un plazo mínimo de dura

ción, sino que los Directores deberán solicitar en cada caso la 
correspondiente autorización del Centro directivo para dar de 
baja los efectos que queden inutilizados por el uso.

Las prendas de vestuario y equipo cuyo uso no hubiera 
alcanzado su duración mínima, encontrándose limpias y en buen 
estado, deberán ser aceptadas por los internos sin que éstos 
puedan alegar tal condición para rechazarlas. Se procurará en 
su adjudicación que el plazo de duración de las prendas sea 
el más adecuado al tiempo que presumiblemente permanecerá 
el interno en el Establecimiento.

Art. 403. La Dirección General de Instituciones Penitencia
rias contratará la adquisición de los efectos precisos o adquirirá 
por gestión directa, en la forma y términos que las leyes 
autoricen, los géneros y primeras materias para la confección 
de prendas, calzado y fabricación de utensilios en los talleres 
penitenciarios.

Art. 404. Cuidarán los Establecimientos de justificar en los 
estados de vestuario el alta y baja de prendas, y de solicitar 
y remitir a los que dependan de él las prendas que éstos nece
siten en relación con el número de recluidos.

Art. 405. Los utensilios y efectos dados de baja y totalmen
te inservibles serán vendidos en subasta por la Junta de Régi
men y Administración del Establecimiento.

La venta constará en acta, se ingresará el producto en la 
Tesorería de Hacienda y éste ha de figurar en la cuenta anual 
de Rentas Públicas.

CAPITULO VI

Intervención del dinero, valores y alhajas. Constitución del 
peculio y fondo de ahorro

SECCION PRIMERA

Intervención del dinero, valores y alhajas

Art. 406. Salvo en los Establecimientos de régimen ordinario 
y abierto; los internos no tendrán en su poder dinero, valores 
ni alhajas que lo representen. Todo ello les será intervenido al 
ingresar con arreglo a las siguientes normas:

1.a El dinero, objetos de valor y alhajas se custodiarán por 
el Administrador en la Caja del Establecimiento o en lugar 
seguro. Al interno se le entregará una hoja individual de cuenta 
de peculio. iniciada con las cantidades que le fueren recogidas, 
y se le expedirán los resguardos que acrediten el depósito de los 
objetos de valor y alhajas.

2.ª Los internos podrán autorizar para que de lo intervenido 
se haga cargo alguna persona, v en tal caso la entrega se hará 
mediante la justificación de Su personalidad debiendo firmar 
con el Administrador la diligencia de la entrega.

3.ª No se dará cumplimiento a lo establecido en la norma 
interior cuando existan dudas acerca de la legítima procedencia 
del dinero u objetos de valor intervenidos, y se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad competente la retención para que 
resuelva lo procedente.

4.a Cuando el dinero consista en moneda o billetes que 
puedan o deban ser objeto de intervención oficial, se cumplirá 
lo que al respecto determine la legislación correspondiente, 
sin perjuicio de asegurarlo en la Caja como otro valor cualquie
ra y de entregar al recluido un resguardo suficientemente ex
presivo de las cantidades y efectos depositados, pero no se le 
dará ingreso en el peculio de libre disposición.

5.ª Cuando la Autoridad judicial disponga la intervención de 
todo o parte del dinero de un interno, se procederá a inmovi
lizar las cantidadess indicadas en la orden correspondiente, que 
quedarán a disposición de dicha Autoridad para el destino que 
proceda, de todo lo cual se dará conocimiento al interesado.

SECCION SEGUNDA 

Constitución del peculio

Art. 407. El fondo de peculio se constituirá con las canti
dades de libre disposición que los reclusos tengan en su poder 
al ingresar en el Establecimiento y con las que reciban por 
cualquier concepto de procedencia legítima.

Art. 408. A cada partícipe del fondo de peculio se proveerá 
de una hoja personal en que se le inscriban los ingresos a su 
nombre y las extracciones autorizadas, con expresión del saldo, 
datos que estarán en consonancia con las partidas oorrespon-
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dientes en el libro general de peculio que lleve la Adminis: 
tración.

Art. 409. Con el peculio de libre disposición podrán los 
internos:

1.° Atender a los gastos que les estén permitidos, solici
tando y recibiendo de la Administración una cantidad pruden
cial que se fijará atendiendo a criterios de seguridad y orden 
del Establecimiento.

2.° Ordenar transferencias a su familia a otras personas o 
al fondo de ahorro, previa autorización del Director.

Art. 410. Al ser puesto en libertad un interno, le será prac
ticada liquidación de su peculio y entregado el saldo que re
sulte; como se le devolverán también, a la presentación del 
resguardo, los objetos de valor y alhajas que la Administración 
le tuviere en depósito.

En caso de traslado del interno a otro Establecimiento, se 
le entregará en metálico, de su peculio, una cantidad prudencial 
par 6us gastos. El resto le será remitido por el Administrador 
del Establecimiento de origen al de destino. Los objetos de valor 
y alhajas depositadas en la Administración le serán entregados 
contra la presentación del resguardo correspondiente.

Art. 411. El peculio de reclusos fallecidos será entregado a 
las perdonas que acredite su condición de herederos. En otro 
caso transcurridos cinco años, se ingresará en el Tesoro Pú
blico. A tal fin, se abrirá en el Mayor la correspondiente 
cuenta.

SECCION TERCERA 

Fondo de ahorro de los internos

Art. 412. El fondo de ahorros tendrá por objeto constituir un 
remanente para que los internos a la salida en libertad puedan 
hacer frente a sus primeros gastos.

Este fondo se nutrirá del 20 por 100 de los salarios deven
gados por los reclusos trabajadores y de aquellas cantidades que 
voluntariamente deseen ingresar, y será custodiado por el Admi
nistrador del Establecimiento, a cuyo efecto abrirá en la conta
bilidad general la correspondiente cuenta.

Art. 413. El reintegro de las cantidades del fondo de ahorro 
sólo podrá realizarse por su totalidad al ser licenciados o libe
rados condicionalmente sus titulares. No obstante, a solicitud de 
los mismos, se permitirán extracciones en casos especiales de 
necesidad propia o familiar libremente apreciada por las res
pectivas Juntas de Régimen y Administración.

Art. 414. Cuando se traslade al interno a otro Estableci
miento, el Director del Centro Penitenciario de donde salga 
remitirá por giro postal al de destinó el saldo existente, envián
dose seguidamente por correo el correspondiente cargo que será 
firmado y devuelto por el primero para justificar la extracción 
en su cuenta.

Art. 415. Trimestralmente los Administradores de los Esta
blecimientos rendirán cuentas al Centro directivo del estado y 
movimento de los fondos regulados en este capítulo.

Art. 416. Aquellos reclusos que deseen tener una cartilla de 
ahorros a su nombre, podrán solicitar su apertura en la Caja 
Postal de Ahorros de la localidad, siempre que el importe de la 
primera imposición no sea inferior a mil pesetas. Tendrá la 
consideración de objeto de valor depositado y no producirá 
anotación contable en la del Centro.

Art. 417. El fondo de ahorros de los reclusos fallecidos será 
entregado a las personas que acrediten su condición de herede
ros, procediéndose, en otro caso, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 411 de este Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los títulos primero y segundo y capítulo VI 
del título tercero del Reglamento de los Servicios de Prisiones 
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, así somo siguien
tes disposiciones modificadoras o complementarias del mismo: 
Decreto 2705/1964, de 27 de julio; Decreto 162/1968, de 25 de 
enero; Decreto 1664/1975, de 17 de julio y Real Decreto 2273/1977, 
de 29 de julio, y cualquier otra disposición de igual o inferior 
rango que se oponga a lo establecido en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El presente Reglamento comenzará a regir a los 
treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—No obstante lo dispuesto en la disposición deroga
toria, a la entrada en vigor del presente Reglamento, continua
rán vigentes:

a) Los artículos 65 a 73 del Reglamento de los Servicios de 
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, relativos 
a redención de penas por el trabajo, en tanto continúe la 
vigencia de lo dispuesto en el artículo 100 del Código Penal, 
texto refundido publicado por Decreto 3096/1973, de 14 de sep
tiembre.

b) Los artículos 150, 152, 153, 155 a 180 y 183 del citado 
Reglamento de 2 de febrero de 1956, así como los Decretos 
2705/1984, de 27 de julio y 1864/1975, de 17 de julio, que modificó 
el artículo 15 del anterior, en tanto no se promulgue una nueva 
normativa del Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarios».

c) Los artículos 207 a 214, asimismo del Reglamento de 2 de 
febrero de 1956, relativos al Patronato Central de Nuestra Se
ñora de la Merced, así como las disposiciones reguladoras de 
éste, que subsistirán hasta que se promulgue la normativa que 
regule la Comisión de Asistencia Social, creada por el artícu
lo 74 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, y el personal 
de la misma.

Tercera.—Los artículos que permanecen en vigor del título 
III del Reglamento de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero 
de 1956 y sus disposiciones complementarias quedarán derogados 
cuando se promulgue el Estatuto de los Funcionarios de Institu
ciones Penitenciarias adaptado a la futura Ley reguladora de la 
Función Pública.

Cuarta.—El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Jus
ticia y Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, promulgará una 
normativa de la relación laboral penitenciaria, conforme a lo 
dispuesto en el artículo segundo, uno C) de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en el plazo a que 
se refiere la disposición adicional segunda de la expresada Ley. 
En tanto no se promulgue dicha normativa, se aplicarán los 
preceptos contenidos en el presente Reglamento, referidos a la 
relación laboral penitenciaria, con carácter provisional.

Quinta.—En tanto no se promulguen las normas orgánicas 
y procesales que desarrollen la intervención del Juez de Vigi
lancia, referidas en el artículo 78 de la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria, las Autoridades 
Judiciales a quienes atribuya aquella condición el Consejo Gene
ral del Poder Judicial, se atendrán a los artículos 526, 985, 
987, 990 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los diversos Organismos de la Administración Penitenciaria, 
en sus respectivos casos, se relacionarán con dichas Autori
dades a efectos de elevación de expedientes y colaboración en 
cuantos asuntos sean legalmente de su competencia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14264 REAL DECRETO 1256/1981, de 5 de junio, sobre De
legados insulares del Gobierno.

El nuevo Estatuto de los Gobernadores civiles, aprobado por 
el Decreto tres mil ciento diecisiete/mil novecientos ochenta, 
de veintidós de diciembre, no incluye la regulación del régimen 
especial de las islas menores en las provincias insulares, aunque 
venía comprendido directamente en las normas del Estatuto 
anterior, de diez de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Derogado expresamente aquel Estatuto por el Decreto citado, 
es imprescindible regular funcionalmente las Delegaciones Insu
lares dentro del nuevo marco legal vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Bajo la dependencia orgánica y funcional 
del Gobierno Civil respectivo existirá un Delegado insular del 
Gobierno en cada una de las islas donde no radique la capital 
de la provincia.

Articulo segundo.—El Delegado insular será nombrado por el 
Ministro del Interior, a propuesta del Gobernador civil de la 
provincia, entre funcionarios. de carrera de nivel superior de 
la Administración Civil del Estado.

Articulo tercero.—Los Delegados insulares tendrán trata
miento de ilustrísima y los derechos y honores que reglamenta
riamente les correspondan, presidirán en su territorio las recep
ciones públicas y todos los actos de la Administración Civil 
del Estado a que concurran, salvo cuando asista el Gobernador 
civil y, en cualquier caso, con las excepciones de procedencia 
de otras autoridades que establezcan las normas vigentes.

Artículo cuarto.—El cargo de Delegado insular es incompati
ble con el ejercicio de cualquier otro de carácter público y 
dentro de la provincia, con toda clase de profesionales o activi
dades mercantiles o industriales.

Artículo quinto.—En caso de ausencia, vacante o enfermedad 
el Delegado insular será sustituido por el Secretario general de 
la Delegación o. en su defecto, por el funcionario de la Admi
nistración Civil del Estado que designo el Gobernador civil.

Artículo sexto.—Uno. Bajo las instrucciones del Gobernador 
civil, los Delegados insulares asumen en su territorio la direc
ción, impulso y coordinación de la actividad de los distintos 
servicios de la Administración Civil del Estado en la isla. En 
tal sentido les estarán atribuidas, dentro del territorio de su


